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PUNTOS DE SUSCRIGION,
ri i

E n  M a d r id  > en i i » . AdmMstradon de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Pdntejos (antigua casa de Postas).

E /  P r o v in c ia s ,  e n  todas Íse Administraciones de Correos. 
E n P a r j s ,  G. a. S^aVeára, rué TaitI)Out,,núm. 55.—E.^Denné 

Sehmitz, 4 rué Fatart, 2.' ' \  ,
Los ANUNCIOS Y susCRitíQNÉs PARA LA Gací t̂a S6 .reciben en la Ad- 

ministPaoion de la Imprenta Nacional (entrada por la "calle de San 
Ei(^do) desde las once de la mañana hasta.,4̂  .cintro y media d4 
la tarde todos los dias: losie^Uvos. solamente, de pnce a, una.
-jl fRdrÉi ría vienta de obras ŷ  déla G a c e ta ’ está abierto
elv.despaeholde libros desdó las, diez de la mañana hásta l a s  cinco 
de la tarde, y en los días festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICIOK.

MAdRíd. . . . . . . . . . . . . . . . .  Por un mes... . . . .
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  ) Por tres meses.. . .  

I s la s  B a le a r e s  y  Ga-  V Por seis meses... . .
NARiAS     ............ ) Por un año... . . . . .

U ltr a m a r   ........   Por tres meses... •
E x t r a n is r o   .............   Por tres meses..

i8
. . .  36
...  66

25

... \  .3Sh''.'V:
La correspondencia se remitirá iranqueada con sobré alSr. Di

rector de la G a c e ta  d e  M ad rid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada und, libres de todo 
descuento.

PRESIDENCIil pEL CONSEJO DE MINISTROS.

' .  ' i ' DECRETO.
En el expediente y autos de competencia cn-

tre  el Gobernador de la 'provinciá dC íA.yiIí̂ ^̂  ̂
prim era instancia de la capital, de los cuáles resülta:

Que á nombre de Di Serapio del Alcázar , Marqués de 
Peñafuente, se presentó, en a^uelJuzgado un interdicto de 
recobrar, fundándose en que* había poseido quieta y pací- 
flcaínentela dehesa Tabladill,o con todas sus accesorias, 
sin que nádie en ningún tiémpó le hubiese molestado en 
aquel disfrute, y en que élj sobrestante Tomás Muñoz y sus 
operario s , habian entrado en dicha finca sin consenti
miento d:éhMáfrqüés, habián recógidó piedras y destruido 
paredes de edificios antiguos que en lam ism a  habia:

Que el Juzgado, en vista de la  información practicada 
á instanéiá del Marqués de Peñafueñte, ácordói sin audien
cia del despójaate, la^restitue1iDn solicitada, qué se llevñ á 
efecto e n é í  de Agosto ‘

Qüe cuando se estaban practicando varias diligencias 
pará*él cobro dô ^̂ k̂  aquel juicio, el Gobernador
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en él art. 17 
del reglamento de de Júfib de 18^3 y en la Real órden 
de 8 de Mayo (k 1839:j, , \ . ?! ;

Que sustanciado este inqidenie, qh Juzgado, sin cqleb^ar 
v ista  pública, se. declaró; competente para continuar en-, 
tendiendo; del negocio, toda vez que las disposiciones lega
les en que se apoyaba el requerimiento eran ineficaces ante 
las termipLantes^^resoripciQues de art. 14. de la Constitu
ción vigéñté

Que s in  o ír  aTá Diputación provincial, por cuanto ha
bía emitido su dictámen en 5 de Enero anterior, que quedó 
en susrpenso hasta la resolución del Juzgado, el Gobernar 
dor insistió en su competencia, resultando el presente con- 
ñicto: “ ‘ ’ ‘V ■ ' * -  " -

Visto el art. 64 deHreglameóto de de Setiembre 
de 1863, .según el cual, si el Juez ,requerido/se^ declarase 
competente;, el Gobernador, oido el Consejo f provincial 
(hoy la Diputación provincial), le dirigirá dentro d e  los tres 
dias de.haber recibido ,el exhorto nueva comunicación in 
sistiendo ó no en éstimarse compéténte:

Considerando que el Gobernador no quedó dispensado 
de Oumplir lo dispuesto en el art. 64 del reglamento citado 
por h a b ^  óido'á^la Diputación ántes de que el Juzgado se 
declarase competeirte^ toda vez que dicha corporación de
bió em itir su dictámen después Ide tener conocimiepto de' 
aquella resolución para  que.pudiera apreciar todas las ra
zones en que la misma se fundaba:

Considerando que por lo tá ñ to la  falta de audiencia de 
la Diputación provincial , despües de haberse declarado 
competente el Juzgado,, constituye un  vicio sustancial de 
tram itación que m iéntras no sea debidamente subsanado 
impide’la decisión" del conñictó;'

Conformándome con lo consultado por el Consejo'de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar esta competencia mal formada; que 
no há lugar á decidirlq, y, lo acordado.

Dado en Palacio á se is ’de Juhio de mil bchocíentos se- 
ten tau n o .  ̂ ‘
; Am a d e o .
£1 Presidente del Consejo de Ministros, ,

F r a n c i s c o  S e r ra in c A . »

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r .: Visto el expediente iñstrüido por'ésa Direc
ción, en cumplimiento de la léy dé 29 de Abril dé48B5, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justic ia  impor
tante 22 pesetas 62! céntimos que, bajo el núm* 189 del 
capítulo 4.®, art. D®, sección 4.’' delpresuiiuesto de Obliga
ciones generales del Estado, sé consigna á favor del Mar- 
qüéá'dfe’Valdecarzañá por el equivalente de las alcabalas de 
Váld'efuéntes, ántes Valdenoches, provincia deOuadalaj ara: 

Visttt‘ él privilegio dado por el Rey D. Felipe IV en 16 
de líovienlbre de 1633, del que consta haberse vendido á 
D.j Cários ib a rra  las alcabalas de las villas de Taracena, 
Villañores y Valdefuentes, ántes Valdenoches, partido de 
G uadalajara, en empeño de juro al quitar, estimadas 
en 232:205 m arávedís'dé renta M año; cuyo principal, á 
razón de 30.0()0 el .miMar, importói6.966.150 maravedís, de 
que deducidos 4.644.100 m aravedís á que ascendían los 
situados quedaron 2.322.Q50, los que abonó el comprador 
aDfiesoreró general, según carta  de pago que se inserta: 

■Vista la Real cédula expedida por; el Rey D. Felipe V 
dé 1.® de Setiembre de 1727 confirmando á la Princesa de 
Esí^üirache,,Marquesa de Taracena, sus herederos y suce- 
sores, en la posesión y goce dé las referidas alcabalas, de
clarándolas exceptuadas del decreto de incorporación de 
lo enajenado de la Corona: : ' ‘

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 
de 1855, art. 9.® de la de presupuestos de 1859 y la Real 
órden de 30 de Mayo de 1855: .

Vista la órden de la Regencia del Reino de 25 de Agosto 
de 1870:

Considerando que el Marqués de Valdecarzana funda su 
derecho en un título oneroso .nacido de un contrato so- 
leiníie, en el que intervino precio, él cual no se h a  devuelto 
ni indemnizado de otro modo al partícipe, y que por lo 
tanto vierie obíígado el Estado á satisfacer la renta que se 
le señaló en la liquidación formada á consecuencia de lo 
dispuesto en la ley de 23 de Mayo de 1845: •
- Considerando que la cantidad que el Marqués de V al- 

deéárzana percibe y tiene asignada en presupuestos es la 
misma con que fi^gura en la relación formada en 1851 por 
la suprim ida Dirección dé Contribuciones indirectas, m an
dada tener por tipo en la órden citada de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870;* . *

De conformidad con lo consultado por la Sección de. 
Hacienda y U ltram ar (#gl Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas acerca del particular j)or la suprim ida Asesoría 
general dé este Ministeríór la Dirección general del Tesoro 
píúblí'cp, Ministerio fiscpl^yr Departamento de Liquidación 

,eáa Dirección general,^ , , ,
He resuelto cpu% m ár el acuerdo de la Junta de la 

I)éiida .pública- de 29 ide.Noviembre último, por el cual se- 
declara subsistente la carga*de justicia de que se tra ta .

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
corréspóndientes. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 19 de Mayó dé .1871.

. MORET.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 

pública.

> # I N l S T f 8X0 LA G0BI8NACÍ0N.
o’ /  j ‘ fU ' fí'i / 'I   ̂  ̂ 1  ̂ . 1 . !

Dirección de Política y Orden páblico.
Con esta fecha S. M. el Rey (Q. D. 0 .)  se ha servido 

aprobar el adjunto reglamento para la ejecución del de
creto; de 6 de Mayo próximo pasado creando una conde
coración civil destinada á prem iar servicios de los Volun
tarios de la Libertad. Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que , tan  pronto como se reciba en provincias la Ga 
CETA en que el mencionado reglamento se publique, ordé
nen los Gobernadores la inrnediata inserción del mismo en 
los Boletines o¡iciales de la de su respectivo mando.

Lo que de Real órden digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guárde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Juiíio de 1871. ,

SAGASTA.
Sr. Director general de Política y Orden público.

REGLAMENTO
PARA LA HJECUCION DEL DECRETO DE 6 DE MAYO DE 1871 
CÚÚANDO UNA CONDECORACION CIVIL DESTINADA Á PREMIAR 

SERVICIOS DE LO^ VOLUNTARIOS DE LA LIBERTAD.

Artículo 1.® La concesión de las cruces creadas por Real 
decreto de 6 de Mayo de 1871, así como la autorizacipn de los 
diplomas ó títulos de aquellas, corresponden al Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 2.® Para cumplir desde luego lo dispuesto en el art. 3.®, 
párrafos primero y segundo del mencionado decreto, se obser
varán las reglas siguientes:

4.* Dentro de los 30 dias, contados desde la inserción de este 
reglamento en el Boletín oficial de las respectivas provincias, 
los Jefes de batallón, y donde no lo hubiese los de compañía, 
procederán á formar dos relaciones de los individuos que com
prenda la fuerza de su mando. . ^

En la primera relación se anotarán, con expresión d.e fe
chas, los individuos que, perteneciendo en 6 de Mayo de 1871 al 
cuerpo de Voluntarios de la Libertad, resulten alistados en i.® 
de Enero de 1869, ó ántes de éste dia.

3.* En la segunda relación serán comprendidos los que, no 
hallándose en el caso anterior, aparezcan alistados hasta 6 de 
Mayo de 1871.

4* Los Jefes de las fuerzas certificarán al pié de las relacio
nes haber examinado y comprobado los títulos ó credenciales 
dejos Voluntarios Comprendidos en aquellas y que han servido 
sip interrupción desde el.dia de sus ro pectivos alistamientos 
hasta el 6 de Mayo del año corriente.,

5.* Las rejaciones.^e foriñará.n por triplicado, y se remitirán 
á los Alcaldes de las íocajidade^ á que pertenezca la fuerza para 
que las autoricen A reparep, consignando las-observaciones que 
juzguen oportunas; pero sólo en cuanto al hecho del alista
miento y continuación de servicios por el Voluntario ó Volun
tarios á que las relficiones se contraigan. : ,

6.® Los Alcaldes conservarán en el Ái'cliivq de sus depenr 
doncias una de Jas relaciones antedichas, y remitirán en el plazo 
de ocho días las dos restantes ai Gobernador de la provincia, el 
que, oida la Comisión permanente de la Diputación provincial 
y dentro deí plazo de 12 dias, dirigirá una;deaqueilas al Minis
terio de la Gobernación, informando en el oficio de remisión 
cuanto se le ofrezca sobre el particular..

7.* La tercera relación quedará archivada en el Gobierno de 
provincia con copia adjunta del informe remitido por el Gober
nador. i

8.® Recibida en el Ministerio de la Gobernación la. relación 
informada por el Alcalde y Gobernador, se procederá á la con
cesión de la condecoración de la clase que á cada Voluntaria 
corresponda y la entrega de diplomas, sin que por ello-pueda 
exigirse ninguna especie' de derecho de timbre, sello ú otro 
análogo. ; ! J

Art. 3.® Si algún'Volunkrio dejase de ser inscrito en las re
laciones á que se contrae eí artículo ^anterior, y  se considerase 
no obstante con derecho, á la obtención de la condecoración, 
podrá reclamar en el término de cuatro meses si reside eu la 
Península, y en el de un año si residiere fuera de ella

Art. 4.® La reclamación de qué habla el artículo anterior se, 
formulará en instancia á S. M., acompañando los documentos 
justificativos que acrediten el derecho.

Art. S.® El Ministro de la Gobernación, prévio informe del 
Jefe de la fuerza. Alcalde de la localidad y Gobernador civil, de
cidirá sin ulterior recurso sobre la solicitud del que se creyere 
agraviado.

Art. 6.® Para obtener la cruz de tercera clase será siempre 
necesario expediente promovido, bien por los interesados que 
se juzguen con derecho, bien de oficio por las Autoridades lo
cales y gubernativas.

Art. 7.*' En.todo caso deberá acreditarse mediante certifi
cación del Jefe- de la fuerza, visada por la Autoridad local, que 
el interesado pertenece ai cuerpo de Voluntarios de la Liber
tad „ especificándose la fecha de" su alistamiento.

Art. 8.® Igualmente se acreditará el servicio en que se funde 
la reclamación de la cruz , informando el Gobernador de la pro
vincia ú otras Autoridades á quienes el Gobierno creyere opor
tuno consultar.

Art. 9.® El derecho á obtener la condecoración caducará por 
el trascurso de un año, á contar desde la fecha en que tenga 
lugar el acto meritorio ó servicio hasta la en que se reclame.

Art. 10. La forma y dimensiones dé la  condecoración se 
ajustarán estrictamente á los modelos aprobados.

, Mewjri443 de Junio de 1871.=—Aprobado por S. M .=

TRIBUNAL SUPREMO,

Sala primera.
En el recurso de casación interpuesto por la Sociedad inmo- 

viliaria del nuevo barrio de Atocha, en pleito seguido con 
Doña Ramona Roca, se ha dictado por dicho Tribunal el auto 
que dice así: \

* Resultando que en el Juzgado de primera instancia de la In
clusa de esta corte se principiaron autos ejecutivos á instancia 
de Doña Ramona Roca y Costa, por sí y como curadora de sus 
menores hijos, contra la Sociedad inmoviliaria del nuevo barrio 
de Atocha por cobro de escudos; en cuyos autos se pronunció á 
su tiempo sentencia de remate, que fué confirmada con algún 
aditamento por otra sentencia de la Sala segunda de la Audién- 
cia de este territorio de 20 de Enero último:

Resultando que contra esta última sentencia interponen en 
tiempo y forma recurso de casación en el fondo los administra
dores de la Sociedad demandada, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 4®, causa 1 .* de la ley sobre la reforma de la casación 
civil, citando como infringidos varios artículos de la de E n
juiciamiento:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres: 
Considerando que, según el art. 6.® de dicha ley sobre refor

ma dé la casación, el recurso en el fondo no se da, entre otras, 
contra las sentencias en los juicios ejecutivos ni en lo demás, 
después de los cuales pueda promoverse otro juicio sobre el 
mismo objeto:

Gorisiderando, por tanto, que el recurso se dirige contra una 
sentencia de esta naturaleza;

Se declara haber lugar á la admisión del recurso de casa
ción interpuesto por los administradores de la Sociedad inmovi
liaria del nuevo barrio de Atocha, á quienes condenamos en las 
costas; devolviéndoseles la cantidad que han depositado, y á su 
tiempO|,comuníquese este auto á la Audiencia del territorio, y 
publíquese en la forma que previene la ley.

Madrid 27 de Marzo de 1871.—Mauricio Garcia.=José M. Gá-, 
ceres.==Laureano de Arrieta.¿¿=Valentin Garralda.«=;Beiiito de 
Posada Herrera.^Licenciado Desiderio Martínez.»

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 4871, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y en la Sala segunda de la 
Audiencia del mismo territorio por Doña Juana Santa Inés Za
marro con D. Vicente García Muñoz sobre reconocimiento de 
un hijo natural y asignación de alimentos; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que en 9 de Marzo de 1870 pro
nunció la referida Sala*.

Resultando que en 1.® de Enero de 4867 nació un niño, que 
fué bautizado en 19 del mismo con los nombres de Manuel Die
go, como hijo natural de Juana Santa Inés y Zamarro:
. Resultando que prévio acto de conciliación sin resultado, 
en 28 de Diciembre de 1868 Doña Juana Santa Inés Zamarro de
dujo demanda pfira que se condenase á D. Vicente García áque 
reconociese al niño Manuel Santa Inés como su hijo natural, 
asignándole 16 rs. diarios para alimentos y educación; y al efec
to alegó que la demandante tuvo relaciones amorosas con Don 
Juan Vicente desde 1862 durante cinco años, délas que nació 
en i.® de Enero del867 un niño, que fué bautizado con el nombre
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de Manuel Santa Isésl al que élD. Tícenté Grárcía había recono
cido diferentes yeees delante de varías personas, y por actos de 
tal naturalézá que no dejaban duda acerca de su paternidad; y 
que es deber del padre natural reconocer la prole y suministrar
la alimentas, según así lo preceptúa lá Ipgislacioíi vigente : 

Resultando que D. Vicente Rarcia Muñoz pretendió se le ab-' 
solviera da la demanda, y para ello excepcionó que, según.apa
recía de la. partida.sacramental que acompañaba, estaba .casaxk» 
desde 11 de Junio de 1868 con Doña Ramona Cristiniana Berna- 
beu: que ai hijo de la Juana Saiita Inés lo era de padre incógnito, 
y no del demandado, lo mismo que otro, que tenia aquella en su 
compañía: que el demandado no babi^ satisfecbp gasto alguno 
que se. refiriera á la gestación, parto ñí íactancia .de semejante 
niño, y munbo ménos directa ni indirectanmnte habla ofrecido 
reconocerlo: que cuando trató de casarse el demandado con la 
que es hoy su legítima esposa, fuá desechado por la Vicaría ecle
siástica el inventado impedimento., qjie propusp la depandante;, 
y que nádie está obligado.^' recsanoctícom^ suáós h]|bs dp otro# 
y de una mujer de la el A  deJk JuiÉa,ymu(^pn£liiosS^.man¿^^ 
tenerlos: V ' f

Resultando que seguMo el Jiuicipvpor sus tóm itis, yjractfv 
cadas las pruebas quU\das'parles propusieron $tor sentencia qaá 
dictó el Juez de primera instancia y fué confirmada por la Sala 

• segunda de la Audiencia en 9 de Marzo de 1'8T0 se declaró qué 
Ja Doña Juana Santa Inés no habia justificado suficientemente 
su acción y demanda, y que lo habia hecho mejor de sus excep 
cionea Di Vicente Darcfa Muñoz; á quien por lo tanto se absol
vía de ella, imponiendo perpétuo silencio á la Doña Juana, sin 
hacer especial coñdeñácfon de costas: •

Y resultánd:o que Doña Juana Santa Inés interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringida la ley A tít. 19; Par- 
tida^4-/:' ■

Vistos; siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrietá:' 
Considerando que la ley ^ /,tít . 19 de la Partida 4-.® se limita ̂ 

á ex^loar las razones ñatumles, civiles y religiosas en que se 
funda la Obligación de los padres y de las madre’ a mantener 
y allmeritará sua hijos, designando los'diferentes objetos que 
esta O bligación comprende: ' * ;

Considerando que dicha ley supone demostradas y recono
cidas la paternidad y maternidad de las personas á quienes res
pectivamente importe la mencionada Obligación, lo cual no se 
realiza en el presente litigio en cuanto á D Vioenlie GareíaíMu*; 
ñoz, imesto'que^demandaáo pór'Dofia Juana Santa Inés á fin- 
de qué recoñozeá y ’alhneáte Oomo hijo suyo natural a!'hiño- 
Manuel Santa Inés, ha impugnadb'esta pretensáoh; y ’ la Sala 
sentenciadora, apreciando en uso de sus facultades las pruebas 
suministradas por ambas partes litigantes, ha declarado que ia 
Doña Juana no habia justificado suficientemente su acción y’ 
demanda, y que lo hábia hecho mejor de sus excepciones el Don 
Vicente, á quien por lo tanto ha absuelto de ella: ’

Cbnsiderando, en su virtud, que la Sala sentenciádorá n o ' 
ha podido aplicar ni ha infringido por falta de aplicación en el 
presente caso la monoionada ley, única que 'Se Cita por la parte" 
recurrente; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu- 
gar’al recurso de casación interpuesto por Doña Juana Santa 
Inés, á quien condenamos en las costas y  á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, la que, caso de hacerse efeĉ - 
tiva, s© distribuirá con arreglo á derecho; y devuélvanse' los 
autos á ia  Audiencia de esta capital con la-certificación uoíres- 
pcndiente* . > . , - . .

Así'por*estamuestra^sentÉh'©ia, qhesó.publtoárá en 
DE Madrid é insettará' en
efecto las copias’necesaírias, lo pronunciamos, maridamos y fir
mamos.—Juan González Acevedo.=^José M. Oáceres.=Laureano 
de Arrieta.—Valentín Ga,rralda.=Francisco María de OastilIa.== 
José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera; ^

Publicación.—Leída, y publicada fué la sentencia anterior 
por el Escmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de-que certifico como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid %1 de Marzo de 187i.=Díonisio Antonio de Fuga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1871, en el 

expediente núm,. 404 pendiente ante Nos-sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Elias Mañero y Pedro 
Apanda: - r'

i?  Resultando que en la mañana del 5 de Mayo der'iSG^Bn 
el monte Gallur, y junto á la paridera de fias paptido
judicial de Borja, se encontró toI cadáver de¡ Esteban Galé, por
tada la cabeza, y esta á seis pasos del cuerpo, ĉon cuyo motivo 
se formó causa en dicho Juzgado'contra Elias Maneroy Rodrí
guez y Pedro Aranda: :

2."" Resultando que elevada en consulta á Ha Audiencia de 
Zaragoza, la Sala de lo criminal de la misma dictó sentencia 
en 21 de Diciembre último, en la que, declarando estar probada 
la existencia del delito por la diligencia de invención del ca
dáver y declaración de ios Facultativos, y la participación en el 
crimen como autores de los procesados Mañero y Aranda por 
su confesión, corroborada con otros datos, puesto que convie
nen en que estuvieron con el finado en la taberna de Gallur: 
que con él salieron en=direccion al sitio donde se encontró el 
cadáver: que ya en él. Mañero le dió un garrotazo, y cayendo al 
suelo le sujetó las manos para que no pudiese defenderse , y 
Aranda le cortó la cabeza con un cuchillo: que no concurrió, 
circunstancia alguna agraVaiite ni .atenuante genérica, ŷ  que 
el hecho constituyev el delito de homicidio con alevosía, ó sea 
hoy el de .asesinato; y haciendo aplicación del nuevo.jiódigo 
como más beneficioso, citando el art. 418, núm. demás de 
aplicación ordimaria, les condenó á la pena de cadena; perpetua, 
sus acce^riasiiindemnización y pago de costas:

3.® Resultando! qu© contra este fallo han interpuesto re-r 
curso de casación los procesados, citando como infringido el 
mismo art. 418, circunstancia 1.% que la Sala aplica porque en 
sú  concepto no existe lá alevosía por no concurrir los requisi
tos que exige el párrafo segundo, circunstancia 2.* del art. 10, 
puesto que los procesados ignorábáh si el finado llevaba armas 
con que defendersev y el primer golpe que le dieron fué con uri 
palo; deduciendo dé'todo que el cas,o ésta comprendido en el 
número 3.*̂ del art; 4.® de lá'ley de 18 dé-JuTiió último:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro: ̂
1.® Gonsiderando que en ios recursos de casación por in-̂  

fracción de ley el Tribunal Supremo tiene que aceptar ios he
chos coirio vengan consignados en la séntencia de cuya casa
ción se trate: '

 ̂2.® Considerando que, aceptados los hechos como están con
signados y declarados probados en la sentencia , no hay el me
nor fundamento para dudar dé que en el caso de autos ha con
currido la circunstancia cualiíicativa que la ley exige, y que 
sin razón bastante contradicen los procesados:

3.® Y consideráñdo, en su consecuencia, que es notoriamen
te inadmisible el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto á nombre de Elias Mañero

Rodríguez y Pedro Aranda, á calenes condenamos en las cos
tas; y comuniqúese al Tri^ilíáífiBefi^ á los efectos que 
en Herecho proce(^.|; t ‘

Así por esta selÉfecia, 'qTS^aSi^p®icará en la Gaceta  de  Ma
drid  é insertará ell .la CeZeccto». k¡0 i^ ivck, Jo pronunciamos, 
mandamos y firntóm0S.=^M^«wiel María
Haro.=^Manuel I|kmL^=s:^éiümndfr Tg^zas.=Francisco
de Vera.=Juan Vs^upz Mondragon.

Publicación.====íiimd  ̂y*'puhjtoda .füéH anterior sentencia 
por el Excmo..,,-^.í;0.‘'3dsi?Jfería del Tribu
nal Supremo, es1éiitódsi|';eeitebjamd(a! aucñí^cfa pública en la Sala 
segunda en el día .de qué c e rt^ 'b  <̂ mqo Secretario Re
lator de dicha ~ ^

Madrid 24 de Marzo de 187í¿%Emilio Fernandez Cid.

^ 4 a  villa y corte de-;|ifcidrid, á 24d%Marzo de 1 8 7 1 ,,^  el 
.expepantisnúm. 482 peildiente. a i ^  Nñs sobre adm isiif del
re c u ^ ' dácásacion propu^ta porí guloMb Mansilla y o ^ s t  
' l . ‘t=..¿R^ltando que en \h t ^ d ^ e l  ®  de Julio de ^ ^ ; s e  
úron&iQ^^úna riña en e i p u e »  Roj^_ de la p ro v |^ ia  ó©

‘•B ú r^ , entr© multitud ^incfevíduÓS;'vecinos unos ‘y rtededh" 
tes otros ,en̂  dicho .pueble^, de. la q.ue resultó gravemente herido,.. 
Aniceto Chico, muriendo á la mañana- siguiente, y lesionados 
Zacarías Ornillos, Pedro Llórente y Pedro y Tomás OrniUos; 
habiendo'curado Zacarías á los 28 días;, si bien, atendida, su 
constitución, débil y padecimientos; crónicos sin poder dedicar
se al trabajo, Pedro Llórente á ióSi 16 dias‘; Pedro Ornillos, 
cuya/curaeiori n ó r  se fija, aunque hubiera podido obtenerse á 
los ocho dias á haber observado los preceptos facultativos, abs^ 
teniéndose de trabajos: el .tiempa-conveniente, y Tomás Hornillos 
á los cuatro dias:, /  -

2.® . Resultando que remitidá la causa en consulta, lá Au- 
diétiéíá dél território poT su séntéñciá dé 16 de Enero último, cón-

■ sidérárido qué bien se adópte comó regla de criterio para ápre^
' ciar los héchos el art. 12 de la nuéva ley 'Sobre reforma del pro
cedimiento;, bien la regla 45 de lá/piiQvigibnBl de .1850, siemprei 
se adquiere el convencámiento de la  ̂ criminalidad He los acurr 
sados, declaró/autores del, homicidio de AjiiQcto/Ghico, . ejecu
tado en riñ^. sin constar quién hubiese causado, lesión es graves, 
al mismO} á Eugenio Mansilla, EstébaJi, ^éverp Bu

■ Victoriano Búérib rzqúierdo,. J.ósé; Miravaíleé' Móritero, Martin 
, Eétébari Mirayalles, Luciano Martin Miguel, ! Ferriiirt Reqúejo 
; Esteban, Agapito Mirálles B s^lóriié , ;Frá^^ Búerio
; quierdo, Luis Peñaranda MoUge, Isaac Pascual Melero; Oéles^ 
tino Bruno Pase ual; Benitb Casado i VeiasbOf í Estéban Miguel 
Alonso, i Luis Mirayalies' Montero; Manuel Bascuál' Gareía; Ser^ 
gipjMiravalles Montero, Matías Nogales García, Aureliano: Casin 
Fernandez^ Pedro/Gasin CilleruelOj Bonifacio Mansilla Barniaga. 
y J ^ to  Gasin Fermtndez: autoreé de las lesicuies’menos graves, 

í que recibió Pedro Ornillos á Pedro rCasin, Francisco Bueno,' 
Aureliano Casin,Manuel Pascual y Jústo Gasiri:; autores étm- 

' bien de las lesiones riaénós-'graves dé Péiro Llorérite y Zacarías 
Ornillos á Victorianó' Buerio y' Luis Peñaranda; y por último, 
autor íguiaimente aí mismo Péñarandaíde lasilesion^inferidas á 
Tomás Ornillos; y considerando que las disipósicionesdel Gódigo 
reformado combinadas eon,ia.:regJa 45 del die 4850 son, máé bene-: 
ñciosas álos procesados: que en todos elLô  concurrióiacircunsK 
tancia agravapt^eH® abuso de superioridad sin ninguna atenúante; 
vistos, los .articuLob 4^0, 433, 62, 64».'circunstancias 9.% 18 del 10 
Y dferiás qué 'Cita r é ' diéhó'Bódí^éVcóndér^A'^-ElogióMáífeitíá;

J Victoriano Bueno, Luciano Moptéro, Luis Peñaranda;*Ml8&é%s- 
cual y Sergio MiravaUes».mvquÍ!Bnas^iic.uxre la circunstancia 
agravante de reincidencia, á tres años y siete meses de prisión 
correccional; á los 15 restantes de los declarados autores sin 
esa circunstancia en tres años de igual presidio, y á Justo Ga- 
sin, mayor de 15 años y menor de 18, en dos meses y un dia de 
arresto mayor; á los mismos 22 en la suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio duran te, la condena, y A la . indemniza
ción de 2.000 pesetas á los herederos de Aniceto Chico, p o r,par
tes íguáles y mancprnunadamerite; á Pedm Cásiri, Franciscp 
Bueno, Aureliano Gasín, Manuel Fascuál y Justo Gasin, como 
autores de las lesionés inféridas á Pedro OrnillóS/ cori lá misma 
circunstancia de abuso de'superioridad sin ningunaAgravante, 
en un mes de arresto mayor a los cuatro primeros, con suspen
sión de. todo cargo y derGcho de. sufragio, y en 40̂  pesetas de 
multa al último en razón ; á ser mayor de 15 años y menor 
de 18, como queda dicho, é indemnización man.eomunada. y por' 
iguales partes de 34 pesetas en favor del lesionadq; á Victoriano 
Bueñó y Luis Peñaranda, autores de las lesibnes causádás a Pe
dro Llórente y Zacarías Ornillos, á dos meses de arrqsto mayor 
por cada delito, con suspensión de todo cargo y|dereeho de su^ 
fragio durante la condena, y en la multa mancomunada y por 
iguales partes de 34 -pesetas á Pedro Llórente, y de 54 pesetas 
en favor de Zacarías Ornillos; y últimamente condenó también 
á Luis Peñaranda por las. lesiones causadas á Tomás Ornillos, 
como falta incidental del delitó, en seié dias de arresto menor:

3.® Resultando q ue eontra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casaqion invocando el caso 4.® del art. 4.® déla ley 
de 18 de Junio últiriio, fundándolo, pero sin citar como infrin
gida disposición alguna del Código penal, en que según el fallo 
dictado en 9 de Diciembre último por este Supremo Tribunal 
debe tenerse presente el aft. 12 de la ley sobre reforma del pro
cedimiento, y no la regla 45 de la provisional para la aplica
ción del Código de 1850; y que no reuniendo la prueba de in
dicios, que ha servido de base á la sentencia recurrida , todos 
los requisitos que exige el párrafo sexto del citado art; 12 de 
dicha ley, ha habido error en la calificación de la pártieipaqion 
qué los recurrentes hayan podido tener en el hecho; pues para 
esto seria indispensable examinar las declaraeiorieS de Pedro 
Tornos y los 18 individuos mas que han declaradó en la causa; 
y que por consiguiente, no habiendo prueba, sino meramente 
indicios que no reúnen las condiciones exigidas por dicho ar-« 
tículo, queda la sentencia colocada eri el casó 4.® del art. 4.® de 
la ley de casación para poder invocarlo en favor de la preten
sión de los procesados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
1.® ' Considerando que en el recurso propuesto no se cita ley 

alguna infringida, como debe hacerse con arreglo á lo que ter
minantemente se previene en el art. 16 de la de 18 dé Junio dél 
año último sobre el estáblecimieiltó de la casación criminal:

2.® Gonsiderando, que el motivo que para ello se alega sé 
funda en la apreciación de la pi;uéba, el cual no se halla com
prendido en ninguno de los casos taxativamente señalados en 
el art. 4.® de la expresadaléy y por consiguiente no hay fun
damento legal para la admisión dél citado recurso;
‘ Fallamos que debemos declarar y déclaramos que no há lu
gar á la del inteipuesto por Eügenio Mansilla y consortes, á 
quienes condenainos en las costas; y comuníquesé esta decisión 
al Tribunal sentenciador para los efectos correspondiente^.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gac eta  de  
Madrid é insertará en la Coleceioi^ UgislaUvat ío pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=José María 
Haro.=Manuel Leon.=Fernando Pérez de Rozas.=Francisco de 
Vera.=»Juan Gano Manuel.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Magistrado del 
Tribunal Supremo y Presidente déla Sala segunda, estándose

celebrando áudiéncía pública én lá mísníá en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario Relator de dicha Sala.

. Madrid 24 de liferzo de 1871.?=F=Emilio Fernandez Gidk /

RECTIFICACIONES.

En la sentencia dé lá Sala tercera publicada en la Gaceta 
del dia 6 de este mes aparecen por error dé copia en el origi- 
nál enviado a lá Dirección dé; l&.(í^ siguiéntes equivo-

' Eri é l ' segundo éórísidéráridó, lirieá 16; dóridé dice: no es 
aplicahU el hecho, debe decir: no M  ápUc(M^ '

Eri= él último considerando, última líUea dei-misriao ¿ donde 
dio©: piar para informarla , debe decirrjipoíjfríctfZey^pam 
tmíformarla. .(j  ̂ //i

í A |M ÍN I O N f'C E W R A L .

ik:.-

Séficíoh de Asuntos judiciales.  ' ^
ElPpnaul de España en París participa que hanHalleeido 

eri- aqriellá.'cíudád D: José Caridad Izqúiérdó , Oficial qúe era^ 
de la Comisión de Hacienda dé España en París, y un espa
ñol llamado Teña, y acercad^J cuaivuo ha podido averiguarse 
ninguna otra noticia, i • ; , .

Lo que se publica para conocimiento de>las personas á,quie
nes pudiera interéS'ar. ’ , : :

A^mtKANTAZGO.

; , ' AVISO Á LOS NAVEGANTES.

' Núm. 10 .
SECCION DÉ ESTABLECIMJENTOS CIENIÍl^ltpg.

HIDR06RAFÍ*. ' ' ' ' '  '
, OCEANO ATDÁMTIGQ.— COSTA ORIENTAR DE« BSGOqiA.

ModificaciOin efectmda .en. la lm  dê ^̂ ^̂ ^
El Almirantazgo inglés participa que lia: luz blanca y roja de- 

la piedra Bell, que presentaba; uu destello cada dos minutos, lo 
I^esenta de minuto etj, nii^utq A jpartn^H®! de Abril próxir^
mo pasado.  ̂ '

. .TP.AS.na .RAHAMA.' - . ,k-r
L«4* en la isla Hog.  ̂ ’

La'imsína cótporacion avisa qué siempre qué séá'iinposible 
ó peligroso átU’ayesar la barra del puerto de Nassau * se* seguirá 
izando una luz  ̂roja,en el asta de banderas que se halla en la 
isla Rog, en la punta cercana al faro.

CABO Díi BÜÉNá'ÉSriBRAN'ZA!— ^BÁHÍA DE TABLAS.

^•péjr igúaDeóridúri4oíSéié¿beí^ue»ha-d!i^áfeidé'éri'deh^^ la
lussídeP-múeTle, dél'N©«fe

MAR roto .— ESTRECHO DE BAB-EL-MANDEB.

LuzdelaislaJPerim .
La luz de la isla Perim , á que se hace referencia en el Aviso 

número 2 del presente año, adquiere su mayor intensidad de 
minuto en minuto. ,

OCÉANO ÍNDICO.— COSTA pCCIDENTAL DEL iNriÓSTAN.

ModifijoacionMld^^^^
Las dos luces que se encendian en Tellicherry han sido 

reemplazadas por una ftja Uaneai qm  alcanza 8 millas en tiem
po, despejado. Dichá luz » éátá en u n ' asta ;,oy su elevación sobre 
el nivel de la pleaniar es de. 34‘í  metros.

OCÉANO PACÍFICO.— COSTA DE CHINA.- - ÉMriOCADÜRA DEL YANO- 
. .  ̂ TSE-KXANG. '  ̂ ^

.Luz de Tmg'Sha,
La'luz de Tung-Sha, de que se, hablá en el Aviso núm, 43 

del año próximo pasado, es en la actualidad y
alcanza su mayor intensidad cada, cuarenta segundos; en buenas 
circunstancias se ve á 11 millas, y sp élevacion sobre el nivel 
áeí mar es de 12‘1 metros. GuandoTiay que arreglar ésta luz, 
se exhibe una de destellos, y se iza al tope otra de poca intén' 
sidad.  ̂ . . .

_ yaliza delhanco Bloch Home. . , :
Se ha establecido una valiza de hierro en la j^rte occidéntal 

del banco Bloékj.Rouse, en 1‘2 metros de agua. Dicha valiza es 
de forma pirániidái terminada en un|i bola; tipne 6 metros de. 
elevación sobre el nivel de lá pleáiriar dé sizigias, y sé ve á 9̂ 
millas de distancia. Desde ella demora^: ’  ̂  ̂ k

La farola de Kintoan al S. 26® O.
Little Kintoan al N. 75* O.

• Isla Grass al N- 7® O. . *
Marcaciones Verdaderas.—Variación en 1871,"1®45: NO.

JAPON.— GOLFO DE YEDQ.

Nuevo, faro en calo Segami (Tisurugisahi).
El Gobierno japonés avisa que desde el 1.® de Marzo del pre

sente año debe haberse encendido un nuevo faro, sitúadb en 
cabo Segañai (Tsurugisaki), entradadel golfo de Yedo. Laduz^ 
oBi Manca con destellos cada 10 segundos, elevada 38‘5 metrps 
sobrn el nivel del mar, y alcanza 16 millas. Alumbra el aector 
de horizonte q.ue va ,del N.,27® B. ,ál S. 75® O. por la parte del 
mar, y tiene además un sector rojo de 16® de amplitud desde 
el N. 27® E. al N; 43  ̂E: que cubre las piedras Plymoútib. La 
torre es de piedra, elevada T6 metros. La posición geográfiéá del 
faro es: latitud 35® 8'N:.y longitud 145® 54' E. Las marcaciones 
son verdaderas; - » *í ‘

i - COSTA SUR* DE. AUSTRALIA.— GOLFO DE SAN VICEIfTE.' (

 ̂ Luz fija en calo J&rvis.
! El Almirantazgo inglés avisa que debe Tabérse encendido 

una lm  fijáUanea en una torre reciéritemente co struida ¿u 
cabo Jervis, entrada del paso de Baekstairs. Dicha luz alumbra 
elárco de horizonte que va del S. 25® O. al N 4® O., y en:buen 
tiempo alcanza 13 millas. La extremidad del arrecife' queipror 
yecta cabo Jervis se halla al SO. del faro, á 0‘25 miUá® de úl. 
La posición geográfica de dicho faro es: latitud 35® 37' S y lon
gitud 144® 19'55" E. ' ;

Madrid 4 de Mayode 187i.=»Porórden derAlmh’antá^go, el 
Jefe de la Sección, Gláudio Montero. '
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Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
publica.

BIENES DE P W fO S  Y P R t m m i E S . — YENTAS POSTERIORES A l E DE O'CTBBRB
DE 1858 .

NÚMERO 677. "  . -
Carpeta de las relaciones de ingresos^ realiiiéades'porjas dos 

terceras parteé dê l 80por 100 de Menea de Propios y pro- 
vincÍL enajenados desde e l^  de BcMibre dei^dS en adelan^ 
te, guepcaminadas y  aprobadas por estaDirecHon generdl 
se remiten d la de la  Penda púUica para q n e e n  cumpli
miento délo dispuesto en el art. 8.“de la leyde  l.®de AVril 
dei^^^ , emita inscripcionesmminaleskoñ r^entude d p o r i ^  
anual d favod  de 1)ds mrporaciones que á continuación se 
expresan, |  ' ■

grústSKO
de

órden.
GOKPORAGIONES. MRS y AÑa

á que pertenecen 
Aas^elamunesv

JVPORTB
en

,Escs.Mils.

PROVINCIA. DÉ M%AGá .
87136 Ayuníamieiito de Mar-

beUa.. ..........
87136 Idem de id ...................

Febrero 1869 . . ,  
Idem 1870. V.'.;:

16.589‘Ŝ O
13.196*660

87137
87138

87139

87140
87141 
8714^i 
87148 
87144
87146 
87146.
87147
87148
87149

87160
87161 
87163 
87163 
87154 
87166

87166

87167
87168
87169
87160
87161 
87163
87163
87164
87165
87166

87167

87168
87169

87170
87171 
87173
87173
87174 
87176
87176
87177
87178
87179
87180 
-̂iÍ7Í81̂ '
87183
87183
87184 
87186

87186
87187
87188
87189 
87490 
37191 
87193
87193
87194 
87196
87196
87197
87198
87199 
87^00

87303
87304 
87306 
87306

, 87307
87308
87309
87310
87311 

‘••-87313
87^13
WlMé

' 87M7 
87318 

i 87319
--87330-

87331

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Ayuntamiento de Mieza. 
Idem de Miranda de 

. , Azaii'-. i
Idem de Miranda del

Castañar ___. . . . . .
Idem de Martinamor. . . 
Idem de Moriscos. * . . .  
Idem de Maa’íin del Rio; 
Idem de Martig^o* ¿̂  v.
Idem de id. . . ..............
Idem :de Maebacon......
Idem de Morasverdes^. 
Idem de Montejo.... . . .
Idem de Moriñigo . . . . .
Idem de Monterrubio de

la. S ierra. ...........
Idem de id ....................
Idem de Navales..........
Idem de Olmedo. . . . . .
Idem de id . . . . .
Idem de Paradina^.. J. '  
Idem de Palacios del Ar

zobispo. . . . . . . . . . . . .
Idem de Parada de Ru

b i a l e s . . .
Idem de i d . . . . . ..........
Idem de Pelarrodriguez. 
Idem de Pelabralo....;
Idem de Pedraza de Alba 
Idem de Peñarandilla.. 
Idem de Pelayos.........
Idem de» Peñaranda. 
Idem dadd.-^ ¿. v. i
Idem deid. . . , . .............
Idem de. Pedroslllo ;da 
' Alba. . . . .  

Idem de Poveda de las
Cintas........................

Idcmde Puerto de Béjar. 
Idem de Puebla de Yel- 

teS. >• ....

Idem de Ragama. ___
Idem de i d . . ..........
Idem de id . . . . . . . ___
Idem de Redonda (La). 
Idem de Retortillo. . . .
Idem de id ....................
Idem de id . ..................
Idem de Rinconada... .  
Idem,de Santa Olalla.. 
Idem de Sanchotello.. .
Idem de galmoral........

' Mém de Saucelle ‘
Idem de id      .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Serranillo. . . .  '
Idem de San Felices de 

los Gallegos.. . . . . . .
Idem de id     .
Idem de San Morales..
Idem de id ...............
Idem de id  .
Idenide Sancti-Epiritus
Idem de id.   ........
Idem de Santiz... . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de Salamanca... .
Idem de id . . .  . . .  . . .  . .
Idem de id ................ ...

:Idem de id.  -----   . . .
ídem de San Vicente..
Idem de id ........
Idem de Soto Serrano.. 
Idem de Sobradillo.. . .
•Idem* de id .   ........
Idem de id    ..............
Idem de Tamames— '.
Idem de id  .
Idem de, 14 . . . . . .
Idem de T ala . .
Idem de Tenebron... . .  
Idem de TbtdllioS é. . . .  
Idem de Torres (Las)... 
Idem de Turra de Alba.
Idem de Tdpás ... ........
Idem de Villarmayor . . 
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . .‘----- . . .
Idem de Villoria. . . . . .
Idem de id .    ............
Idem de id . . . . . .  . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Memde V i te  deúicrvtr 
Idem de id. . .  
Idem de Villar del Puer

c o ...  ̂................... ...

Noviembre 1866.. 640

Diciembre i d . . . . 96*634

Idem id . . .  ’, . . . .  8*064
Noviembre id.:.. .  310*081
Octubre id    33*160
Idem id, .,........ .. ; 170*730
Idem Mi >800(634
Noviembre id.. . .  378*867
Setiembre id.. . . .  36*067
Agosto i d . . .  .193
Idem id ...............   69*334
Idem i d . . . . . . . . .  37*306

Julio id .. .í.. .1... w V: í 93*867'
Agosto id . í.. . . . .  109*494
Octubre id .;  ̂ 6*930
Julio id . . . . . . . 1 0 1 * 3 3 4
Octubre id i   76*734*.
'Diciembre id ; ..  ̂ . '^1*130

Idem i d . . . i   33*313

Julio id .. . . . . . . . .  64*187
Agosto i d . . . . . . . .  660*314
Julio id     634*001
Noviembre id . . . .  64*607
Idem id...............  663*343
Idem id .    91*734
Julio id ................ 17*867
Octubre i d . . 141 ‘936.
Noviambsíe id ..: ¿: 68*667
Diciembre id   76*896

Idem id ........: ..

Octubre id ........
Noviembre id..,.

Idem id . . . . .  .... 
Agosto id . i». . . .
Octubre id___
Diciembre i d . .. 
Agosto id . . . . . ,
Julio id   .
Agosto id.........
Setiembre id. . 
Julio i d . . . . . . .
Idem id ............
Octubre i d . . . .
Idem id . . . .  .
4üIio id . . . . . . .
Octubre i d . . . .
Noviembre id.. 
Julio id . . . . . . .

;68‘934

18*134
86^334

184*038
433*160

1.707*148
46*331

106*774
1.186*730

93*440
681*603
396*840
366*774

3*187
36P734
660*634
308*694
13^930
33*614

Idem id ................ 1.367*681
Agosto id   1.707*639
Julio id ................ 46*334
Agosto id   161*067
Noviembre id . . . .  198*647
Agosto id . . . . . . .  863*387
Setiembre id.. .  . . 486*334
Agosto id . . . . . . .  186*730
Setiembre id .. . . .  103*037
Idem id    99*489
Octubre i d . . . . . .  330*613
Noviembre id .. . .  176*843
Diciembre' id ., , . . .  1.870*797 
Setiembre id . . . .  330*634
Diciembre,id .V ,. . 10*774
Setiembre id  90*667
Agosto id. . . . . . .  ' 106*667
Setiembre idv.- ¿ ~  1^396*093
Octubre id   • 393*334
Julio id.^*. .V..... . 614*988 
Setiembre id . . . .  133*734
Diciembre id . 181f334
Noviembre id—  33
Setiembre id .. . . .  167*600
Noviembre id . . .  73*689
Setiembre id .. . . .  16*064
Diciembre id . . .  346*731
Julio id ; .............. -48
Idem id    746*667
Agosto id   160^064
Noviembre id ... .  304*038
Julio i d . . , . , . . . .  870*988
Aigostó rd.... ----  876*947
Octubre id. . . . . .  176*367
Diciembre id . . . .  377‘931
Julio id  . . . . . . . . .  633*867
Setiembre id .. . . .  340

Julio id................  68*934

NÚMERO
de

órden.

87333
87334 
87336

GORPORAGIONES.

Ay.* de Villar del Puercó 
Idem de Villafíorés.. i 
Idem de Villar de la Ye

gua................   é
Idem- d e id . . . . . . . . . . .
Idem de id.
Idem de Vüvestre.. .  .i 
Idem de Vega de Tira^

dos___
Idem de id  .
Idem de Valdefuentes..
Idem de id. . .  * .........
Idem de i d . ............... .
Idem de Villoruela.. .  ;
Idem de i d .  _____
Idem de id.  ...............
Idem de Vilkgónzalo.. 
Idem de Valverdon...  ̂
Idem de id.  ...............
PROVINCIA DE VALENCIA.
Ayuntamiento de Ohesr

tet
Idem de id .................. .
ídem de id   . . ;
Idem de id  .
Idem de id  .
PROVINCIA DE ZARAGOZA;
Ayuntamiento de Ga-

latayud.................... ..
Idem de id ..................
Idem de id ....................¡
Idem de id      . i

Madrid 30 de Mayo de 1871;*= 
Dona. . , T' '

87337
87338
87339

87330
87331 
87333
87333
87334 
87336 
87336

^̂ 87337.
:»87338
87339

87349

87341

87344

87346

87346
87347
87348

m es Y ANO
á que pertenecen  ̂

las relaciones.

Setiembre 1866... 
Idem id . . . . .  .

Julio id... . ..........
Setiembre id. . . . ;  
Diciembre i d . . . .  
Noviembre id . ...,

Octubre idé,...----
Noviembre id.. . .  
Octubre id .. , . . . .  
Noviembre id . . . .
Diciembre id.......
Juíio id................
Agesto id ............
Noviembre id . . . .
Octubre id...........
Idem id ................
Noviembre id . . . .

Noviembre 18^ .. 
Diciembre 186S.. 
Noviembre 1861.. 
Diciembre 18685.. 
Idem 1869........¿ .

IMEORTE
en

-Eses. MU s.

443*607
,43*667

43*667 
- 43*388 
1.410*166 

11*787

378*864
179*793
173*367
160

1.411*096
61*734

316*064
10*667

330
40*634

486^730

333'998 
335*998 

„ .3̂ 5*998 
336

J04. ,

Junio 1869../, i í.356‘800
Noviembre id.. í . 3.343*686
•Mayo 1870....... | . 316*336
Junio id ¿ ‘ i : ^ 6 8̂C O
=E1 Director general»Félix de

Dirección general &  la Deuda pública.
Relación de tm  facturas de créMtos de la Deuda del Tesoro pro

cedente del personal que se %an entregado por estas oficinas 
^^Cn ét>wM de Pñrr^rcy^'^^ recoger con ^ a s ^ M '^ T e -

sarerid losMMos dé'Mcfia clase deMmda que se han expedido
en  (
vas oficinas, con expresiqnde su importe, causantes ó herede ■ 
ros á quienes corresponúm, apoderados que las han recogido 
y^fechasenquelohanwrificado.

^ ^PROVINCrA' UB CASTELLON.

Gfudbs _________________
récogidá por los iSrés. Gómez" y compañía el 11 FebreroÍ87o!

' ■ P R ^ ÍN C IA m E  LA CORUÑA.

Número 117.749 de salida de: la ñmtura, importante 1.466 
escudos 670 milésimas, correspondiente á D. Manuel Baraja; r ■ 
cogida por D. José Benigno Baraja el 11 Febrero 1870.

PROVINCIA DE CANARIAS.
.Número 93.383 de salida de la factura , importante 173 es-
rjl rto. : 4-/% A T4 J  « * _ ____ i  

.  ̂ Í)B g r a n a d a .
Nñmero 7B.069;ée>*4saíida^de la factura, importante 866 es

cudos 360 milésimas, correspondiente á D. Pedro Salmerón; re
cogida por D. Ramón Muñoz el? 36 Febrero 1870.

PROVINCIA DE-^liEON,
; Número. 46;Q18, de salida de» la. ífactaira,,. importante 681.ea-, 

cudos 700 milésima^ ,pOQrrespondie^aá Dnña.Gertrudk Bar
riorecogida por D. José Diez de Isla el 11 Febrero 1870.

PROVINCIA BE MADRID.
: -; Número 3.630 .de:,salida de la factura, importante 1.163 es
cudos 619 milésimas, correspondiente á Doña Tomasa Noferit; 
recogida por D. Alejandro Barrones y Gómez el 10 Febre
ro 1870.
.; Id. 18.613 de id. id ., importante 394*830 escudos, correspon- - 

diente a D. Sinforoso Tarro; recogida por D. Félix Diaz Gallo 
el; 7 Febrero 1870.

Id. 3.639 de id. id ., importante 183*380 escudos, correspon
diente a Doña Antonia Noferit;: recogida por D. Alejandro Bar
renes y Gómez, el 10 Febrero 1870.

PROVINCIA DE MURCIA.
Número 39.316 de salida de la factura, importante 706 es

cudos 436 milésimas, correspondiente á Doña María Josefa de 
la Fuente; recogida por los Sres. Gómez y compañía el 4 Fe
brero 1870. ;

Id. 117.761 de id. id., importante 706*636 e^udos, corres
pondiente á Doña Ana Parra; recogida por D. Aatonio Deuda- 
riena el 36 Febrero 1870. 1

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número, 111764 de salida de la factura, importante 1.004 es
cudos. 360 milésimas, correspondiente á Doña María del Carmen 
de Santo Tomás de Villanueva; recogida por Di Donato Ruiz

Febrero 1870. r
M. 117.766 de id. id., importante 1.004*360 eséudos, corres

pondiente á Doña María de los Dolores del Corázon de; Jesús; 
recogida por D. Donato Ruiz el 36 Febrero 1870. |

PROVINCIA DE TOLEDO. u

Número 38.640 de salida de la factura, importante 869 escu
dos 300 milésimas, correspondiente á Doña María Margarita de 
Jesús; recogida por D. Antonio Serrano el 10 Febrero 1870.

PROVINCIA DE TERUEL.

Número 117.766 de salida de la factura, importante 769 es
cudos 800 milésimas, correspondiente áD. Francisco Herrando; 
recogida por D. Donato Ruiz ei 36 Febrero 1870.

PROVINCIA BE ZARAGOZA.
' Númem47446.4^.saUda- dé la factura, importante 901 es

cudos 300 nulésimias,^  ̂ Dbiá Petra Pueyo; re 
cogida por D. Donato Búi?, el 18-JEfitornr4S30.-

» PBOVINOIA DE ZAMORA.
Número 117.T6f de salida dé la factura, importante 803 es- 

eudos lW milésimas, correspoaidiente á Doña Antonia y Doña 
María Nieto: recogida por D. José López Gallego ei 34 Febre
ro 1870.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS, RE ASTORGA.

Número 90.361 de salida de la factura, importante 1.198 es

cudes 400 milésimas , correspondiente i  D. Clemente de Uña; 
recogida por D. Enrique María Sánchez el 4 Febrero 1870.

; ;M.403í893 de id. idv, importante 4£)76®0 escudos, corres
pondiente á D. Benito N ata l; recogida por D- Enrique María 
Sánchez el S6 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE BURGOS
Número 117.734 de salida de la factura, importante 696 es

cudos 800 ,milésimas.-y ,correspondie.»te>a. D  Simon^Dueñas; r e 
cogida por D. Robustiano Boada el 11 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
Nútnerd 117.736 de sáhda de J a  faé tu rá , impértante 73 es

cudos 400 milésimas, correspondiente á D. Manuel Seda; reco« 
gida por D. Ignacio de Tro y Ortolano el 11 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE GRANADA. '
Número 117.786 de salida de la factura, importante 1.381 es

cudos í930 milésimas, correspondiente. á D; Franuisco Gómez; 
recogida por D. Andrés Madrazo el 4 Febrero 1870,

■' . DIÓCESIS. DE: GUADIX.
Número 117.766» da salida de la factura, importante 11.389 

. escudos 166 milésimas, correspondiente á D. José Uraga; reco
gida por D. Tomás Perez Anguita ei 18 Febrero 1870.

. i ’íQCÊ IS DE LÉRIDA.
Número 117.739 de salida de la factura, importante 3.033 

escudos 800 milésimas;^. correspondiente á D. Antonio Sambola; 
recogida por D. Francisco Solsona .el 4 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE LEON. “
Número 99.819 de salida de la factura, importante 1.100 és- 

cuads 851 milésimas, correspondiente á D. Gaspar Manrique; 
recogida por D. Donato Ruiz el 4 Febrero 1870.

Id. 117.737 de id. id., importante 1.130*860 escudos, corres
pondiente á D. Pedro Estébanes; recogida por Di S e te d o  Gó
mez Luna el 4 Febrero 1870.

Id. 117.738 de id. id., importante 3.331*300 escudos, corres
pondiente á D. Pedro José'Montalyd; récogida por D. Juap A l- 
varez el 11 Febrero 4870.

; .DIÓCESIS ,DE MÁLAGA.
Número 117.740 de«salida de la factura, importante 816 es

cudos 750 milésimas, correspondiente á D. Joaquín González; 
recogida por D. José dé! Pozo y Arenas el 4 Febrero 1870.

' ’ DIÓCESIS DE OVIEDO.
•• • Número 117.301 dé salida de la factura, importante 3.938 

escudos 903'milésimás; corré^^ondiénte á D. Pascúal Vidal; re
cogida por D. Pedro Frera el 18 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE ORENSE.
‘ Número.<lll'7.74£dB salida de. ia facturávJmportaate 930 es- 

. cuños 3C0imryé&imas, eorrespondiente á D. José Pcrez; receñida 
í por,IL Simón de Grados el l i  Febrero 1870;

piÓCESlS DE PAMPLONA. , ; ; .
Número 117.161 de salida de la fac tu ra , importante 1.063 

escudos 900 m ilésim as, correspondiente, á D. Pedro Pablo Vi- 
carres; recogida por D. Joaquín Descansa él 36 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE BALENCIÁ.
Número 117.698 de salida de la factura, impcHPtante 309 es

cudos 300 milésimas, correspondiente á D. Tomás María Grijal
ba; recogida por D. Vicente Espinosa el 18 Febrero 1870.

Id. 117.699 de id.-id., importante 77*300 escudos; correspon
diente á D. Dionisio de la Hoz; recogida por D* Vicente Espi- 
nosEr e I4 8  Febrero 1870,. * ,
‘ Id. 117.743'dé id. id;,, importante 739*860 escudos, correspon- 

'^uiénte á ©. Juíiari^ Vi'Muúibrales’; (reeogidá^^por^’D; Vicente Es”-  
* pinosa' el 18 Febrero 1870. •
' Id. 117.743 de id. id ., importante 984*300 escudos, corres
pondiente á D; Manuel Calleja; recogida por D. Vicente Espi
nosa el 18 Febrero 4870*

Id. 117.744 de id. id., importante 666*400 escudos, corres
pondiente áD . Vlcente Merino; recogida por D, Vicente Espi
nosa el 4 Febrero 1870,

DIÓCESIS! DE GEGOVIA.
Número 117.764 de salida de la factura, importante 316 es

cudos 834 m ilésim as, corres,pondienta á D. Antonio Calderón; 
recogida por D. Víctor Zugasti el 18 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
Número 78.768'de salida de la factura, importante 944 es

cudos 933 milésimas, correspondiente áD. Francisco Zarza; re
cogida por José B. Gómez el 18 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
Número 117.730 de salida de la factura, importante 391 es

cudos 460 milésimas, correspondiente á D. Domingo Pereza re
cogida por Doña Amalia Gómez y otros el 18 Febrero 1870.

Id. 117.746 de id. id., importante 1.396*700 escudos, corres
pondiente á D; Norberto'Romero; recogida por D..Ricardo Can- 
tolla Gumez el 48 Febrero 4870.

DIÓCESIS pE TERUEL.
/Número; 117.733 de .salida de la factura , importante 513 es

cudos 760milésimas, correspondiente á D. Vicente Clemente; 
recogida por D.. Manuel Blanco Montero el 18 Febrero 1870.

id. 117.746 de id. id. , importante 1.860*300 escudos, corres
pondiente .á D. Nicolás P uertas; recogida por D. Eduardo Gui
llermo Torres el 4 Febrero 1870.

DIÓCESIS DE TORTOSA. '
Número 117.747 de salida dé la factura, importante 1.386 

escudos 600 milésim as, correspondiente á D. Manuel Bertrán; 
recogida por D. Joaquín Marqués el 4 Febrero 1870.

, ; DIÓCESIS DE URGEL.
Número 107,043 de salida de la factura, importante 1.970 

■ escudos 133 milésiínas,.correspondiente á D. Antopio Fovenide; 
recogida por D.íEnsebio Peñalyer el 18 Febrero 1870.

Id. 117.757 de id. id., importante 718*600 escudos, corres- 
pondiente á D. José Agulló ; recogida por D. José B. Gómez el 18 
Febrero 4870.

DIÓCESIS DE VIGH.
, Número 93.377 de sa lida ,de ia. factura,, importante i  J3 7  es

cudos 600 m ilésim as, correspoñdlénte á D. Forfiari F e u ; reco
gida por D. José Zapatero#i 48 Febrero l870^

■ ■ ■ 'diócesis DE VALLADOLID.
Número 117.748 de salida de la factura, importante 1.411 

<éSeúños 400 milésimas, correspondiente á D. Cándido Lobon; 
recogida por el mismo el 4 Febrero 1870.

. DIÓCESIS' DE‘ZARAGOZA.
Número 93.866 de salida de la factura, im portante 840 es

cudos , corréspondienté á D. Franuiscó Herrando; recogida por 
D;. RobuBtiaím Bpada el l l  FebreiD 4870.

Id. 147.630 de id.,, importante 1.766 escudos, correspon- 
~ ,diente á D. Joaquín Clemente; recogida por D. José de Rada 
,el 36 Febrero 4870.

Madrid 3 ■ de Febrero de 487i .= E l  Secretario, José María 
Maury.-«V.° B.*=EÍ Director general, Presidente, Heredia.
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Contaduría general de la  Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— ME? DE FEBRERO DE 1871. *

Estado ' demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de lapirec- 
don general dentro del referido mes de Felrero, que forma esta Contaduría consiguiente á 
lo dispuesto en el párrafo %S, art, S8 déla instrucción reglamentaria aproibáda por S, üí. 31 
de Diciembre de iSM  f cuyo pormenor es como sigue:

§ o
g.g
I »o C3

7

8

5
10

1
199

440
m
«e

90

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

CREACIOÑES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 8 POR 100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 103.340 al 103.313,
' . 108.361 al 103.367, 103.378, 108.594,

108.398, 108.618 al 108.663V 103.681,
108.698 y 108.691...........  3S.000

» » B, de 1.000 rs., números 97.691 ^: 97.711,
97.743, 97.716, 97.777 al 97.790,97.799
al 97.801 y 97.816....................  88.000

» » C, de 10.000 r s . , números 38.119, 38.1£6,
38.1S7 , 38,117 al 38.119, 38.438 y
3 8 . 1 3 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...*  80.000

» » D, de 80.000 rs., números 97.176, 97.497 al
9 7 .8 0 8 . . . . . . . . . .  . .............................  110.000

» » E, de 30.000 rs ., números 60.830 , 60.881,
60.881 al 60.836.60.888,60.813 y 60.816 100.000

. F, de 100.000 rs., números 16.683 al 16.687. 500^000
Inscripciones nominales no trasferibles, números 17.393 al 

17.395,17.597 ail7.600,17.631,17.691
y 1 7 . 6 9 3 . ........... 6Q5.03i‘8l1

» » número 17.396, á favor del clero.. . . . .  409.671*67
» » á favor de corporaciones civiles, nú- •

meros 17.116 al 17.348, 17.317 al 
17.383, 17.387 al 17.363, 17.365 al 
17.398,17.601,17.630yl7.637all7.66^ 8.786.133*01

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100. *

PARCIAL. TOTAL.

És. Cénts, Reates. Céntsi

Títulos, série A, de 1.000rs,,números 11.819 al 11.881.
» » B, de 8.000 rs,, número 84,130. ...........
» » D, de 81.000 rs., número 86.837................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO. '

Títulos, série A, de l.OOOrs., números 846.187 a l816.860.
» » B , de 3i000 rs., números 17.890 al 17.989.«.
» » G, de 10.000 rs., números 88.883 al 33.833.
» » D, de 80.000 rs., números 87.801 al 87.813.

Residuos, números 116.880 al 116.909..................................

CAPITALES RECONOCIDOS A PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

6 Láminas, números 3.811 al 5,816........... ............................
líffllRESES ADELANTADOS EN CINCO SECTAS PARTES * 

DE LA CAPITALIZACION k P,ARTÍC1PES LEGOS EN DIEZMOS.

1 Lámina, número.3.338,. . k . , . .  - ;  • . . . . . . . .  „ . . . . .

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

?08 Obligaciones de á 8.000 rs., números 718.931 a í  713.630, 
713.661 al 713.810, 713.831 al 713,900, 
713.911 al 711.630, 711.661 al 711.840, 
714831 al 711.900, 711.911 al 713.630 
y 713.661 a l713 .808 ................

T o t a l  de creaciones.

GONVERSIONÉS.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.
73 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 108.893,108.896,

103.399, 108.100, 103.556, 108.337,
103.568 al 103.378, 108.376, 108.377,
108.398 aí 103.397,108.608 al 103.607,
108.689 al 103.618, 108.636, 103;667,
103.673 al 108.680,103.686 al 108.698,
103.693 al 108.706 y 103.786 al 108.788. 73.000

116 » » B, de 4000 rs., números 97.607 al 97.609,
97.611 al 97.633,97.671al 97.681,97.698 " 
al 97.710, 97.717 al 97.730, 97.738 ál 
97.776, 97.791, 97.793 al 97.798, 97.805 
al 97.813 y 97.817 al 97.888. .. . . . . . .  381.000

86 ■ » C, de 10.000 r s . , números 38.399 , 38.100,
38.485, 58.188 al 38.133, 38.118 al 
38.116, 38.431 al 38.137 y 38.161 al
38,169............... ................ . 860.000

93 » » D, de 8Ó.OOO rs., números 97.038 al 97.067,
97.113 al 97.170, 97.177 al 97.179,
97.181 a i97.196,97.808,97.801, 97.806,
97.807, y 97.811 al 97.819................  1.9O0.OOO

7 » » E, de 30.000 rs., números 60.888, 60.889,
60.888, 60.838,60.887,60.817 y 60.818. 330.000

78 » » F, de 100.000 rs., números 16.613 al 16.680,
16.688, 16.688 al 16.631 y 16.686 ai
16.698......................................    7.800.000

1 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.138 y
3.185........................................................... 198.800

16 » » no trasferibles, números 47.361,17.688
al 47.686, 17.689 al 17.693, 17.696 al v
17.698,17.789 y 17.780.   ............   1.381.888*10

85 » » ú favor de corporaciones civiles, nú
meros 17.661 al 1 7 .6 8 8 . . . . . . . . . . . . .  1.908.000

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

17 Obligaciones de á 8.000 rs., %úmeros 711.807 al 714*810
y 711.831 al 711.863.......................... ..

T otal de conversiones ............

RENOVAGIONES.
RENTA CÓNSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

498 Títulos, Série A, de 1.000 r s . , números 108.897, 103.898,
108.401 al 108.589, 108.330, 108.354,
108.338 al 108.368, 103.571, 103.373,
108.379 al 103.390, 108.399 al 108.608,
108.609 al 103.688,108.668 al 108.671

10.980.861*08

81.000
8.000

81.000

110.000
830.000
830.000
810.000 
31.330*48

36.000

911.380*48

109.367*66

ÍÓ1.&88*64

o
•  o
S g
P- CD tH A S E  DE LOS DOCUMENTOS Y SÜ NÜMÉRACION.

PARCIAL t o t a l .

Rs, Cént^. Reales. Cénts.

y 108.688 al 108.685...............     498.000
l7  Títulos, série B, dé 1.000 r s . . números 97.610, 97.636 
. al 97.668,97.683,97.686,97.689,97.690^ -  - - -

97 .7 l8al97.7 ll, 97.731,97.738, 97.798 .í 
y 97.808 al 97*801..,.. ; 188.000

. » G, de 10.000 r s . , números 58.401 a l38.118,
38.188, 38.181,38*136 al 38.111,58.130 
al 38.138 y 38*160 al 38*168. . . . . .  310.000

/ » D, de 80.000 rs., números 97.068 al 9Í107„
97.118,97.111, 97.171 al 97.173,97.180 

: á 97.188, 97.803 y 97.808 al 97.810* . . ;.i;i00.000 
» Ey dé 30.000 rs., números 60.168 al 60.881

y 60.839 al 6 0 . 8 1 1 . . ,  , , . .  , , ' 3.100.000,
» F, de 100.000 rs., números 16.369,16.681 y

16.633  ........................................V . . . . . . .  300.000

.31

33

68

3

3.386.000

T o t a l  de renpvacignes , 

RESÚMEN.,

3.386.000

Reales. Cénts.

Greacionés.. 
Gonversiones . . 
Renovaciónés.

17.789:861*98 
13:916.688*10 

' 3.386.0QÓ

37.868.308*08

9.313.683*77

V-..:'. T o t a l . . . - .  * * ^ . .

Equivalente en pesetas. . . .

'  ̂ .> n o t a s . . - ■

/ , / ,  , EMiMoNES PORXRÉáCíbNÉS;;
1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan; expresadas se han verificado en vir

tud de liquidaciones practicadas eii el Departamento por los siguientes;

3.616.000

17.789.861*98

13.858.688*40

91.000

13.946.638*10

Conceptos. \

Indemnización ;por la venta de 
bienes del 80 por 100 de Pro-*
p i o s . . . . . . . y . . .  ........

Juros.*. . î       ........
Indemnización por la última guer 

racivil... . . . . .
Presas inglesas........................ ..
Documentos antiguos no recogi-^

dos. . . . . . . * . ...........
Devolución de venta de fincas.. .  
Imposición al 3 por 100 sóbre la

renta del tabaco  ...... ..
Obras pias ...................................
Permutación de bienes del clero. 
Por él 30 por 100 de los intereses
, dél 1 y 3 por <00...................... .
Gapmles dé partícipes legos en  - 
/ ! diezmos ........*

CRÉDITOS EMITIDOS.

8.786.133*01
1.013.113*38

119 300*; 
88.000 .

311.703*98
1.000

163.399*81 
• 39.000 
109,671*67

; . 56.000

) 8 por 100 consolidado interior. 10.980.861*08

:Idem id¿ exterior./. ........

Rentas no percibidas por id., 
Intereses de capitales de id .,

Subvención por ferro-carriles.. .  
Deuda por atrasos del personal .

V:109.367‘66,. CeMñeabíonesd¿|capltaIeA“de.’
rv . . . pártícipes legos..................

107.688*61 . Idem de rentas nó percibidas. 
8.817*37 Idem de intereses de capita

les............................ .........
3.616.000 Obligaciojies generales. . .  

911.330*18 Títulos y residuos    .

36.000

109.367*66
107.688*61

8.817*37
3.616.000

911.330*18

17.789.861*98
EmSiONES POR CONVERSIONES.

BAJAS. CRÉDITOS EMÍTIDOS.

8.*' En equiváléncia de los créditos emitidos por conversiones y canjes, se han amortizado 
los siguientes: \ / ' V - . ..  ̂ .-...i -

Créditos.
Renta consolidada al 3 

por 100 interior. . , .  - 3.181.873*08\
Idem id. para renova

c i ó n . . . . . . . ^ . . . . . . .  3.386.000
Idem de corporaciones 

civiles. . . . . . . . . . . .  8.870.987*131
Partícipes legos en 

diezmos.. . . . . . . . . . .  31.198
Renta diferida del 3 por

1 0 0 . . . . . . .  . . . . . . .  8.300.870*68/
Intereses capitalizables 8.110*191 
Deuda consolidada del

1 por 100*___ . . . . .  18.338*081
Idem id. del 3 por 100. 68.177*86 '
Intereses del 1 y 5 por

100. . ...........   33.938*78^
Obligaciones generales

del Estado.. . . . . . . .  ‘ 91.000

16.661.718*38 89.880*08 16.633.588*30

91.000 91.000

16.738.718*38 89.880*08

Conversión dé ambrtimUes por la 
ley d e \ i  de Julio de iSQl.

D oc u m e m to s  representativos de 
amortizable de primera clase. . . .

Idem id. id. de segunda id.

1.163.861*81

1.976.638*31

80.80l’871*36

16.789.388*30

1.618:i09‘60

1.180.000

19.178.688*10

? AMORTIZACION'DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

TOTAL.

Deuda corriente 3 por 100 á papel.. . . . . . . .
Acciones de carreteras... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Obras públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem del Ganal de Lozoya  . . . .  . ¿. . . . .
Obligaciones de ferro-carriles.. . . . . . . . . . .
Deuda sin interés por, atrasos del personal.

CAPITAIES. INTERESES.
Reales vellón.

6.930 8.888*83 10.338*83
800.000 • » 800.000

. 8.000 8.000 .
118.000 » ' '--i. 118.000

3.318.000 3.518.000
'1.889.889*38 » 1.889.839*38

. 8.301.789*38 . 3.388*83 8.308.177*61

Madrid 88 de Marzo de Í871.=J. Nicolás de La Moneda.==V.® B.*==E1 Director general. 
Presidente, Heredia.
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. ' ' Departamento de Liquidación de la  Dirección general de la Benda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del Material del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados por la Junta en las fechas que 
se indican,.y fdé cuyo importe se ha expedido el dportimo mandamiento de pago en, el mes dé Abril último , los cuales deben satisfacerse en billetes Jiel Tesoro 
de la clase: y  con los intereses que á  continuación se expresan.

Número 
de los ex  ̂
pedientes.

U S

' 311 
9U  
9^5 
9^6 

d.85^

922

lí’ECHA

Del acuerdo de la 
Junta.

I.® Febrero 1861....

16 Ídem 1869.......... '
1.*̂ Abril 1 8 7 1 ......
Idem id. id ..............
2̂4 Marzo id . . . . .  ü. 
8 Noviembre 1870. 

Idem id. i d . : . .  * ... 
1.® Abril 1871........

De la expedición del 
■ ' mandamiento.

Número
de

estos.

1.® Febrero 1871.

i2  Abril i d . . . . . . .
é l Idem id . . . . . .

Ídem i d . . . . .  .
2S Ídem i d . . . . . .
21 Idem id . . . .  *.
Idem id. id  .

S.371

^.886
2.387
2.388
2.389
2.390
2.391

NOMBRES DÉ LOS INTERESADOS.

La Juúta de Beneficencia del liGspi
/  tal de Caspe. ...............
El Ayuntamiento de Alhama... . . .
Idem de Belmente............. ............
D. Juan José Bernabeu.-i. . . . . . . . . .
Doña Manuela Martínez.,. . . .  . . . . .
E l Ayuntamiento de Herrera.. . . ..
Idem de Moneva. ..............
Idem de Galasparra.;   ............ ....

PROCEDENCIA

de los créditos.

Estancias militares   .
Pósitos.   ...........................
Decimales..........................
Daños de la guerra civil . . .  
Idem del sitio de Zaragoza. 
Suministros.. . . . . . .  c ¿. . . .
Idem .    .........
Servicios m ilitares.. . . . . . .

CLASE EN QUE HAN DE SATISFACERSE, 

y fecha desde que han de regir los intereses.

No preferente con interés desde 1.® Julio 1851.
Idemid. id . . . . . . . .   .....................................
Idem sin intereses .
Idem con intereses desde 1.“ Julio 1851.....
Idem id. desde 1.“. Enero 1852..................
Idem id. desde 1.® Julio 1 8 5 1 . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id           .
Idem id. i d .   .................... .......

s u  IMPORTE 

en
Pts. Cénts.

930
1.031
6.706‘25
3.500

250
3.436‘18
2.000

115

17.971^43

Nota. Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados A recogerlos ó faltarles algún 
requisito. ■

Madrid 20 de Mayo de 1871.=E1 Jefe del Departamento, Eduardo Leon.=V.® B.®==E1 Director general, Presidente, Heredia.

Tesorería Centríil de la Hacienda pública.
El día 15 del actual, desde lás diez de la iriañana á las dos 

de la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 217 á 224. , . , .

Madrid 13 de Junio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ' '

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facuUatiMs' f  económicas par^ la adquisi

ción en sul)ásta pública' de Í2Ú quintales métricos de leña de 
. encina’que se calcula serán necesarios para el servicio deísta 

Fábrica en el año económico de 1871 á 1872.'
, ■ CONDICIONES FACULTATIVAS.

‘ 1.  ̂ La Hacienda contrata^ien subasta pública la adquisición 
de 120 quintales métricos de leña,de encina para el servicio de 
esta Fábrica: Lá leñá^^e-encintoéfá grueSá, de . buena calidad, 
sin éstar,podrida ni;carcomida;, será precisamente de encina, y 
estará bien cortada. No se adinitirá léña que esté mojada ó que 
mo féuñá Jas Gondiciónes añ

Si;el cóntratista presentas'edeñá que no reuniera las condi
ciones anteríores,'será desechada, quedando obligado á extraer
la  inmediatamente de la Fábrica, y á entregar otra que las re
úna en el improrogable término de 24 horas.

2.̂  Verificada la entrega, se procederá á reconocer la leña 
por el Administrador Jefe, Contador y Director facultativo, 
quienes determinarán si debe ó no admitirse.

3.* Los gastos que se. originen,, danto de conducción como 
de .carga, descarga, peso^&c.,'liastaApjarJa^erña.ya itqcjbida en, 
los .almacenes de la Fábrica, serán dé cuenta del contratista.

Madrid 12 de Junio de 1871.=E1 Director facültativp, Mauro
Serret.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.’̂. Él precio máximo de cada quintal métrico de leña de 

encina de las condiciones estipuladas en las facultativas se fija 
en 5 pesetas; cuyá cantidad servirá de tipo para la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.̂  Ei contratista quedará obligado á suministrar al precio 
de rematé hasta 150 quintales métricos de leña si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1.̂  
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de atener- 
se'por completo á los pedidos que la misma le haga, sin derecho 
á reclamación alguna por grande que sea la diferencia entre el 
número cálculado y el dejospedidos.’ ^
■ 3.\;. L^s entregas, "tanto/ordinarias .como extraordinarias, si 

las,hubiese, se verificarán ¿ lo s , 10 dias del pedido hecho al re
matante. . ' .

Si el contratista demorase las entregas más de tres días, 
á  contar desde, la fecha en que debe hacerlas, seguil la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que; el servicio-no sufra,en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta 
y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía de su compromiso.

5.̂  La subasta se verificará en la misma el día 12 de Julio, á 
las doce de^su manana, bajo la presidencia dél Sr. Administrador 
Jefe, asociado de los Sres. Contador del establecimiento, Direc
tor facultatiVQ y-Notario., , , ., v : "V

6.® Desde“drcha''hor¿ hasta la de las doceymedia se recibi- 
"rán las proposicionés iqué presenten los licitadorési ‘ numerán
dolas por él órden con'que'sé.an entregadas.

7.* Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y  
estár redactadas con arreglo al modelo .que se inserta al final 
dél presenté. A cada una acompañará lá carta de pago que acre
dite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma 
de 30 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel dél Estado, 
que será admitido al tipo que establece la.Real órden de 15 de 
Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las proposicipnes 
que no reúnan estos requisitos., ,

8.® Dadas lás doce y media, se anunciará por el Notario que
dar terminado el acto; y íeidas en alta voz las proposiciones por 
el Presidente, se adjudicará por el mismo él remate en favor de 
la más beneficiosa para los intereses del Estado. -

9 / .  En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral 
por término de 15.minutos, adjudicando el remate en favor de 
la más beneficiosa para la Hacienda; y si esta licitación oral no 
diese resultado, quedará el servicio por cuenla del firmante de 
la  proposición presentada con prioridad.

10. El documento de deposito de qüe habla la condición l ^  
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio
nes désechad as, reservándose él del méjorpostor, el cual lo am
pliará hasta la suma de 60 pesetas en metálico ó su equivalente 
en pápel del Estado, que será admitido .éh los términos que fija 
la expresada sétima condición. Dicho depósito qpedará como 
fianza para responder, en primer término dél compromiso del 
rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

11. Concluida la subasta, se extenderá la correspondiente 
acta, que firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director fa
cultativo y  el rematante; y  autorizada por e l Notario, se elevará

con el expediente de* Su referenciáá la superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

12. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del con
tratista, y este quedará obligado á acusar recibo déla comuni
cación, ámpliar el depósito de que habla la condición 10, y 
otorgar éscritura pública ante el Notario deñtro de los ocho 
días siguientes al de la fecha en que se le participe la apro
bación.

13. ' Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á res
ponder de cualquiera falta dé lo estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento admi- 
nistrativer, con sujeción á lo que se dispone en el art. 11 de la 
leyAe Contabilidad. -  -

14. Forman parte de éste pliego de condicioneá el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852:é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.
. ,15. - .Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione el 
otorgamiento deda escritura de que tratan las condiciones an
teriores.

16. Si, el rematante no cumpliera las que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efec
to en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su 
compromiso aun después de haber empezado á llenarle, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

17. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

18; En el caso de, qué no se presentasen proposiciones admi- 
sibléis en el nueVo rematé, se hara/él pá^vicio por Administra
ción á perjuicio del primer íem átánté.' f '
 ̂ 19. Todas las cuestiones qué puedan suscitarse sóhre la in 
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de. apurados los trámites ad
ministrativos.

20. E l  importe de éste servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévja la correspondiente consignación en dis- 
tribúcion’Áe fondos.

Madrid 12 de Junio de 1871.=E1 Administrador Jefe, Do
nato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  que vive calle de   número .

cuarto , se .compromete á suministrar á la Fábrica Nacio
n a l del Sello los 120 quintales métricos de leña de encina que 
marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del Gobierno, 
fecha.... . ; ,  o Boletin oficial de la provincia.. . . . ,  ó Diario ofi
cial de Aviéos de Madrid, fecha.. . . .  , conformándose en un todo 
con el pliego dé condiciones respectivo, y por la cantidad d e ... . .  
(en letra) por   á cüyo fin acompaña el documento que acre
dita haber efectuado, en la Caja general de Depósitos el de -
(en letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid . . . .  . (Fecha y  flrrna.)

M IN IS T E R IO  D E  E.R G O B ER N A C IO N .

Dirección general dé Política.
Por el Ministerio/de Estado se ha remitido-á este déla  Go

bernación con fecha 24 de Mayo último la siguiente relación 
délos españoles fallecidos en París durante él año próximo 
pasado: . .

En 6 de Enero D. José Eduardo de Mora, natural de 
Granada.

En 13 de Enero Doña María Ramond, natural de Reus.
En 16 de Enero Doña Cruz Rolando, natural de Madrid.
En 30 de Enero Doña María Luisa Añtoiiieta Vicherat, na

tural de Barcelona.
En 3i de Enero Doña María Josefina Aguilar, natural de 

San Sebastian.
En 1.® de Febrero D. Joaquín Picazo, natural de Madrid.
En 25 de Febrero D. Anselmo Chia, natural de Córdoba.
En 13 de Febrero D. José Gil, natural de Madrid.
En 3 de Marzo D. Juan de Sotol. No se tienen antecedentes 

de su naturaleza.
En 4 de Marzo Doña Paula Urchaga, natural de Borga.
En 10 de Marzo D. Félix Chemin , natural de Madrid.
En 11 de Abril Doña Teresa Antonieta Margarita López, na

tural de San Fernando.
En 28 de Abril Doña Francisca Lera, natural de Santa 

Eulalia.
En 10 de Mayo Doña Gracia Burgaleta, natural de Tudela.
En 24 de Mayo D. Francisco Clerambourg. No hay antece

dentes del punto de su naturaleza.
En 27 de Mayo Doña Adelaida Engracia Manuela Gil de 

Acedo, natural de Pamplona.
En 27 de Mayo D. Manuel Haro de Torriente, natural dê "'*.
En 6 de Junio Doña María Bautista Curuchet, natural de 

Vitoria.
En 18 de Junio D. Toribio Villota, natural de Oviedo.
En 1.̂  de Julio Doña Francisca Román, natural de Chiclana.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, se pone en conocimiento del público.

Madrid 7 de Junio de 1871.=^El Director general, Vicente 
Romero y Girón. -

Dirección general de ComunicacioneÉ.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y
Villanueva de CameroSt
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Soria á Villanueva de Cameros la cor
respondencia y periódicos,que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.

2.* La distáñcia de 66 kilómetros que comprende esta ces- 
duccion debe ser recorrida en 42 horas 45 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
los Jefes de las Secciones de Comunicaciones de Soria y Logroño; 
y caso de que la conducción se verifique sobre ruedas, carruaje 
ó carruajes decentes, con almacén ó sitia independiente deli de

I los viajeros y  equipajes capaz para toda lá correspondencia que 
circule por la línea. ' ■

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que Ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente:

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Soria ó en da de Logroño.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que con oportunidád pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el misnio precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que. sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia én que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrató fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias , el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar él servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir lá línea, el Gobierno avisará a l contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta sé anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi-̂  
dales de las provincias de Soria y Logroño y por lós demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las provincias citadas y Alcalde de Villanueva de Cameros, 
asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 27 del mes corriente, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.
‘ 45. Para presentarse como licitador será condición precisa 

depositar préviamente en cualquiera délas Administraciones 
económicas de las provincias citadas, ó en la de Rentas de Villa- 
nueva de Cameros, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en
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títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el aoto del re
mate, será devuelta á los Ínter esados,^mén os la correspondiente 
Al mejor postor  ̂que quedaj‘á en depósito en las oficinas del cor- 
Tesnondiente Gobierno para su forinalizacion en la Caja sucursal 
délos de la provincia tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se, harán en pliego cerrado, expresán- 
.dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete a 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago origiiiaí que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por lá que 
-conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licitk

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio alacto,y una véz en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

 ̂ «Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Soria á Villanueva de Cameros y vice versa por el precio 
d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.

(Firma del proponente y señas de su domicilio.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. .Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

£Ó. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igúalmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á,la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otgra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
,de Comunicaciones.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del .Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo qué previene el art. 8,® 
del real decreto de de Febrero de 185^ si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24f. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no deíinitivamente el actá 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Junio de 1871.—El Director general , Víctor 
Balagüer.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adrainistraciou económica la provincia, de Madrid.
En los 10 dias siguientes á la publicación de este anuncio se 

satisfarán las mensualidades de Febrero á Mayo, ámbos inclu
sive, del corriente año por la Caja de esta dependencia á los in
dividuos del clero que han acreditado 'haber jurado la Consti
tución y pertenecen á esta diócesis, según orden de la Superio
ridad.

Por lo tanto se les avisa para que se presenten á cobrar por 
sí ó por medio de apoderados, entregando en el acto de verifi
carlo en cualquiera de las dos formas expresadas una fé de es
tado y existencia con el V.® B.“ del Juzgado municipal y sello 
correspondiente á fin de justificar el pago respectivo.

Al mismo tiempo podrán percibir la cantidad asignada para 
el culto á las respectivas iglesias por los cuatro meses expresa
dos los Mayordomos de fábrica de las mismas ó sus represen
tantes.

Madrid 13 de Junio de 1871.==E1 Jefe de la Administración 
económica, Olegario Andrade.

Administración económica de la provincia de Toledo.
Ignorándose la residencia del Sr. D. Félix Sánchez Jano, Go

bernador que íué de esta provincia, y de D. Felipe García Ca
breriza, Administrador que fuá de Contribuciones indirectas de 
la misma, y teniendo que notificarles cierta providencia del Tri
bunal de Cuentas del Reino, por el presente les cito, llamo y 
emplazo, ó á sus herederos si aquellos hubiesen fallecido, para 
que por í̂ 6 por persona que legítimamente les represente com
parezcan en esta Administración económica en el término de 80 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id ; en la inteligencia de que de no verificarlo en 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 11 de Junio de 1871.= El Jefe de la Administración 
económica, José fíortega.

Intendencia m ilitar de Castilla la Vieja.
El Intendente militar de este distrito hace saber que de

biendo precederse á la adquisición de varias ropas y efectos con 
destino á los hospitales militares de esta capital, Santoña y 
Búrgqs, se convoca á una pública y simultánea subasta, que 
tendrá lugar en ios estrados de esta Intendencia y la Comisaría 
de Guerra de Burgos á las doce de la mañana del diaSOde Ju
nio próximo venidero, con sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y Co
misaría de Guerra de Burgos, y con.arreglo á los precios límites 
siguientes: v

PRECIO LÍMITE DE CXDA PRENDA Ó EFECTO.

Prendas.

Telas
Mantas, á 15 peseras.—uuore-camas, á (VOü.—Camisas, á 4‘75.— 
Gorros, á 0‘55.—Servilletas, á 1‘06.—Manteles, á 6 pesetas.— 
Toallas, á BS5.—Delantales, á l ‘S5.—Capotes, á 25 pesetas.— 
Rodillas, á 0‘50.—Cortinas, á 7‘50.—Kilogramo de lana, á 2*'17.— 
Kilógramo de naia. á 0‘09.Kilógramo de paja, á 0‘09

Efectos.
á una peseta.—Vacinillas de cama, á 2 .— 

^  ^ Barreños, á 0‘75.—Cántaros,
^Bazuélas, á0‘50.—Fuentes, á 2‘50.—Mesas de cabecera, 

ab'SO. Mesitas de cama,á 8‘50.—Anteojos, á 2‘80.—Camisas de 
fuerza, a 15 pesetas.—Maniatas, á l ‘50.-^Jarros de loza de un 
litro, á 4‘50. Jarros de loza de medio litro, á una peseta.—Jica
r a s  á  mON — O lla s  á

Tazas de barro, á 0‘19. —Sangraderas de loza, á 2 pesetas^— 
Sangraderas de zinc, á 5.—Piés de palangana, á 5.—Faroles de ' 
colgar, á 15.—Chocolateras, á3.—Hueveras , .á 2.r—Cazos de dis
tribución, á 1*20.—Cubiertos de meted blanco, á 2 pesetas.^ 
Vásos de cristal, á 0‘50.—Vasos de vidrio, á G‘25.—Botellas de 
cristal, á 2‘50.—Botellas de vidrio, á G‘50.—Botellines de vidrio, 
á G‘18.—Jeringuillas de cristal, áG‘63.—Frascos grandes de cris
tal, á una peseta.-—Frascos pequeños de cristal, á G‘75.—Botes 
de cristal con tapa, á una peseta.—Botes con tapón esmerilado, 
á 2.—Botes con tapan, boca ancha, á 2.—Almirez de cristal con 
mfino, á 6.—Pomos, á una peseta.—Botes blancos, á 2‘50.—Bo
tes grandes dé loza,'4 8 pesetas.—Escupideras de hoja de lata, 
á Í ‘25.—Escupideras de madera, á 1‘50.—Escupideras de loza, 
á una peseta.—Escupideras de barro, áG‘63.—Olla doble, á 1‘25.— 
Vasos de lámpara, á G‘38.—Vidon, á 1‘50.—-Cuchillos grandes, 
á 2 pesetas. — Cuchillas, á 12‘5G.— Trinchantes para cocina, 
á 1^50.—Porta-viandas, á '30 pesetas.* . - • ■ ^

’ Efectos de i  Otica. >
Tablillas de cabecera, á una peseta 50 cénts.— Escribanía de 

me.tal,.ád.G.—Braseros, á.6.—Cojedores de lata, á,8.—Oojedoresde  ̂
madera, á.2.—Palas.de id., á uná--Pozalés,á 10.—Plumeros, á5.— 
Brochas, á una.—Pinceles, á 0-25.—Espuertas, á una.-r-Perol de 
azófar, á 12‘50.r—Cazos de id,, á 7‘50.— Espátulas de hierro , á 
una.;—Espumaderas de id., á 2.—Tijeras grandes, á 2‘50.— Peso 
de metal dorádo, á 12‘50. — Coladores de bayeta, á 2‘25.—Cola
dores de franela, á 1‘50.—Castañas de vidrio de 1841, á 9.—Bancos 
grandes de respaldo , á 15. —Mesas , á 15.—Perchas, á 2‘50.— 
Sillas de haya, á 3‘7o.—Bandejas, á4.—Cazuelas de hierro, á una.

Las personas que deseen tomar parte eu dicho acto presen
tarán sus proposiciones con estricta sujeción al modelo que se 
expresa á continuación. '

Valladolid 27 de Mayo de 187d.=Antonio de Mendoza.

Modelo de preposición.
El que suscribe, vecino de tal punto, enterado del anuncio 

para subastar en el dia de hoy la adquisición de varias ropas y 
efectos con destino á los hospitales militares del distrito de 
Castilla, se compromete á entregar en Iqt forma establecida en 
el pliego de condiciones, de que se ha enterado, lo siguiente:

(Aquí la relación de las prendas y efectos marcados á cada 
uno, precio por pesetas en letra, sin enmienda ni raspadura.)

Y para que sea válida esta oferta es adjunto ehresguardo 
justificativo de haber hecho el depósito prevenido.

(Fecha y firma del autor.)

C om isaría de G uerra  de M adrid. ^
Ignorándose el paradero de los herederos de D. José de Lo

mas, Comisario de Guerra , que falleció en Tetuañ el 25 de Fe
brero de 1860 ; y siendo necesario enterarles de un asunto que 
les interesa, se les cita para que en el - término de 10 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  , se 
presenten en esta Cómisaría de Guerra, sita calle del Factor, 
número 12, principal izquierda.

Madrid 9 de Junio de 1871.=E1 Secretario, Juan Sánchez 
Covisa.=V.“ B.“=E1 Comisario de Guerra, Ildefonso V. Hediger.

Ju n ta  económ ica de la  P iro te c n ia  m il i ta r  de Sevilla .
Debiendo celebrarse en este establecimiento militar el dia 

20 de Junio próximo una ^pba«ta públi'pa^para,adquisiciqQ 
'de 4.000 quintales rñétríeos ¿é cVi^bon d̂íé piqdW ppa tnáquinas’ 
de vapor, de procedencia nabio'ñál ó extranjera y 'd d  conocido 
por semigraso, exento de humedad, piritas, esquistos y otras 
materias extrañas, en trozos gruesos y sin dar más del 10 
por 100 de ceniza y productos terrosos, al precio límite de 3‘75 
pesetas quintal métrico, según órden del Excmo. Sr. Director 
general de Artillería de 26 del actual, se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen interesarse en la licitación*, 
que tendrá lugar á las doce del dia citado ante la Junta eco
nómica deteste establecimiento.

Isas proposiciones deberán entregarse ̂ en pliego cerrado 10 
minutos ántes de émpezarse el remate al Presidente del Tribu
nal, y ser acompañadas derdocuménto que acredite haber he
cho en la Caja de Depósitos de la provincia el de 750 pesetas.

Las muestras del artículo y pliego de condiciones estarán 
de manifiesto en la Pirotecnia militar todos los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, y 
las proposiciones han de ser redactadas precisamente como el 
adjunto *

T Modelo de proposición.
El qué suscribe , vecino d e ,. . . . ,  enterado del anunció y 

pliego dé condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
otros periódicos para contratar en pública subasta, con destino 
á la Pirotecnia militar de Sevilla, la cantidad de 4.000 quinta
les métricos de carbón de piedra para máquinas de vapor, se 
compromete á efectuar la entrega al precio d e ..: .. (el que sea 
en pesetas y céntinios, por letra y sin enmienda) el quintal 
métrico, acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Por acuerdo de la Junta económica, el Oficial segundo, Se

cretario, Guillermo de laFuente.=V .“ B.*=E1 Coronel, Presi
dente, Manuel de Castro.

U n iversidad  l i te ra r ia  de V alladolid.
En cumplimiento de lo que se previene en el art. 20 del re

glamento provisional de 15 de Enero de 1874 ,Tos señores opo
sitores á la plaza de Ayudante de Matemáticas de la Escuela 
de Bellas Artes de esta capital se presentarán en el dia 30 del 
actual, y hora de las doce de su mañana, en el local del Museo 
provincial designado al efecto para las oposiciones.

'Valladolid 10 de Junio de 1871.=Ei Vicerector, Dr. José 
María Frías. .

ADMIHISTRAGION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Arjona.
D. Bartolomé Lopiz Sántóflmia, Alcalde Presidente del 

Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que poé^renuncia del que la desempeña y re

frenda se halla vacante éMa-Secretaría municipal, dotada en 
el presupuesto vigente con 1.650 pesetas, anuales cobradas por 
trimestres vencidos.

Se reciben en ella hasta el 3 de Julio entrante las solicitu
des de los aspirantes, documentadas según el art. 100 de la ley, 
para que se les dé presencia.

Arjona 3 de Junio de 1871.—Bartolomé Lopiz.=Juan An
tonio Barrera.

Alcaldía constitucional de Madrigal.
Habiendo quedado sin efecto el remate de obra de cons

trucción de Casas Consistoriales con sus dependencias en esta 
villa por no haber consignado el depósito prevenido el rema
tante á quien se hizo'la adjudicación, este Ayuntamiento ha

acordado anunciar nueva subasta de dicha obra para el dia 30 
del actual, á las doce de su mañana, en la sala de Ayunta
miento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde primero ó de quieu _ 
haga sus veces ,:cop; a^ s t^ e ia  del .B^idor Síndico y actuario; 
sujetándose éñ un toüó a las condieipnes de los pliegos que 
aparecen en el ex^iédiéntéj' y! sé hallan dé manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la licitacioé; "

No se admitirá postura que é:XCé,d|i de la cantidad de 40.243 
pesetas 88 cénts., importe del presixpüestp.

Llegado él dia del remate, y én la .primera m̂  ̂
lá qué se señala para é l , preséntáráúTób líbftádoi^s sus propo- 
siciomésconéntera sujeción al m odeloqueal pié se expresa, y  
por medio dé pliegos cerrados cuya cabierta mbricará el por^ 
tador, entregándole al Presidente,’ quien mandará se vayan n u 
merando. • ' • ■ -  :

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar carta 
de pago que acredite la en trega éh Caj a dé Arch i vo dél 5 por TOO 
del importe del presupuesto ; y una vez entregados dichos plia- 
gos; no podrán retirarse bajo pretexto ni mótivo alguno.

Pasada la media h-Órá párá la entrega de pliegos, se proce
derá á su ápe^t^Fa y léotüra por el mismo órden de su nume
ración V adjudicándose él remate A favor del.^ue hubiese pre
sentado la proposición más ventajosa. • ’ .

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se prdcederá á 
licitación oral por espació de 10 mlñütós entre los autores de 
las proposiciones que hubiesen ocasionado el empate; y si no 
ofreciese resultado esta licitación, se adjudicará aiprimero que 
hubiese presentado el pliego.

Madrigal 3 de Junio de 1871.^El Alcalde primero. Presidente^ 
Santiago Alejos.=LeopoIdo López, Secretario.

Modelo'de própósiciÓi^ ' •
D. F. de T., vecino de. . . . . ,  se obliga á ejecutar de su cuenta 

las obras de construcción de Gasas Gonsistoriales con sus de
pendencias por la cantidad d e ... . .'(en letra), con sujeción al 
presupuesto, planós y pliego de condiciones formados al efecto.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de San Martin de Püsa.
Se llaman aspirantes á la plaza de Fármacéutico titular de 

esta villa , que consta de 800 vecinos , dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas en la forma siguiente: 800 por la titular, 
y las 450 restantes por los medicamentos que se suministren, 
á TOO familias pobres, pagado todo de los fondos municípalés, 
entendiéndose el Farmacéutico con los demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus splicitudes documentadas al 
Presidente de este Ayuntamiento en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio én el Boletin oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid. ^

Alcaldía constitucional de Tevar.
Autorizada por el Sr. Gobernador civil de la provincia la 

creación en esta villa de un partido médico de segunda cláse, 
con sujeción á lo que prescribe el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868 , se anuncia por segunda vez la vacante de la plaza de 
Facultativo titular, dotada con 750 pesetas, anuales por la asis
tencia de. 150 familias pobres, que han de satisfacerse del pre- 
supuesito*mv^ioipal por trimestres Vencidos, y además lo que 
ptó'diXzca.eligualatorio delfe'étb’déliyéémd ,  ̂ ,
‘ % Tá'Alcal
día en el término de 20 dias, que 'sé contarán desdeTa inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , acompañando copia del título y hoja de servi
cios legalizados por Escribano, ó certificado por el Subdelegado 

vde Sanidad del partido donde residan los pretendientes, y rela
ciones de inscritos documentados.

Tevar 2 de Junio de 1871.=*E1 Alcalde, Francisco Julián 
Lodares.=Por su mandado, Juan José,Valero, Secretario.

Alcaldía Gonstitucional de Villacañas.
Se halla vacante la plaza de Méd ico-cirujano titular de esta 

villa, dotada con T.lOO pesetas con cargo al presupuesto muni
cipal, cuya proviéion lia de efectuarle con sujeción al expe
diente formado coii atenrperancia al reglamento de di de Marzo 
de 4868; siéndo obligación del Prófesor agraciado, entre otras, 
la asistencia á 300 familias pobres como partidó dé primera 
clase; quedando en libértád de celebrar contratos coilTos demás 
vecinos hasta el número de 800 próximamente de que consta 
la póblacion, en donde hay ün ministrante con sueldo munici
pal paralas operaciones de Girugía menor.

La población sana; situada en la via férrea de Madrid á Ali
cante, distante 420 kilómetros del primer punto y 72 déTólédo,. 
á cuya provincia pertenece.
' Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Alcaldía dentro 
de los 20 dias siguientes déla aparición del anuncio en lá G aceta 
y Boletin oficial, requisitadas como previene el reglamento ex
presado. :

Villaeañas 4 de Junio de 4874:=Felipe Carneros. ' ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Sfccretar ía general.—-Negociado 2.®—Por el presente y  en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección | . ‘ de este Tribunal, 
se cita, llama y  emplaza por primera vefe á 0 .  Gristóbal, Moreno, Admi
nistrador general inter ino que, fué de Rentas Estancadas dé la provincia 
dé Huelva, y  D. Manuel María Monseguf , Gontadbr de Hacienda pú
blica de la mi>ma, ó sus herederos, cuyo paradéro se ignora;á fm de que 
en el término de 30 dias,-que empezarán á contarse á los diez de pubíi- 
cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secreta. ía general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar él pliego de re
paros ocurrido en e l exámen de las cuentas de Penas de Cámara corres
pondientes á los meses dé Marzo y Abril dé i 823; en la inteligencia que  
de no verificarlo les parará el perjuicio que hayaTugar.

M adrid 6 de Junio dé i8B.==¿Igaacio S. Inclán. — 3

Juzgados dé prim era instancia. ^
C érdotoa«---B erecha.

D. Felipe Una, Ju^z de primera instancia del distrito de la D elecha  
de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en  los autos de testamentaría de Doña Felisa Alonso, 
declaraaos én concurso á instancia de su viudo D. Abdon Usano y  dé 
D. Bernardo Linares, he mandado convocar á junta á los acreedores de 
estos para é l diá 3 dé Agosto próximo, á las doce de su ihañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, mediante á la solicitud de quita y espera 
hecha por dichos señores. ,

En su virtud se cita para dicha juntaá los referidos acreedores, quie
nes deberán concurrir con los títulos justificativos de sus créditos. .

Córdoba 9 de Junio de 1871. =  Felipe Uría. =2 El actuario, Antonio 
Rané del Castillo. X —99C

*• J e r e z  d e  lu  lFpoaiitera.-—jSán M ig u e l.
D. Nicolás Mateos y Fuentes, Notario del ilustre Colegio territorial de 

de Sevilla, delegado,del mismo en esté distrito notarial, y  Escribano del 
Juzgado de primera instancia del distritó de San Miguel de eTa ciudad.

Doy fé que en los autos de qué se hará expresión ha recaído la  sen
tencia que á continuación se trascribe :

>1
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«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de .la Frontera, á 3! de Mayo 
d e  4871, el Sr. D. HilaTie^de ^  de primera instancia del distrito i
d e  San .Miguel, de est%eiudad : • ; . ; ; / , ^

Habiendo visto estos iautos incoados á instancia de los hijos y  herederos 
d e  D. Juan António .López Ruiz sobre cancelación de ciertas hipotecas y  
caducidad’ de ciertds derechos sobre varias fincas de lá téstametítaríá': 

Re>ültándd (|üe dichos herederos demandan á D. Juan, D., António y  
I); Manüél de Sres. Noble, sobrino y  compafiía, de Sévjllá;

Sr. Mar qüés de Zafra, á Doña Isabel Rom ero, á los interesados en la 
causa de homicidio seguida contra D. Francisco de Medina,: á Sebastiana 
Oallardo y  sus Fijos Dionisio y  Catalina Arreaño, á;Doña Soledad A r- 
d ila , á Melchora Pena, á -Ursula Sierra, á María 4 e  la Calle^ á Elvira de 
la Calle , a José Molina, á Joaquina Caro,'al PresbTtero D, Ignacio Aguado, 
á' Doña María Catalina del Puerto, á Doña Máiíá’ Buitrago, á D. Diego de' 
Moría y  á los herederos y  causa-habientes desdichos in d iv id u os,para’ 
-q;ob se declaren prescritas las acciones y derechos que puedan corres- 
ponderles en la forma siguiente • ' 4 -

A los tres primeros por la ‘fianza de la ie y  de Toledo que sobre casa 
plaza de la Yerba, esquina á lá de^Misericordia, les constituyó D. Antonio. 
Benavides por escritura de 10 de. Julio de 1775 por presencia del Es
cribano D. Manuel de Moralef Romero :

AI cuarto por la hipoteca de 2.29Í pesetas que sobre casa en la 
calle del Consistorio, ántes de la Caridad, le constituyeron Doña Teresa 
y  Doña Casilda Figueroa en escritura de 19 de Julio de 1793 ante Don 
Rafael Duque: - ^

Al quinto por la de-1.250>pesetas que sobre la misma finca le consti
tuyeron D. Alonso y Doña María de Vargas Figúeroa'por escritura 
de 6 de Julio de 1795 ante D.'Cristóbal González:

A la sexta por la dé 250 pesetas que sobre dos aranzadas de Viña en 
el Badalejo le constituyó Martin' Tamayo en 15 de Noviembre de 1805 
ante D. Luis González:
• A los que ocupan .él sétimo lugar por la bipoteca que sobre 14 aran- 

-zadas de viña en Bonaina ó Parpalaoales constituyó D.Francisco-de M e
dina en escritura de fianza caFcelaria, y  pagar juzgado y sentenciado, 
fecha 1.° de Noviembre de 1772, por presencia del Éscribano D. Manüel 
'Terán:, /   ̂ ''

Ai octavo, noveno y décimo por las ácciones (jue pudieran asislirr 
les en el afíó de 1781 para reclamar dé D. Juari dé Trujillo un solar y  
dos cuartos en alberca, calle de la Mancebería ó píázuela d e  los Silos:

: Y al undécimo y demás indiYídupá úî t̂ ^̂  mencionados por los
derechoi que pudieran .correspondérles como légatariosi de Doña María 
Josefa Fernandez, fallecida en el año de 1805, para reclamar de sus r e s
pectivos legados de 5.575, 37’5', 2.750, 3.750 y  3.000 pesetas:

Resultándo qué ignorándose el paiadero de los demandados, se les 
•citó por edictos en la forma que se previene ,en el art. 231 de la ley  dé"

' Enjuiciamiento c iv il; y  no habíéndo comparecido al primero ni segundo 
Ilámaraiento,‘se les declaró en rebeldía , señalándoselesdos estrados del 
Juzgado, con los que se han .entendido las actuaciones^

Resultando que este juicio ha. corrido, la  tramltari^ deisu na
turaleza y los términos legales señalados al efecto, habiéndose articula
do la prueba á solicitud de la parte actora, sin que por los demandados 
•se haya-articulado ninguna: -

Gonsiderando que de la prueba practicada no resulta interrumpido 
•el término d e  lá prescripción juaicial ni extrajudieial:

Gonsiderando que por la ley 5.% tít. 8.“, libro'11 de la Novísima Re
copilación se declaran prescritas á los 30 años las acciones reales y  

•inistas;- . " ^
El Sr.'Juez, por ante mí el Escribano^ dijo debía de declarar y decla

raba : . . . .
_ 1." Prescritas las acciones y  decaídos d e  los derechos quedes compi

tieran por las escrituras hipotecarias de que quedan hecho mérito ’á los 
expresados D. Juan, D. Antonio y D. Manuel de Huertas; los S res .N o-  
ble , sobrino y  compañía ; el Srí Marqués de Zafra , Doña Isabel Romerq 
y  lQS interesados en la causa de homicidio seguida contra D. Francisco 
d e’Medina : ' ■

2.® Décaidos también de sús derechos y  prescritas las acciones que 
,los compitieran á Sebastiana Gallardo y sus hijos Dionisio y Gatalina Ar
reaño para reclamar de D. Juan de Trujillo un solar y dos cuartos en 
alberca en esta ciudad, calle de la Mancebería ó plazuela de los Silos:

3.“ Igual declaración do prescripción y decaimiento de sus derecho, 
á Doña Soledad Ardila, Melchora Pena, Ursula Sierra, María de la Galles 
Elvira Galle, José Molina, Joaquina Caro, el Presbítero D. Ignacio Agua
do, Doña María Gatalina de|. Puertoj Doña Ma.riana*Buitrago y D. Diegp 
Moría para reclamar de-Dóñá’ -Marfa-JusefaVFernaadez' sus-ro&'pectivos 
legados consistentes en las cantidades que se han consigpadqg • • ‘ Âi

4.® Y cancelad'^S' por .consiguiente las escrituras hipotecarías qiíe sé . 
han mencionado, librándose al Registrádor de la propiedad det este par
tido el oportuno mandamiento por duplicado para su debida cancelación 
én el Registro, y  facilitándose de los demás extremos á las partes los tes- 
timoniós que al uso de sus derechos convengan.

Gon arf egio á lo dispuésto en el art. •1.190 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, püblíquese esta sentencia en los periódicos/de esta ciudad, Roíeíi» 
o/ícéaldé la provincia y Gaceta DE Madrid.
. Así por esta su sentencia lo pronunció, decretó y  firma dicho Sr. Juez, 
d e  que yo el Escribano doy fé .= D r. Hilario de Pina.==Nicolás Mateos y  
Fuentes.»

La sentencia copiada concuerda á la . letra con su original eu dichos 
autos, de que doy fé. Y para la publicación que en ella se ordena expido 
©l presente qué firmo en Jerez de la Frontera á 3 d e  Junio de 1871 .== 
Nicolás Mateos y Fuentes. X —992

niadlrid.—P a la c io .

En virtud dé pi*ovídencia-del Sr, D. Vicenté Rossell, Magistrado de 
Audtenciá de fuéra de esta capital, Juez de primera Instancia del distri
to de Palacio de la misma,,refrendada por e[,actuario,D. Domingo Váz
quez y M-on, dictada en diligencias de abintestatolle Doñ.  ̂ Petra López 
Rodulfo, que falleció en esta villa en 10 d é ‘Setiembre de 1869, se cita y  
llama á las. personas'que se crean con derecho á los bienes dejados por 
la misma á fin de que en el término de 30 diás se presenten en este 
Juzgado y Escribanía mencionada á deducir el derecho de que se crean, 
asistidos; ^advirtiendo que se ha presentado como tal heredera Doña 
Angela Rodulfo, madre de la interesada, por quien se promueven las di
ligencias referidas de abintestato.

Madrid 26 de Enero de 4 87í.= E lactuario , Domingo Vázquez y  Mon
X —993

Sam iafiidér.
D. IgnaGio Velase©  ̂ Abogado de los Tribunales de lá Nación, suplen

te  del Juez municipal de esta capital, que entiende en los autos de que se 
hará mención por incompatibilidad del propietario y  traslación del Juez 
d© primera instancia &c.

Por eú presente hago saber que el 20 de Julio próximo, hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar, en la casa^audiéncia de este Juzgado 

■ junta general de acreedores paríf el exámeo y  reconocimiento de crédi
tos en la quiebra dé los Sres. Gáraus, Garapó y  Piris; vecinos que fueren 
y, deí comercio de esta capital ; en su coosecuenciá sé previene á dichos 
' acreedores que dentro de 20 dias desde qué ¡este anuncio se inserte en 
©1 Boletin oficial de la próvincia y en la Gaceta de Madrid presenten á 
los síndicos de la quiebra D.. Isidoro Alonso Hernando y D. Sergio Ma- 
fa ñ a  los títulos justiticativos de sus créditos, acompañados de copia lite
ral en simple para su cotejo y recibo; en e l concepto que los que no lo 
verifiquen perderán el privilegio que tengan, y  quedarán reducidos á la 
clase de acreedores comunes para la percepción dejas porciones que les 
•córrespondan en los dividendos que se ejecuten; sufriendo las demás 
consecuencias á.que se contrae el art. i .111 del Gódigo de Gomercio.

Y para la debida notoriedad se expide e l presente, que se insertará 
©n la Gaceta DE Madrid.

Dado en Santander á »7 de Junio de 1871.=Ignaclo V eíasco.=Por  
•mandado dé S. S., Ignacio Perez. X —991

>  ̂ g la iito  n o m in g o  d e  l a  C a lz a d a .
D. Hipólito del G^mpo, Juez dé primera instancia del partido de 

Santo Üomingo de la Galzada. - j
Por el present í-se cita, lláma y  emplaza á todos los que se crean con 

. dpGcho á la herencia de J3óña Feliciana López y Doña María Ramos To- 
. hía, vecinas que fueron de Nájera, para que en el preciso término de 20 

dias, á contar desde la publicación de; esté edictQ en la Gaceta de Madrid, 
SQ presenten en este Juzgado con los documentos justificativos de su 
derecho, y puedan deducir la acción que les competa á lá percepción de 
la cantidad que en su caso pudiera corresponder á las citadas Doña Feli
ciana y Doña María Ramos por la/construccion de upa carretera desde 
Nájera al altó de Valpierre que con la Sociedad Riojana de Amigos del 
País contrató D Angel 5 ,ojas, quien trasmitió sus derechos á D. José Gó
mez, marido qué fííé de'ía Doña María Ramos é hijo de la Doña Felicia
na; adquiriendo los de la Doña María Ramos D. Remigio Perez, y éste los 
trasmitió á D. Francisco Corcuera y  D eheso; pues á petición de D. Ri

cardo de Tejada, vecino de esta ciúdad, como marido de Doña Lorenza 
Perez, y esta única heredera de su señor padre D. Leodegarió Perez, con 
e l  fin de justificar ciertos extremos q u e  exige la Dirección: general de 
Hacienda en el expediente que tiene incoado sobre reclamación de lo 
que por dicho concepto se le adeuda, e s í lo tengo acordado.

Santo Domingo de la Galzáda f  Ó de Junio de 1871 .=Hip(5lito del Gam- 
pó.= P or su tóándado, Justo Sántá María. X —989

Sevilla.—¡Salvador.
Por e l presente ©n virtud de providencia del iSr. Juez de primera 

instancia dél distrito ’dél Salvador de esta ciudad, dictada ante mí en 
los autos de jurisdicción voluntaria á instancia de Doña Amparo Martí
nez de Tejada, de ,estaívecindad, sobre declaración dé herederos de 
D. Mjguel MaLrtinez de Tejada y  i su mujer Doña Teresa Gómez Bedoya, 
que fueron de íá misiña Vecindad, para reclamar del Tesoro público 
cierta deuda procedente de presas inglesas pertenecientes á aquellos, y  
en los Cuales por auto dé 30 de Diciembre de 1864 sé decláraron por 
tales herederos á Doña Máríá d el Patrocinio, D. Francisco de Paula 
Martínez de Tejada y  Romero, Doña Rosario Martinez dé Tejada y  Za  ̂
pata, D. Juan, D. Rafael y  Doña Dolores MaHinez de Tejada y Salías, 
en representación de esta última su abuelo D. Juan Salías; Doña Dolores 
GuádradoMartinez de jejad a , Doña María del Rosario de la Rosa , Doña- 
Amparó Martínez de Tajada y Rivas, D. Joaquín , Doña Dolores y  Doña 
Jos^'fa de ios Dolores Martínez de Tejada y Santidrian, D. Manuel Mar
tínez de Tejada y Enrile, D. José González Martínez de Tejada, Doña 
Adelaida, D. Ignacio, D.-Agustín Gossío y González, D. Manuel, Doña 
Francisca y Dóñá Amparo de las Guevas Martinez de Tejada, y  en r e 
presentación? de esta últi^ia D. Vicente Pascual, se cita , llama y  em - 
ptázá a las dérriás p ersona/que se considéréri con derecho á ; heredar á 
los dos referidos, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desdé 1.a inserción del presente en la G a Ce t á  d é  M a d r id , comparezcan 
eñ éste Juzgado á usar del derecho que les asista ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo pasado dicho término se ratificará dicho auto de d e - '  
claracion dé herederos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos sé fija el presente y otros de 
igual tenor, en la ciudad de Sevilla á 7 de Junio de 187i .=M ariano del 
A. Gutieirez. * X —983

' Xar^gQza^jSan Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de priméra instancia del distrito de San 

Pablo de Zarag za.
Hago saber que en los autos de concurso voluntario de D. Félix 

Colera, vecino que fué de esta ciudad, habiendo los síndicos presentado 
da cuenta general con arreglo á lo prescrito en el art. 565 de la ley de 

^Enjuiciamiento civil, proveí é l ¡siguiente .
«Auto,—Presentado con la cuenía general rectificada que acompaña; 

únasé. á los autos, y  póngasé dé nianifiesto en ja  Escribanía durante 15 
diás á disposición dcl deudor y  de todos los acreedores, confórme á 
lo prevenido en el art. 565 de la ley de Enjuiciamiento civil, haciéndose 
saber este proveído á dicho deudor y  acreedores.

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza á 24 de Abril de 1871.=L. Rom ero.=Ante mí-, Manuel 
Serrano.»

Para que sirva de notificación al concursado,; que habiéndose aOsen- 
tado de esta capital no ha sido posible averiguar su paráderó, he man
dado con fecha 7 del que rige, á solicitud de la misma sindicatura, no
tificarle dicho auto por rnedio de edictos que se insértarán en el Boletin 
ofwi&il de La provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  con cuyo objeto se 
expide el presenté en Zaragoza á 9 dé Junio de 1871,.=Licenciado Nor^ 
berto,Rom ero.=Por mandado de S. S., Manuel Serráno. , X —979

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión ceUlrada el diaiS de Junio de 187i.
P r e sid e n c ia  d e l  E xcmo. S íi. D .’ F rancisco S a n t a  Cr u z . ;

‘ AbiérjiaJa sesióñ á.'lás,4Fé. y .c aa r^ , y  Jéida e l ' actá de la. 
anterior, fué aprobada éii votaoidn nominal á petición de sufi
ciente numero dé Srés. Sénadórés'por 84 qúe seihallaban pre
sentes en esta forma:

Sres. Bodriguez Leal.—García Briz.'—Gándara.—Escudero.— 
Seoane.—Perez Cantalapiedra.—Amado.—García (D. Diego).— 
Alaminos.—Ulloa (D. Augusto).-^Tejada.—Santa Cruz (D. Juan 
Domingo).—Ory.—lObispo de ja Habana.—Obispo de Tarazona.— 
Obispo de Osma.—Diez J ubitero.—Requejo.—Castro.-Udaeta.— 
Fontecillas. — Carrasco. — Valle. — Villanueva. —^Carbonero y 
Sol.—Chico dé Güzman.—López Franco.—Casal.—Antequera.— 
Gil Vírseda.—Gómez.— Ortiz de Pinedo.— Montejo.—Sr. Pre
sidente.

Total, 85.
Pasaron á la comisión de actas las credenciales de los seño

res D. Rafael Saura y D. Rafael Cervera, electos Senadores por 
las Baleares, presentadas en Secretaría después de la última se
sión.

El Sr. SeoaM e: Tengo el honor de presentar al Senado 
una exposición del Ayuntamiento, de Castro-Nuño, en la que 
sé ptdé la devolución de un monte que era de Propios, y deTa 
cual tiene una necesidad imprescindible,.

Él Sr. P re s M e s ite :  Pasará á la comisión de peticiones.

ÓRDEN DEL DIA.' r ■ , ■ . . ■' /
Discusión de Jos dicidrnenes de la comisión de actas que quedaron 

, sohre la mesa en la sesión anterior.
Sin discusión fueron aprobados los referentes á los señores 

Conde de Montenegro y Marqués de la Roca, quedando admiti
dos y proclamados Senadores é ingresando respectivamente en 
las secciones 4.‘ y 5.*̂

El Sr. Pfl*esicle#ite: Continúa el debate pendiente sobre 
la interpelación del Sr. Obispo de la Habana.

El Sr. Perez Cantalapiedra sigue en el uso de la palabra. !
El Sr. PeresB C a s ita la p ie c lra :  Manifesté ayer, Sres. Se

nadores, que la potestad temporal, 110 sólo tiene el derecho, sino 
la Obligación de establecer la libertad de cultos; y así me pro
pongo demostrarlo, no sólo en el terreno de la ciencia política 
y social, sino también en el terreno mismo déla religión y de 
la moral filosófica; y no me ocuparla yá;de este asunto si el se
ñor Obispo de la Habana no hubiera rechazado uno de los prin
cipios fundamentales en que yo apoyo dicha proposición.

Indiqué ayer que el hombre cuyo espíritu se encuentra peiv 
turbado tiene una irresistible necesidad dé satisfacer el senti
miento religioso, de confesar su dependenciá del Ser Supremo 
y darle gracias por los beneficios que de él haya recibido. Por 
desgracia existen muchos niillones de séres humanos que no 
profesan la verdadera religión y qué dan culto á Dios del modo 
y forma que su religión establece; ¿̂ y se les podrá privar de esa 
aspiración imperiosa de dar culto a Diós? Yo creo que no; y 
creo más, yes que sería un verdadero atentado impedirles la 
práctica de la religión que profesan. ‘  ̂ ¡

En la moral filosófica y en la moral cristiana existen dos 
principios que son admitidos por teólogos y filósofos sin cqn^ 
tradiccion de ninguna especie. Dice uriO de ellos: no es lícito 
obrar contra la conciencia recta; y el qué con conciencia recta 
conoce que debe practicar una acción cómo buena está obli
gado á practicarla; y si aquella acción no fueral buena, y exis
tiese una ignorancia invencible en virtud de la cuál no pueda 
conocer su malicia, todavía puede eximírsele en cierto modo de 
la pena en que podia incurrir.

Entre los que no profesan el catolicismo habrá algunos que 
puedan tener á su disposición los medios de averiguar la ver

dad; pero Ja cási totalidad no tienén esos medios, ni aun ha
brán oidó hablar en su vida de que haya una religión que se 
llama católica.
> Y estos hombres ¿tienen obligación de practicar los aeto» 
que su religión les prescribe*? S í, porque creén cón conciencia 
recta y no hay poder en la tierra que pueda impedir á estos 

; hombres que sean buenos cumpliendo con los preceptos de sa  
religión. Los Gobiernos más ilustrados de, Europa y los Esta
dos-Unidos han consignado en sus Códigos la libertad de cul
tos, y los Obispos católicos de todos los puntos del globo donde 
existe lá libertad de cultos prestan el juramento de fidelidad aí 
Jefe supremo del Estado y á las leyes fundamentales, no obs
tante consignarse en ellas esa libertad ó tolerancia de cultos; y  
yo pregunto á ios Sres. Obispos españoles si se consideran más 
ortodoxos y más católicos que los de las demás naciones, y s i 
creen que tienen un criterio más práctico y más recto'que el 
Gobierno español, el francés, el inglés y todos l®s de Europa y  
de una gran parte dél muridÓ. Yo no puedo creer que tantos •. 
Gobiernos y tantos Obispos católicos se hayan engañado y que
S. SS. solos sean los infalibles.

En el discurso del Sr. Obispo de la Habana se ve dominar 
la idea de atacar al Gobierno liberal haciendo la apología dei 
absolutismo , porque claro es que , destruyéndose la soberanía 
nacional, y teniéndose lo que se llama legitimidad como el único 
origen de adquirir el poder,supremo , se proclama de hecho el 
absolutismo; y yo vóy á probar que la soberanía nacional, tan 
rudamente combatida por el Sr. Obispo de lá Habana, es uu  
principio conforme con la filosofía, con la religión, y cási me 
atrevería á decir que consagrado por el Evangelio.

Hasta ahora lá cuestión dé la soberanía nacional no se ha  
discutido ni resuelto en toda áú extensión, y yo creo que para 
resolverla debemos tener én cdcnta la razón y lá religión. Dios 
crió á los primeros séres, padres del género humano; les dió 
el uso de la palabra, y les dió la soberanía de la tierra. Adán, 
pues, fué el señor de la tierra, y después el padre y Rey de lo» 
hijos ; y es de creer que gobernó á sus descendientes hasta su 
muerte, y que alguno de estos gobernó después á los hombres 
que existían entóncés. '

Pero llegó el diá éh qüe aumentó el género humano, y ea 
que los hombres se dispersaron y sé encontraron sin'jefe y sia  
leyes; y como el hombre es sociable y ha nacido para ser regido 
por la ley, ¿quién es el que debía nombrar el Jefe? Yo creo quo 
toda autoridad reside en Dios, y que todos los que ejercen po
testad sobre la tierra la tienen por delegación de la Divinidad- 
¿Pero en quién ha delegado Dios la soberanía? Esto es claro y  
sencillo: Dios la habia delegado ya en Adán, que era la sínte
sis dé la humanidad, cpmo luego todos los hombres eran la  
idea sintética de un sér organizado, inteligente y libre; y ea  
ellos residía esa soberanía, ese derecho de elegir á la persona ó 
personas que habian de ejercer el poder supremo :* de consi
guiente, esa agrupación que he dicho adoptaría la clase de go
bierno que le pareciera y elegiría sus jefes, siendo esta la legi
timidad , y no hay poder en la tierra que no tenga que recono
cer que su origen es la soberanía nacional ; pues aun cuando 
se Obtenga por medio de las arm as, luego vienen los pueblos 
á reconocerlo expresa ó tácitamente, ya de un modo, ya de otro-

tlay quien no comprende cómo los pueblos pueden alzar*^ 
en rebelión y derribar las dinastías; y es que no se tiene en 
cuenta que el Rey elegido directamente por la nación, ó indi
rectamente por el consentimiento que este presta, hace con el 
país un verdadero contrato , y tiene que cumplir ciertas condi
ciones. Pero se preguntará: ¿y quién es el Juez que ha de re
solver si ha llegado el momento de rescindir el contrato? ¿Los 
pueblos? No: porque ninguno puede ser Juez en causa propia, y  
tampoco puede serlo una nación extraña. Pues bien: yo tenga* 
una opinión ; en ese caso el Juez es Dios, la Providencia divi
na. Dios no puede abandonar el mundo moral, y así nos lo di'je 
la experiencia y la historia. Las grandes catástrofes son obr» 
de la Providencia. ¿Qué sucedió cuando la humanidád olvidó á  
su Dios? Que envió el diluvio y acabó con aquella generación, 
reservándose una familia modelo dê  virtud. E l Imperio roma
no se habla apoderado del mundo conocido, y la corrupción ro
mana se habia extendido á todas partes; la Providencia divina 
quiso que esto terminara, y envió á los habitantes de las re
giones septentrionales que se apoderaron de la Europa meri
dional, talándola y destruyéndolo todo.

Desapareció la corrupción, y se presentaron los dos elemento» 
de las sociedades primitivas, el sentimiento de lo religioso y el 
de lo heróico, y además.el sentimiento de lo niaravilloso, y á su 
sombra creció el catolicismo, se elevó y dió al mundo la civili
zación moderna. El catolicismo ha hecho grandes bienes á  la  
humanidad, y ojalá no se hubiera detenido en su camino.

Yo recuerdo háber leído en algunos libros manuscritos que 
cuando el Emperador Cárlos Y de Alemania y I de España 
ti ató de cercenar las libertades de Castilla, el Obispo de Zamora 
salió al campo con su batallón de clérigos, lanzándose á las ca
lles y plazas de Yailadolid los religiosos mendicantes y los mon
jes armados de arcabuz para defender las libertades de Cas
tilla; y era tal el entusiasmo de aquellas gentes, que después de 
haber fallecido el Alcalde Ronquillo, azote de las libertades en  
aquella época, se enseñaba en el convento de San Francisco,^ 
donde se le había dado sepultura, una claraboya por donde se 
le habian llevado á los infiernos.

La Historia Sagrada nos refiere lo que sucedió al Rey Bal
tasar, cuando en medio del festín una mano escribió en la pa
red: «esta noche morirás;» y en la. época moderna tenemos la  
ocurrido á Napoleón I, á Garlos X y Luis Felipe, y lo que su
cede en los imperios y dinastías acontece con las civilizaciones,. 
que son la marcha providencial de las ideas, y el que quiéra 
contrariar á la Providencia en su majestuosa marcha gasta el 
tiempo en balde.

La humanidad, ántes de la venida de Jesucristo al mundo» 
se hallaba dividida en dos clases, esclavos y señores; no se co
nocía entónces la clase medie, sin que á los filósofos griegosso 
les ocurriera la idea de. que la esclavitud fuese contraria á la», 
naturaleza dei hombre.

Yino Jesucristo al mundo, encarnando en las entrañas dê  
una Virgen, mujer de un honrado artesano, como si quisiera 
por este medio santificar el trabajo; naciendo en un pesebra 
para dar ejemplo de humildad, y haciéndose adorar de los ma
gos á fin de significar que la virtud es lo que merece la vene
ración de los hombres. Hizo su peregrinación por la tierra^ y  
eligió sus discípulos entre los pobres, proclamando la igualdad 
ante Dios, origen de la igualdad civil, pues dijo que todos lo» 
hombres eran hijos de Dios, y por lo tanto hermanos.

Y pregunto yo: sí á los pobres se les abrieron las puerta» 
del cielo, ¿cómo les hemos de cerrar las de los comicios? De nin
guna manera. Por eso he dicho que la soberanía nacional se 
conformaba con la filosofía, con la religión, y.en cierto modo se 
consagraba por el Evangelio, en donde vemos, digámoslo ssiV 
consignados los gérmenes de la libertad de los pueblos. De os- 
perar^es , por lo tanto, que si no los Sres. Obispos actuales, su» 
sucesores se pondrán al frente de la civilización déla época.

Yo recuerdo haber visto un texto sagrado que dice que lle
gará un día en que no habrá más que un sólo culto y un sólo 
Gobierno; en que se restablecerá la paz universal; én que se 
convertirán en rejas y arados las espadas y las lanzas, y en que 
cada hombre podrá sentarse á la sombra de su higuera sin que
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nádie perturbe su sueño ni le robe s u  propiedad; y cíaro es que 
los encargados de hacer esto han de ser los sacerdotes del cato
licismo; así es que me atrevería á rogar á los Sres. Obispos que 
prescindieran de pequeñas diferencias ó hicieran el sacriñcio de 
su amor propio en aras del bien público, porque hay 17 millo
nes de católicos que quieren el órden y lamentan nuestras di
sensiones, que paralizan la riqueza y esterilizan el trabajo, cau

sando una continua alarma. He dicho;
El Sr. Obispo de la H fa liau a : Nos ha expuesto el Sr. Se- 

mador que acaba de usar de la palabra algunas teorías, y nos 
l ia  hablado de tiempos fabulosos de tal modo, que yo me figu- 
laba estar oyendo citar la historia fabulosa de España; pero las 
fábulas siempre son fábulas, y no es cósa de hacerlas aquí, doii- 
de sólo deben decirse las cosas positivás.

Nos ha explicado S. S. el origen dé la autoridad para man
dar á los pueblos, diciéndonos que ía soberanía popular residía 
en Adán, y que este y los demás hombres eran la síntesis de la 
matuí-aleza humana;.y, señores, el católico sabe que Adán sólo 
representaba á la naturaleza humana en dos püntos; en el ór
den físico, como la semilla representa á todo él árbol;'y en el 
órden moral, como una especial disposicion de la providencia de 
Dios, que quiso que, según él obrara, así fuera la suerte perso
nal suya y la de todos sus hijos. , ,

Adán íué creado de la nada, y es un error que fuera la per
sonificación de la soberanía de los pueblos, que sólo se ha pro- 
iílamado desde hace 90 años, y todavía no constituye derecho 
público, pues para esto es necesario que esté fundada en el de
recho natural y sea reconocido ,por todos los pueblos; y preci
samente sólo cuatro naciones profesan ese dogmá nuevo y mo
derno, entre ellos la Inglaterra, donde hay cinco millones de 
séres humanos que no saben si hay Dios, i Gran soberanía sera 
la  de ese pueblo! Además, señores, es sabido cómo proceden allí 
los Lores y la triste condición de los criados de muchas casas 
.grandes de Inglaterra.

En Italia, España y Francia la soberanía nacional es in  
momine nada más. Recuerdo que un ilustre repúblico tenia en 
esta corte ciertas reuniones, y un dia Un aldeano pidió la pa
labra, y dijo «que si bien era verdad que decían que el pueblo 
era soberano, lo que él veia en el suyo e ra  que cuando, hábia 
elecciones iba alguno que otro señor que llevaba mucho .dinero, 
lo repartiaj daba mucho vino y hacia lo que quería.» La sobe
ranía nacional, pues, es una cosa abstracta, como dije ayer, que 
no se ha puesto en,práctica ni se ejecutar^.jaipás. . ,

Ya que se ha hablado de elecciones de Reyes, ' voy á decir 
también algo sobre esto. La elecpion de Saúl, que parece debida 
á la soberanía nacional, no lo fué, pues estaba ya ungido y con
sagrado por Samuel cuando la suerte le designó. Tampoco han 
«ido debidos á la soberanía nacional los imperios de las edades 
primitivas, pues era Dios el que fos daba, a-unque no negaré que 
se sirve de ciertas circunstancias para que sea ensalzado uño y 
no.ntro.  ̂ , V ■.

Ha hablado S. S. de la cena del Rey Baltasar, cena en la 
que apareció una luano que escribia mane thezely fare, que ex
plicó uno de la ca^a de Israel, siendo la significación de una de 
las palabras que el reino se habla dado, á los persas. ¿Y quien 
Jo había dado? Dios, que lo trasladó después á los romanos, y 
después en fracciones á los Reyes de la tierra que,quiso, elegir.

Yo no sé lo que pudo suceder en los tiempos antidiluvia
nos ; pero lo que sí diré es que de las épQ5ja^uonocidas,np. te
nemos en toda la antigüedad/un solo.; Rey ,nombrad o por íos 
comicios populares*. Los principios de’fia pófíticá mod:erna son 
magníficos en teoría; pero en la realidad son bien tristes. El 
mundo lia vivido bajo las Monarquías, no electivas, porque 
estos, como lia sucedido en Polonia, no han dado por resultado 
más que guerras. En la Europa se ha vivido por espacio de 
muchos siglos bajo el régimen monárquico hereditario, y se 
han hecho cosas grandes , erigiéndose multitud de monumen
tos, y elevándose basílicas y catedrales, y después que ha estado 
vigente el principio de la soberanía nacional no se ha hecho 
masque destruir basílicas y monumentos, sin que nada se haya 
construido en su lugar.

En nuestra amada patria se n^e ha encendido muchas veces 
la sangre al ver en algunas ciudades conventos arruinados com 
pletamente, y destruidos monumentos de escultura y arquitec
tura, entre los que habia muchos prodigios del arte. Eso mismo 
.hemos visto en Madrid; y cuando esto sucede, [qué ha de decir 
uno! Desafio á que se me diga q u é  monumentós se han hecho 
«n España desde hace ,4fO años, r , 4 . , ,

Ha dicho el Sr. Senador que la religión y la moral son cppQo 
el sentimiento natural del hóinbre; y en esto hay que distin
guir, pues ̂ la religión tiene dos partes, y laidóginática.nQ está 
en el sentimiento del hombre; la moral es la que ésta impresa 
«n el, alma de cada uno. ' . '  ̂ i

Nosotros tenérnoslo^ dogmas de nuestra-santareligión;.,y el 
que crea que puede salvarse sin observar los preceptos de Dios, 
sin creer en Jesucristo y en todo lo que nos ha reyelado, eshn 
hereje, porque nádie puede salvarse fuera de la religión cató
lica. No hay para qué nombrar, al budhista, al mahometano, ni 

.mucho ménos al protestante. El protestantismo es el paganis
mo moderno: en sus templos no se adora á Dios; se adora él 
hombre á sí mismo; y rio es que yo odie á los protestantes, lo 
que odio es el error.

Por lo que hace á la tolerancia de cultos, debo decir que el 
Monarca de una nación católica no puede tolerar el culto de 

Miinguna secta cuando no ha habido levantamientos y guerras 
•que así lo hagan preciso, como ha sucedido en Francia: aquí no 
habiá para qué hacerlo. ¿Se ha hecho para que vinieran lo^in- 

- gieses á traernos dinero? ¿Acaso han- hecho los extranjeros 
nunca otra cosa que considerar nuestro país como un país de 
conquista? Si los extranjeros querían venir, ya sabían que" aquí 
se ha tolerado á todo el mlindo.

' Por lo que hace áque la soberanía nacional está consagrada 
por el Evangelio^ no puedo ménósde decir que lo estoy leyendo 
diariamente desde Ja edad de 14 años, y no he visto semejante 
cosa. Podrá ser muy buena; pero da un triste resultado, pues 
desde que se habla de ella, no se ve en el mundo más que una 
corrupción espantosa en literatura; y  los libros más venenosos 
para la sociedad ; y ciertas cosas que seria mejor no nombrar, 

-como son esos diarios caricaturaros, que no perdonan desde Je- 
-asucristo hasta el último hombre, y que se distribuyen pródiga
mente porque esta señora soberanía lo quiere.

Concluiré diciendo que los resultados-de la soberanía y la 
Jibertad son muy funestos, y por consiguiente no pueden ser 
esos principios aceptables.; añadiendo á S. SS. que miéiitras yo 

.̂ âyer estaba hablando con toda sencillez de esto, á muy pocas 
" Varas de mí circulana una caricatura de un periódico llamado 
Juan Palomo, que era la del Obispo de la Habana huyendo de 
esta ciudad en 1869 con dos talegos con SOO.OOO duros debajo 

. -de los brazos. Ese es el resultado de la libertad.
Ei Sr. PeveK l j a n ta la ip ie t l r a :  Quisiera qué el señor 

Obispo de la Habana nos dijera qué tiempos fabulosos son esos 
A que yo me he referido; pues no tengo por época fabulosa la 
del Génesis.

Atribula S. S. á la soberanía nacional todos los males que 
afligen á la humanidad. Los excesos de que S. S. se lamenta no 
se deben á la soberanía nacional; serán efecto de las leyes se
cundarias,* como, por ejemplo, las que establecen la libertad de

im pren ta  resp ecto -á  lo s  p eriód icos, y  la  lib er ta d  d e Ja  Garicatura  
resp ecto  á  la  pintura.*
* Dice S. S. q u e  Ihs ingleses dejan morir de hambre á  millares f 

de infelices en el lodo, al paso que envian considerables sumaé ' 
para .propagar el protestantismo. Eso no es ‘nüéyo eri .ninguna 
parte; en mi país se han perdido laá éoséchas, y C;! pas^
envia dinero á Roma nádie se ha acórdadÓ de dar álgó á los po
bres labradores. V r -

Que en esta época no se hari levantado/tantos monumentos 
como en los siglos pasados. En cambio, Srj Obispo, existen más 
dé 17.000 kilómetrós de ferro- carriles que fomentan lá riqueza 
del pobre ciudadano; se han’ embéllecido' las ciudades; se han 
creado Escuelas y hospitajes, y «e han hecho muchas Obras de 
verdadera,utilidad p ú b l i c a . V

No quiero molestar á la Caínara por más tiempo^ y por eso 
no entro á contestar como pudiera hacerlo á otras indicacio
nes del Sr. Obispo comparando ios tiempos presentes con los 
pasados. . . ^

El Sr. S e c r e ta r ió  (Gómez): Habiendo tomado parte en la 
interpelación tres Sres. Senadores, ¿ se acuerda pasar á otro 
asunto? : . '  ■ - ;  ̂ "■ . ■

El Senado así lo acordó. ■ ! i : : '

■ ' Caso de mcompatihilidad del Sr, Castro,
El Sr. Presidente: Tiéñé lá pálabra como dé lá comisión 

el Sr. Ortiz de Pinedo. , '
Él Sr. Ortix de Pinedo: Él Senado recordará que al sus

penderse este debate hacé pocos dias habla impugnado el dic- 
támen de la comisión elSr. Cantalapiedra; pero recordará tam
bién que lo hizo tratando en general la tésis de la compatibili^ 
dad ó la incompatibilidad.

La comisión nó puede entrar en'lá cúéstioñ bájó’esé puñto 
de vista; no puede examinar la ley; tiene que limitaréé á apli
carla al caso concreto que nos ocupaj y esto es lo que ha hecho 
en su dictámen, aunque lamentando haberse.visto obligada á 
declarar la incGinpátibilidad del cargo de Éátedráticp'que tan; 
ilustradaménte ejerce el Sr. Castro con. ed de Senador que; no 
náénos dignamente desempeña.
• Según él árt. 14 de la ley electoral, el cargo de Senador es 
incompatible con todo empleo activo no comprendido én las 
Cátegorías de que habla el art; 6^ de la Constitución , y  la co
misión ha ido á, buscar la categoría del emplép de Catedrático; y 
enoontrándolo unido al de Rector,; como hoy no lo es ya el se
ñor Castro, entiende que este Sr. Sénadormo está comprendido 
explícitamente en el artículo constitucional.; ;. :

Así ha formulado ŝ u dictámen; pero áñtes dé traerlo á la 
Cámara ha oido al interesado la exposición de los fundamentos 
legales que á su juicio;eóntrarían la propuesta dé ía comisión; 
y  aunque estoy seguro de que S. S. tomará parte én el debate, 
yo no puedo menos de acceder al ruego que me ha hecho para 
que manifieste brevemente al Senado las razoneS',en que funda 
su compatibilidad. :  ̂ ^

. El Sr. Castro, cree que sü categóríá éstá comprendida en el 
artículo 6^ de la Constitución, porque diciendo este «Rector de 
la clase, de Catedráticos,» son dos términos de tal modo indis
cutibles, que si S. S. no hubiera sido Rector de la clase de Ca
tedráticos no podía haber entrado en el Senado, Pero añade que 
aquí no hay más que el empleo de-Catedrático, pues el de 
Rector es una comisión para (fue es elegido por ei Claustro

tedrático .y np desempeña más que este cargo^
Si las razones del Sr. Castro pesan más que nuestro dictá- 

men en el ánimo de la Cámara, yo no me doleré de que el dic- 
íámen sufra reforma por su acuerdo, por más que entre tanto 
la comisión está dispuesta á sostenerlo.

El Sr. C a s t r o :  Necesito, Sres. Senadores, de toda vuestra 
indulgencia, ya por ser la primera vez. que de propósito ha
blo en el Senado, ya porque lo hago en cáüsApropia 
en defensa de la dignísima clase del Profésorado á qüe perte
nezco, y á la que debo lo que soy y principálménté la áltísima 
investidura con qué me habéis -honrado. Os pido, pués, indul-. 
gencia, y en cambió os ofrezco ser múy breve. ' .

Es desventajoso para mí impugnar’el dictáméh' de una co
misión que tanto respeto; pero necésito mostrar mi* convicción 
de que el cargo de Catedráticó es compatible con él de Senador. 
La Constitución en su art. éstableée doshategorías para qúé 
ei Profesorado pueda entrar en este Cuerpo; una la de Catédrá- 
ticb de término y otra la de Rector ,de la clase dé Cátedra ticos, 
que es por la que yp he tomado asiento éntre vosotros.

Y no es esé artículo de la Constitüción de aqüellos que sé 
. fundan nuevamente, sino que está de acuerdo' coñ la législácíon 
vigente en majeria de Instrucción pública, pues el decreto iey 
de SO de Octubre de 486'8 dispone, á diferencia délo que antes 
existia, qué los, Rectoreshayán dé ser hómbradoé éntre elDláuS- 
tro de Catedráticos. ' :

Así que, por haber sido yo Rector, de esa manera he tenido 
capacidad para entrar én el Senado; y  no sé por qué la comisión 
ha omitido en el considera-ndo ,de su díctámen esta circunstan
cia de haber sido Rector de Univérsidad de la clase de Catedrá
ticos, que constituye el segundo término' cíe la catégoríá.

Es decir, señores, viniendo ya á los efectcis déla ley, que para 
ser Seuadori conforme á la Constitución vigente, se necesita 
ser Ó haber sido Rector y Catedrático á la vez, no una de las 
dos cosas respecto á la categoría de. que me, ocupo, porque, en 
otra están los Catedráticos de término. V

Pues bien: el nudo de la cuestión.consiste en saber si estos 
dos términos son iguales ó si tienen distinta fuerza legal, y para 
resolverlo yo siento el principio de que lo que da derecho para 
la. capacidad da derecho para la compatibilidad si está compren
dido dentro de la categoría. Es así que esas dos cóndiciones de 
Rector y Catedrático me han dado derecho para Ío primero, 
luego también meló dan para lo segundo.’

Si yo fuera Rector, ¿podría ser Catedrático? ,‘Sí , porque es
taba en la categoría. Pues porque deje de ser Rector no dejo de 
ser Catedrático. La categoría es «ser ó haber sido Rector;» lue
go la fuerza de la categoría sigue arrastrando él empleo de Ca
tedrático. . , ■

Dé m.ódo que los dos, términos nq forman más que rjina sola 
cátégoríá; y que si ámbos me han dado capacidad para tomar 
asiento, deben darme compatibilidad para seguir en el Senado.

Por otra parte, el Senado ha éstáblecidp la jurisprudencia de 
que aun cuando el destino no esté expresamente incluido en la 
categoría, puede ser compatible según el arti 6^ de la Consti
tución. Los cargos dé Directores de las armas no están literal
mente comprendidos en la categoría de Tenientes Generales; 
pero son inherentes á ella, y en ese sentido resolvió el Senado 
no hace muchos dias. ■

Pues bien: el cargo de Rector ¿so ha de ser inherente al de 
Catedrático, cuando no se puede serrío uno sin lo otro? Dejo la 
cuestión al juicio del Senado , pidiendo á la comisión , no que 
retire su dictámen, porque seria en mí jactancioso el preten
derlo; pero sí que pn el caso de que mis razones tengan alguna 
fuerza, no lo sostenga por amor propio, y dejé la cuestión libre 
á la resolución úel Senado.

El Sr. G a r c ía  p .  Diego): Al defender el dictámen de la 
comisión, el Senado comprenderá cuánto siento tener que ata
car los intereses de una persona que reúne las recomendables

circunstancias de nuestro .compañero el Sr. Castro; pero la co
misión ha/estudiado la cuestión detenidamente, y cree que no- 
puede decidirse más que en los términos propuestos. ’

Señores , la léy está terminante. Dos categorías da la dóris- 
titúcion al Profesorado para entrar, en esta Cámara: la de Rec
tor de Universiílaci de la clase de Catedráticos, y la de Gaté- 
drático de término. La comisión de actas reconoció en el se-? 
ñor Castro la aptitud legal para¡;ser Senador ; pero una vez ad-; 
mitido en la Cámara, ¿no es posible que ún Senador tenga al
guna incapacidad para continuar ;) siéndolo? Si tratáramos de 
hacei?̂  lá ley, quizás me húbieran convéncido las obserYaciones 
dél Sr. Castro; pero hoy esa ley , buena ó m ala; sólo nos toca, 
cumplirla. ; f " •

Y que el art. 14 de la ley electoral hace incompatible el cargo 
que desempeña el Sr. Castro con el de Senador , se demuestra, 
por las misma s palabras de S. S.̂  a i pon testar a i; Sr. Calderón 
Collantes. Para el Senado están ihás altas las categorías en to 
das las éárréras qüé para el Congreso'; y declarándó la compa- 
tibilidaci en favor del Sr. Castro por él empleo que tiene , des-^' 
ééndérñós en uná cateĝ ^̂ ^̂  Sin embargo, yo no quiero entrar ' 
én esta clase de uonsideracioneSi y voy á concluir léyendo lov 
que decía él Sr. Castro en la ocasión á que me refiero. (Leyó.y

Es deéir, que el Sr. Castro reconoció la incompatiblLidad en 
(jue se hallaba; y nó es extraño, porcjue es tan máuiíies’ta, eñ la  
ley, que la  comisión, deploránjQiq sinceramente, no há podido . 
dar otro dictámen que el someticíci) a la deliberación del Senado*. ■ 

El Sr. C a s tro : Es cierto lo que acaba de leer el Sr. García; . 
pero al' dia siguiente hice úna rectificación. Yo soy leal: cuando 
entré áquíi ni por asomo se me ocurrió.la idea de que pudiera 
sér incompatible mi cargo de Catedrático con el de Senador;, 
mas ál oir la áútórizada voz delSi*. Calderón Collanteé,hubó dé 
examinar la; cuestión, y entónces me.convencí de que no lo era.
Y esta ha sido también la opinión de mis electores; pues si no,, 
no mé hubieran enviado.  ̂ •

De todas maneras, y quedando siempre á salvo mi dignidad, 
etiaiquiera que sea la decisión del Senado , que yo la acataré 
profundamenté, consecuente con la manifestación que hice á- 
su tiempo, declaro'qué én su caso optaré por el cargo, dé 
Senador. ,  ̂ ‘ . '

Nó habiendo quieri pidiése la palabra en contra, y laido de 
nuevo el dictámen, se pidió por competentei número.que la vo
tación fuera nominal. Verificado: así , resultó aquel desechada 
pór ^7 votos contra en esta forma:

Señores que dijeron^ 0:
' Marqués de Mendigorría:—Cascajares.-—Jovellar.-— Seoane.-—, 
Madrazo.-—Perez Cantalapiedra.—- Cervinó.';~García Briz.—So- 
róa.—La Rigada!—Vargas Machuca.—Aláminqs.—Rubio.—Re- 
qúéjo.—Nóuvilas.—Barona.—Udaeta.—Fontecillas.—Morliiis.^—.• 
MarqúGS del Duero.—Carrasco.—Villanueva.—Diez.—Valdés y 
Barrio.’—Santón ja.—Montej o.—Sr. Presidente.
^‘y Total) ^7 .y2  / ' ■ ,: ; '• '

' Señórés qué dijeron sí:
Escudero.-^De Pedro.— Rios y Rosas. — Gándara. — García 

(D. Diego),— Ortiz. de PineijG.r^ Sánchez Guardamino.— Villos- 
láda.“T Carbonero.— Valle. — Tejado.’—.Echeverría.— Faras.— 
Igípsíasi- -rrMegv^. — Aréehagá* ~  Sojdan y Sotelo.,-rr Chico de 
Guzman.-rrLopezFranco.-rrAlcaJáJZapíora.—Gómez.— Calderón

Total,

Nombramiento de*^un individuo para la comisión nominadora 
de los Ministros del Tribunal de Cuentas en reemplazo del 

Sr. Duque de Fernan-Nuñez.
. Verificada la votación, quedó elegido el Sr. Duque de Abran? 

tes por ^9 votos. ' "
Obtuvieron además el Sr. Rubio 3; el Sr. Montejo uno, ŷ  re

sultando 45 papeletas^en blanco. ‘ '
El Sr. F e r e *  C a n ta l a p i e d r a :  Sr. Presidente, habién

dose acercado Variós Sres. Senadores a la  cómisidñ que ha dada 
dictámen sobre el proyééto de ley creando Escuelas regionales 
de: Agricultura mániféstando qué necesitan algún tiempo para 
pedir algunos documentqSj la comisióñ, de acuerdó con el señor 
Ministro interino de Fomento, ruegá.á V. S. que se sirva apla
zar por. algunos dias esta discusión.

El Sr. P r e s i d e n t e : Queda aplazada.
■ El Senado va á reunirse en secciones, según lo acordado; y 

no habiendo negocios de qué tra tar, para la primera se-sion se 
avisará á domicilio. • \

Se levanta ia sesión, ;
Eran las cinco y media.

CONGRESO. :

Extracto oficial de la sesión célebváda él día iS  de Junio de 1871,

P r e sid e n c ia  d e l  S r . Olózaga.

Abierta á las dos, y le ida el acta de laanterior, fué aprobada.
El iSr. F e r e a  G a rc lu iío re n a :  Presento dos exposiciones 

de los pueblos de Castejomde las Armas y Bubierca, provincia 
de Zaragoza, contra el impuesto sobre los vinos y aceites. •

El Sr. Fi'eisfi d e n  te : Pasarán á la comisión de presupuestos.
Él Sr. iSánttdd: Pido que conste mi voto conforme' con la 

. minpríé en las dos votaciones que tuvieron lugar ayer.
. Él Sr. P r e s id e n te :  Constará en el Diario de .Jas Sesiones,
- El Sr. S i l r e l a :  Presento á las Córtes una exposición dél 

Ayuntamiento y cosecheros de vino de la villa de Cuzcurrita 
de Rió Tirón,'provincia de Logroño, contra el impuesto sobré 
la fabricación de bebidas.

'El Sr. P r e s i d e n t e :  Paéarán' á la comisión de presu
puestos.;

El Sr. X á f f i t te , :  Presento una exposición del
Ayuntamiento de Moguér, provincia de Huelva, contra el mismo 
impuesto. '

El Sr. P r e s id e n te :  Pasará á la comisión de presupuestos.
Leida una proposición del Sr. Iríbas sobre concesión he cru

ces sencillas, encomiendas y grandes cruces , dijo en su apoya
El Sr. I r i l i a s : Sres. Diputados, en la sesión del 49 dé 

Mayo tuve el honor de pedir al Sr. Ministro de Estado una re
lación de las cruces y encomiendas que se hubiesen coñoedicio 
desde la revolución hasta la fecha. En £0 de Mayo vólví á Soli
citar una nota de las cruces dadas á Diputados Constituyen
tes; y á pesar dél tiempo trascurrido, he visto que en la Secre
taría no consta la remisión de esta nota, que necesitaba para 
hacer una interpelación al Sr. Ministro de Éstado. Hubiera de
seado explanarla con el objeto de que otros Sres. Diputadps 
hubieran tomado parte en ella; pero lo avanzado de la estación 
me ha hecho creer que no habría tiempo para esto, y he usado 
del último recurso que le queda al Diputado: del de presentar 
una proposición.

Léjos de mi ánimo herir susceptibilidades; mi objeto es pro
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bar que para la concesión de estas  ̂cruces no se han tenido en 
cuenta ni las consíltueionés ni ninguna de aquellas ¡razones 
que sienapre tienen los Ooíiernos; y para denaostrarlo’voy áíepr 
algunos artículós^de las qopstU^ que tratan de esto* _

Los artículos 36 y 37 de las constituciones de, las cruces de 
Ciários III ó Isabel la Qatóli^^ , ,

«Art. 36j Las pruebas de los caballeros de las, tres clases, 
grandes cruces, pensionistas y supernunaerarios, consistirán en 
hacer constar la vida arreglada y buenas costumlíres 4 el inte
resado^ su legitimidad, cristiandad y lin^pieza de sangre y ofi
cios, y de SUS padres, abuelos y bisabuelos paternos y ,
3Tia nobleza de sangre y no de prlyilegiqvdel ̂ ret^^ su
¡padre y abuelo paterno, y del abuelo materno, á uso y fuero de 
©spaña: todo según y como se expresa en la instrucción.»

«Art. 87. No obstante la gracia hecha, la Asamblea tomará 
los informes secretos que halle por conveniente acepca del uso 
de ella; y si después en orden á las pruebas,^ ó á alguno''de los 
instrumentos de que consten, le ocurriese duda,.filara las ave
riguaciones y comprobaciones que estime conducentes, ppri los 
medios que juzgue más oportunos, para proceder pon. segurtíad 
en la aprobación de los procesos.» ^

¿Hay alguien, incluso el Sr* Ministro de Estado, que me 
pruebe que se cumplen estos artículos?;

Los artículos 46 y 47 contienen la fórmula del jurarnpnto, y 
dicen así: . . .  : ..

«Art. 46. Todos los caballeros de esta Orden harán jura
mento solemne al tiempo de su recepción: « Juro vivir y morir 
en nuestra segrada religión, y defender el misterio k  Inmacu^ 
lada Concepción de la Virgen María. .

»No emplearme directa ni indirectamente en nada contrario 
á  la acendrada lealtad'que debo á S* M. la Reina legítima de las 
Españas Doña Isabel II, Jefe y Soberana de la Qrden.,

»Defender sus derechos y los de la Nación consignados en la 
(k)nstitucion de la Monarquía.  ̂ '

«Proteger á los leales y cuidar del auxilio de los pobres en 
fermos desvalidos, singularnieñte dedoSiindivíduos, de la Orden 
que hoy me admite en su seno.»

«Art. 47„ Los que no fueren vasallos nuestros deben hacer 
también; al tiempo de su recepción, el juraniento solemne de 
vivir y morir en nuestra sagrada religión católica apostólica 
¡romana, de defender el misterio de la Goncepcioh Inmaculada 
de la Virgen María, patrona de la Orden, y de reconocernos por 
único Jefe y Soberano de ella.»  ̂ / : r.

En cuanto á la Real Orden americana de Isabel la GatÓÍiea, 
voy también á leer algunos artículos de su constitucion,;porque 
esta es la mejor prueba qüe puedo presentar á los Sres. Diputa
dos de que las cruces concedidas no lo han. sido con arreglo 
á  ellos.

Dicen así los artículos 13 y 11: ■ ^
«Art. 13. Gonforme al espíritu de la institución de esta 

orden, serán individuos de ella los que inflamados por su leal
tad, valor y celo hayan* acréditadú Ó acreditareri tán* nobles virr 
tudes con las señaladas ácciories y ‘ distinguidos sei^vicios qu'e 
se expresarán. Y así como no deberá ' hacerse aprecio en ios 
candidatos q ue aspiren á las mercedes de ella dp otros méritos 
que de los personales^^Se entenderá también que ningunos otros 
servicios en diversa clase deben traerse á consideración paralas 
mercedes dichas qüe los contraidos por una lealtad acendrada 
en favor de la defensa y conservación de aquellos dominios; 
bien entendido que las Asambleas provinciales de América no 
apoyarán ni darán curso á las solicitudes que no se presenten 
fundadas exclusivamente en ellos, y con las justificaciones pre
venidas ahora en esta institución; y si no obstante ello llegaren á 
la suprema residente en esta corte algunas sin los requisitos 
esenciales qüü quedan expresados, las desestimará por sí mkma 
y mandará archivar.» ' \  ;

«Art. 11. Juro vivir y ionorir en nuestra sagrada religión 
tólica apóstólica romana; defender el misterio déla Inmáculada 
Concepción de la Virgen María; no emplearme directa ni indi
rectamente en nada contrario á la acendrada lealtad que debo 
á  mi Rey, y sostener su soberanía á costa'de mi vida.»

Greo que basta don lá léetura de estos artículos para probar 
que se hace casó Omiso de la ley en la concesión de cruces, y 
espero que el Gongreso tomará en consideración éstas obsérva- 
ciones, de las cuales se deduce qué la concesión de cruceá no 
llena SU objeto poi* k  muclio que se han prodigádo.

Yo respeto la concesión de cruces cuando recae én españo
les; pero de abuso en abuso se ha llegado hasta el piunto de que 
si vinieran los fundadores de ellas desconocerian pqr completo 
su constitución; y para probarlo voy á ocuparme del usó que 
se hace de éstas cruces en el extran jero por personas compíé- 
tanaente desconocidas.

Én Francia se estima mucho cualquier cintajo, y allí se 
consigue lo que se quiere por una crqz de Gárlos III ó de Isa
b e l la GatóHca. Yo he visto condecorar á un SübprefectO por 
internar á los carlistas y republicanos; de donde resulta qüe los 
ciudadanos que están emigrados no pueden vivir oon tranqui- 

. Mdad, porque las Autoridades de allá, seguras de la récompeñ* 
sa, seguras de obtener una cruz, los persiguen con encarnizá- 
miento.

Las cruces significan hoy para mí muy poco; y si las tuviera, 
no me las pondría, porque donde se ve una cruz se ve un servi
cio prestado en las elecciones, ó un servicio de policía. Yo no sé 
tampoco por qué los Gónsules españoles no tienen én cuenta la 
Constitución para proteger á los emigrados.

Dice el art. 6.® dé la Coñstitucioni fLo leyó)
El Sr. P re* idew te::S r*  Diputado, ruego á V. S. que vea á 

qué distancia hajlegadodé la proposición que quiere sostener. 
La proposición de S. S. se refiere al abuso con que se han con- 
cedido algunas condecoraciones, y ahora trata Ue venir al do
micilio de los españoles. Todo piíede estar en todo; pero esa 
cuestión difícilmente puede estar en la única que S. S. puede 
■tratar.-:

E l Sr. Irilias: Sr. Presidente, yo hablaba de lo que dispo
ne la Gonstitucion acerca del domicilio de los españoles,* sin 
perder de vista: el objeto de mi proposición.

El Sr. Pre îdeiite: Yo habla dejado á S. S. decir, aunque 
veia que no muy fácilmente podia venir al asunto de su propo
sición, los servicios que el Gobierno francés, por Jas;buenas re
laciones que mantiene con el nuestro, ha prestado á la seguri
dad de España. No me parecia que esta era la cuestión que S. S. 
queria plantear; pero por más de un motivo qué no es del caso 
manifestar he dejado seguir á S. S.; peroliablar del domicilio 
de los españoles cuando Sé trata de la concesión de cruces, no 
me es posible permitírselo.

El Sr. Irilia»: Voy á entrar en la cuestión y á concluir, 
Sr. Presidente. . '

No censuro que el Gobierno francés , en sus buenas relacio
nes con el de aquí, se preste á  todos los servicios internaciona
les; pero sus delegados se extralimitan y faltan á su deber em
pleando tanto rigor cpn los emigrados.

Creo que no necesito decir más para qué los Sres. Diputados 
comprendan que hay un abuso grande en la concesión de cruces 
y enconiiendas, y espero por consiguiente qüe la Cámara tomará 
en consideración esta proposición*

El Sr. Presidente del Consejo de ministros: Difícil 
me ha de ser contestar al Sr. Iribas, quién por lo visto parece 
que vive en otros tiempos.

Ahora no se,hacen pruebas de nobleza de sangre; y en cuanto 
al juramento y á los servicios qué hay que prestar en América 
para obtener la cruz de Isabel la Católica, debo decir á S. S. que 
todo eso está abolido.

S. S. desea que volvamos á los tiempos antiguos, y esto no 
puede ser.

Supongo que esta proposición no tiene otro objeto que el de 
procurar venga aquí una relación de las personas condecoradas, 
relación que el Sr. Ministro no habrá mandado porque no habrá 
tenido tiempo.

Creo que S/S. retirará la proposición; pero si no la retira, 
suplico al Sr. ÍPresidente suspenda el tomarla en consideración 
hasta que venga el Sr. Ministro de Estado y pueda contestar á 
las censuras del Sr. iribas.

Ruego á los Sres. Diputados que cuando traten de presentar 
alguna proposición avisen anticipadamente, ya por medio de la 
Secretaría, ya por otro medio cualquiera, á fm de que pueda 

; estar presente el Ministro que haya de contestar. ;
El Sr. I r i b a s :  Aunque he hablado de Iqs niuehos abusos 

que se cometen en la concesión de cruces, sobra ju  que más he 
llamado la atención ha sido sobre la cuestión áe decoro. Yo 

"creo que las cruces debian concederse después dó ,instruir un 
expediente quu probara los servicios del interesadó.

Él Sr. M re s i t le n te : S. S. podrá decir eso cuando esté pre
sente el Sr. Minié'tro de Estado.

Se suspende ésta discusión. h
E l Sr. « fo v e y  I l e v i a :  Pido que se lea el a rtl 108 del re

glamento. <
El Sr. d e c r e ta r lo  (Rios Portilla) : Dice así; {Se leyó,)
Él Sr. «ibve y  H e v i a : Pido la palabra sobra ese ar

tículo.. . ' ^
• El Sr. P r e s i f l e i i t e : No hay palabra.
Leida una proposición concediendo próroga al concesióna- 

rio del ferro-carril de Alcázar á  Quintanar, dijo en su apoyo 
El Sr. LopiéSs (D. Cayo): &és.Eiputados;^se trata dé una 

empresa que no recibe subvención..^. _ ^
El Sr. B a n so ls : Sr. Prisideñté, pido la palabra para una 

cuestión dé órden.
El Sr. P re« |iic le iite : No hay cuestión dé órden. No inter

rumpa S..S. al orador. /
Él Sr. i r l l i a s : Ésto no se há visto nunca en la Gámara. La 

proposición debe votarse. -
El Sr. F r e s i d e i i t e : No tiene V. S. la palabra.i , y 
E iS r. IriliaM  : Pido que se cumpla el regramento. - 
El Sr. F r e s i d e n t e : Orden: no hay palabra.  ̂ ,Uo v 
El Sr. JLiopez (D. Cayo): Se tra ta , nenpree, répiío, dé una 

empresa que no recibe subvención'alguna deP Gobierno,.y de 
un camino que tiene por objeto  ̂fomentar y desarrollar.ladn- 
dustria, el comercio y la ágHcülturaVGausas indepéndienté 
la voluntad de la empresa han impedido que se termineri las 
obras dentro de los plazos señalados; y por otra parte, la pér
dida de coéec has y otros motivos que no es del caso indicar 
justifican esta próroga de 10 meses que la empresa pide. Yo su
plico á los' Srps. Diputados se sirvan tomar en. consideración 
esta proposición, porque de esa manera se hará un iamenso: 
beneficio á dos prÓyincias sin perjudicar á ninguna otra.

Leida de nuevo la proposición, fué tomada en consideración, 
anunciándose que pasaría á las seccionesi

ÓRDEN DEL DIA.
Dictámenes de la comisión de actas sobre los distritos de Val- 

maseda, Darango, Guernica y Bilbao,
Sin discusión fueron aprobados qstos dictámenes y admitidos 

como Diputados los .Sres. Nocedal (D. GándidoJ, Antuñano, Vil- 
dósok y .Novia de Salcedo. . , . . , ^

; . El Sr. B a s íio is : ér* Presidente, pido.4’úé se lea él a rp  lOÍ 
dél reglamento. ' ^

El Sr. S ié c re ta r io  (Rios !Portilla): Dice así: (¡Se leyó.)
El Sr. Ilassolí»  : Pido la palabra para una cuestión de 

órden: . ^
Él Sr, F re is W e ii te : No hay cuestión de órden.
É l Sr.Al^jssolis: Es para que se c.umpla un artículo del 

regláménto, que está por encima de la Presidencia. ,
El Sr. Se ha apoyado una, proposición de

censura contra el Sr. Ministro de Estado. Se ha contestado, sin 
entrar en. el foüdo de la cuestión, p el Sr. Presidente del Gon- 
sejo dé Ministros, el cual ha manifestado que el Sr. Ministro de 
Estado respondéria lo que tuviera por Gonveniente cuando vi
niese á este sitio. Se ha avisado al Sr. Ministro de Estado; 
miéntras tanto ha quedado suspendida la discusión, y sigue el 
órden del dia, sin perjuicio de continuarla apénas se presente 
el Sr. Ministro de Estado.

Reemplazo del ejército.
El Sr. E iicucler: Sres. Diputados, al ocuparse el Gongreso 

de uno de los proyectos más trascendentales de que se puede 
ocupar, es muy sensible la indiferencia que la Gámara española 
m.ánifiesta, puesto que cási están desiertos los bancos.

Én vista de esto, no extrañen los Sres. Diputados que el país 
conteste también con una indiférencia completa á. los acuer
dos que puédan nacer de un Gongreso que tan poco se cuida 
de sus intereses generales.

No me sorprende que una dinastía extranjera presente á las 
Górtes los proyectos más impopulares, y pretenda que á toda 
costa se aprueben.

El Sr. F r e s iU e n te :  Ruego á V. S. tenga en cuenta que 
los proyectos los presentan los Ministros. í .

El Sr. E i i c a d é r : No puedo ménos de condolerme al ver 
que el Gobierno quiere obligar á los españoles á preslar un ser
vicio que nádie acepta espontáneamente.

La legalidad no está bien establecida en esta materia. Las 
Górtes Gonstituyentes no votaron ninguna ley , pero derogaron 
las anteriores; así es que la ley de reemplazos no está vigente, 
y por lo mismo nos sorprendió en las provincias de Gataluña 
que el Ayuntamiento de Barcelona anunciara en Abril último 
que en cumplimiento de la legalidad vigente se iba á  hacer el 
ali§tarniento, miéntras que los demás Ayuntamientos no sabían 
á qué legalidad atenerse. Los pueblos creían siempre que la 
quinta decretada era la última ; pero los desengaños sufridos 
les hicieron comprender que nada podian esperar de los parti
dos que nos gobiernan, Estáis ya juzgados ; y si el país se so
mete á vuestra voluntad, es porque disponéis de la fuerza.

¿No veis que es una injusticia en España la ley de quintas? 
¿No veis que hay provincias que están exentas de está contri
bución? ¿No veis que las Provincias Vascongadas son por sus 
fueros diferentes de las demás de España , puesto que sólo en 
circunstancias supremas están obligadas á pagar este tributo? 
¿Por qué ha de haber españoles que estén libres del servicio 
militar, y españoles que no lo estén ?

Yo no pido que se les quiten álos vascongados sus fueros; 
pero sí quisiera que los fueros de aquellas provincias se e.xten- 
dieran á  las demás de España. Gomo catalan, protesto contra el 
servicio obligatorio; protesto contra esa lotería en que se juega 
layida y el porvernir de un hombre.

Nq voy á exponer á vuestra consideración los ataques á la 
moral que entraña el servicio militar, y me concretaré á pe
diros que suprimáis la quinta, acudiendo á cubrir las bajas del 
ejército por otro medio. Vosotros, que intervenís en las opera

ciones de la quinta, que sabéis todos sus detalles, debeis con
venceros de que la quinta es una compra de sangre hnmana.

En nombre de la moral os pido, pues, que suprimáis el sor
teo para evitar las escenas á que da lugar en todas partes.

Yo ¡os puedo decir que en Gataluña, cuando se aproxima 
este momento, no se ve otra cosa que escenas tristes, escenas 
de desesperación, sin que basten á impedirlas ni la unión de 
los mozos entre sí ni los esfuerzos de personas filantrópicas, 
que afortunadamente abundan en nuestro país.

Ayer se habló de la Caja de redención y enganches, la cual, 
si es necesaria hoy dia.por el sistema actual, no debe ser un 
centro donde se cobran pingües sueldos para venir á prestar 
servicios innecesarios.

La comisión que ha firmado éste dictámen dice que son ne
cesarios 35.000 hombres para cubrir las bajas del ejército, y 
añade que ha tenido á la vista datos que la han convencido de 
que para llegar á los 80.000 honibres de ejército permanente 
hay que sacar una ¡quinta de 35.000. Pues esos datos debian 
haber venido á la Gámara, que es quien debe decidir acerca de 
si sé ha de sacar una quinta como esa. Nosotros debemos con
vencernos de si el ejército ha disminuido en 35.000 hombres; y 
á la verdad es muy raro que en un año en que no hemos tenido 
guerras, en un año én que el ejército se ha visto libre de en
fermedades contagiosas, haya habido esta baja.

En un país donde siempre se conceden al Gobierno los re
cursos que pide, es preciso que nos mostremos duros en aque
llo que tiene relación con la contribución de sangre. No debeis, 
pues, extrañar que las oposiciones estén en acecho para impe
dir que se exijan al país nuevos sacrificios sobre los muchos 
que continuamente está haciendo. ¿Tiene España necesidad de 
tanto ejército? De ninguna manera; y os lo demostraré tomando 
como ejemplo otras naciones. Los Estados-Unidos mantienen 
mucho ménos ejército que la exigua Península española. Los 
Estados-Unidos no han teñido ántes de la guerra más que 

í 30.000 hombres; y esta es una lección de que debiérais aprove
charos vosotros. Me diréis que ahora han aumentado algo su 
ejército: es verdad; pero esto lo han hecho después de una guerra 
colosal, y porque tienen en estado de sitio á los países que se 
sublevaron; estado de sitio , señores, que van suavizando para 
devolver á todos los ciudadanos el pleno goce de sus derechos.

Además, una vez decretada ésta quinta, ¿no habéis de ad
quirir más soldados? ¿No íiábeis de admitir á todos los volun
tarios que quieran servir en el ejército? Indudablemente; y en- 
tónces lo que resultará es que no podremos nunca saber el nú
mero de hombres con que cuenta el ejército español. Si hay el 
engariche voluntario, no puede ser tan grande la quinta, ni 

? tener ,pÓ|* completo las dos cosas. . Llamo, pués, la atención de 
la Cámara para que np se deje sorprender. Hoy el enganche, 
según confesión de un Diputado de la mayoría, que no ha ne
gado el Sr«.Ministro dé la Guerra, produce muy buenos resul
tados; y como la carrera de las arinas seduce á muchos jóve
nes, los aparta de otros trabajos más, útiles y de otras indus
trias á que podrían dedicarse. Gon el sistema militar vuestro, 
que consiste en: repartir los soldados en todas partes por pe-, 
queñas fracciones, se necesita un contingente mayor que el que 
se necesitaria si el ejército estuviera dividido en dos ó tres 
grandes grupos, y en este caso estoy seguro que tendriais bas
tante con 40.000 hombres permanentes.

Me diréis que hay poblaciones que reclaman una., compañía 
ó un escuadrón para poder vivir con lo que los soldados y Ofi
ciales consumen; pero ese no es argumento sério.,

Goncluyo, pues, diciendo que necesitamos saber si está en 
vigor la ley de reemplazo, como necesitamos también tener á 
la vista los datos necesarios para convencernos, de si las bajas 
ocurridas en un año en el ejército ascienden á 35.ÓQ0 hombres; 
y si resulta que los datos que la comisión ha tenido á la vista 
no son exactos, debe retirar su dictámen.

Por último, señores, nosotros no podemos votar el reem
plazo bajo la forma de quinta, porque es injusta t  Limoral.

El Sr. B erm udeas: Me levanto con temor á terciar en este 
debate; es la primera vez que os dirijo la palabra, y además este 
asunto está muy agotado^ppr los discursos que se han pronun
ciado estos dias al discutirse ía fuerza permanente del ejército. 
Por otra parte, el Sr. Eseuder no ha tratado esta cuestión: ha 
dicho que no comprendía el reemplazo por medio de la quinta, 
y no.ha dado razón ninguna que yo pueda rebatir. Necesito, 
pues, vuestra indulgencia, y espero que no me ha de faltar.

Sres. Dipútanos, estamos presenciando sucesos tan trascen
dentales, que no me sorprende que se haya despertado tanta 
afición á las cuestiones militares, y que hayamos llegado al 
punto de tratar estas cuestiones, no sólo en este proyecto, que 
ul cabo á ellas se refiere, sino también en otros muchos que tie
nen poco que ver con el ejército.

El año anterior se discutió la ley de reemplazo y organiza
ción del ejército; y después de oir todas las opiniones, y des
pués de exponer cada uno las observaciones que tuvo por con
veniente, la Gámara se decidió por el ejército tal cual lo tene
mos, es decir, por el ejército de voluntarios, y cuando no los 
hubiera por elsistema d© reemplazo forzoso. ,

Preguntaba e l Sr. Éscuder si existía la ley de reemplazos 
anterior á la revolución. Pues qué, ¿no sabe S. S. que esa ley 
se discutió el año pasado? ¿No sabe que ahora existe una ley 
que se diferencia de la del 56 en qüe obliga á todos los jóvenes 
de 20 años á ser soldados, miéntras que la del 56 no los obli
gaba sino cuando no se podian cubrir las bajas con los volun
tarios? La ley de 1856, por consiguiente, está modificada.

Añadía el Sr. Escudar que él no ha visto los datos que la 
comisión ha tenido á la vista para creer que sean necesarios 
los 35.000 hombres. Yo siento que S. S. no haya asistido á las 
reuniones de la comisión, porque entónces hubiera conocido 
todos esos datos que el Gobierno nos ha remitido. De todo re
sulta que hoy el ejército se compone de cuatro quintas: que se 
deben licenciar dos, la del 67 y los que estaban en la primera 
reserva, que se incorporaron al ejército para cubrir la fuerza 
de 95.0U0 hombres; todo. lo cual asciende á 18.800, que con 20.000 
y pico que han de pasar á la reserva suman próximamente los
35.000 que ahora se piden.

El Gobierno, pues, no ha pedido más hombres que los ne
cesarios para conservar loa 80.000 que acaban de fijarse como 
fuerza permanente; y aun si se hubieran de mandar fuerzas á la 
isla de Guba, caso de que no hubiera voluntarios como hasta 
aquí afortunadamente ha sucedido, serian baja en el.ejército de 
la Península.

S. S. ha hablado del Gonsejo de redención y enganches, y 
ha dicho que era un foco de inmoralidad. (El Sr, Escuder: No 
he dicho eso.) Si no ha dicho S. S. eso, no tengo nada que decir.

Lo que pasa en el Gonsejo es que ha tenido que emplear los 
capitales recibidos (porque no habia de tenerlos en metálico) 
en papel del Estado á 54 por 100; y como hoy está á 25,26 ó 27, 
cuando tiene que vender pierde un gran capital; pero no es que 
el Gonsejo sea un foco de inmoralidad. Tiene hoy 265 millones 
nominales en la Gája de Depósitos , y lo único que le sucede es 
que no puede cubrir sus atenciones porque perdería una mitad 
del capital si vendiera los títulos.

Ha habido algunas personas que impresionadas por el re
traso de estos pagos han venido diciendo que el Gonsejo no 
cumplía con su deber, que no satisfácia sus obligaciones; 
pero ya he dicho la causa de ello.
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El Consejo administra bien sns fondos: no hay más sino que 
lia tenido la desgracia de comprar el papel caro, razón por la 
cual no lo puede boy vender sino perdiendo mucho.

S. S., al hablar de los ejércitos permanentes, nos dccia que 
en los Estados-Unidos sóld hay 30.0G0 honlbres, yque nosotros 
en esta exigua Península española necesitáihos 80.000.

No entiendo qué ha querido decir S. S. al llamar exigua á 
la Península española; pero si es exigua por su territoi'io y por 
el número de habitantes, no lo es por lo que respecta a las ne
cesidades del orden público, al cual tenemos que atender todos 
los dias. Y realmente, señores, una vez fijada la fuerza de 80.000 
hombres, no se debia discutir este proyecto, porque la quinta 
tiene que ser del número de hombres necesarios cubrir 
aquella cifra, de la cual nada puede rebajarse.

Siguiendo S. S. en sus consideraciones sobre los Estados- 
Unidos, nos dbcia que después de una guerra como la que allí 
ha habido, los rebeldes d isfp tan  de toda clase de garantías: 
Pues no parece sino que aquí los rebeldes no tienen garantía 
ninguna: pues no parece sino que aquí no las han recobrado án- 
tes; y la prueba es que allí el estado de sitio ha durado dos años, 
cosa que no ha sucedido ni sucede aquí, Pero esto no es de la 
cuestión, y paso adelante.

Ha hablado el Sr. Escuder de los enganches; y yo no sé lo 
que S. S. desea, porque tan pronto dice que el ejercito debe ser 
de voluntarios como que debemos restringir la admisión de vo
luntarios. La ley del año SO estableció;el Consejo de redención 
para que las bajas que en el ejército produjera la redención en 
metálico se cubriesen por enganches y reenganches. Pero en 
esto el Gobierno nada tiene que ver. Hay un centro que ¿e lla
ma el Consejo de redención, que no tiene más misión que la de 
admitir en enganchados y reengachados un número de hom
bres igual al de los que se redimen todos los años; y el Gobier
no, con tal de que las redenciones sean sustituidas por engan
chados y reenganchados, no tiene para qué ocuparse de esta 
cuestión.

Por consiguiente, no puede suprimirse la quinta para reem- 
;plazarla con voluntarios. Los enganchados no vienen más que 
á reemplazar á los redimidos. En las bajas no se cuenta con los 
enganchados y reenganchados que -cumplen durante el año, 
puesto que son reemplazados coq otros enganchados y reengan
chados que el Consejo tiene muy buen cuidado de pres'entar 
para que no haya bajas en el ejército.

A propósito de voluntarios, debo advertir al Sr. Elseuder 
que el razonamiento del peligro que puede resultar de la exce
siva afición de los jóvenes á la carrera de las armas no sé á qué 
conduce, Yo creí que S. S. era partidario del reclutamiento vo
luntario. ¿Es acaso que S. SS. no quieren ejército, ni reclutado 
por el sistema do enganches ni por ningún otro sistema?

Por último, no sé qué quiere indicar S. S. cuando dice que 
la fuerza militar está diseminada: precisamente sucede todo lo 
contrario; las fuerzas están en los centros, desde donde se di
rigen á donde es necesario: buen cuidado tiene el Gobierno de 
tenerlas reunidas, que es como están mejor; para dirigirlas á 
donde los señores republicanos ó cualesquiera otros puedan ha- 
i i f l is  necessri»s^ ;Solran/vias ée ̂ comuntó^

No .CFéo ̂ que "por contestar ain^gun" argumento -é& 'S. - S., 
á quien ruego que me rectifique si me he equivocado en al- 
fuaos d i los dalos; que he atufiio ; y  ruego'  ̂también -abOongre^

Ei Sr. Üoio: Al o ir deeir EséuÉep^ue^^eP^IMfeejo de 
redención y enganehea©» xMí Ióoóí á# inmoi^lidad, yô . quí^me 
honro de pertenecer; aunque^ eñ*%napoáioíoir ínodestavá^qtublla 
dependencia, no he podido ménos de pedir la palabra para "po
ner el oportuno correctivo á tales expresiones. ■

' LO'’Uiiieo que yo":deseo, para que el''Sr. Escuder sepa bien lo 
que íoeurrs en aquel eentrOj'fes que teii:ga la bonidsd de pasarse 
|jor aquellas oficinas f  ^examíBe las CHen̂ fcas que allí se llevan. 
Yi' tendré un gran 'p;taBer en ello,; y ■ ;io mlsmO' los. dignos indiví- 
duos  ̂ de;i Consqjo, que se eompo:!© en c;i áia de los Sres. Yiee- 
.presiieníes ie  esta^Uámara 'Sre& Albareda y' lllo;n;tero Eioás; de 
dos Sres. Senadores, del Director de la Caja de Depósitos y del 
General Rey, siendo Gerente el honrado veterano D. Facundo 
Infante. Todos nos alegraremos mucho de que el Sr. Escuder 
tome por sí mismo las informaciones que desee.
' Por lo demás, si alguna vez ha habido tardanza en las liqui

daciones, ha procedido de que habiéndose bajado los años de 
servicio á consecuencia de la revolución, ha habido que liqui
dar y pagar á muchos individuos deda clase de tropa, y no siem
pre habla manos bastantes para llevar todo el trabajo al cor
riente.

No ha habido, pues, ni hay, Sr. Escuder, inmoralidad algu
na en el Consejo de enganches y redenciones, y siento que in
justa é infundadamente haya vertido aquí S. S. esas palabras.

El Sr. I^ücuaer: Tendré que ser algo extenso en mi recti
ficación.

El digno señor individuo de la comisión que me ha contes
tado, y que no me parece muy conforme con el diotámeni no 
ha interpretado bien mis palabras.

Cnando ha dicho que no rige la ley de reemplazos del §6 ni 
la actual, ha estado bien exacto: ios pueblos esperaban qué las 
Cortes resolvieran este importante asunto; yo puedo asegurar 
á S. S. que cuando el Ayuntamiento ilegítimo de Barcelona 
anunció las operaciones preliminares de la quinta, fué grande 
la sorpresa que causó en todos los pueblos de la provincia; pero 
por lo mismo que esta falta de fijeza en la legislación de quin
tas existe, resulta que no ha desvanecido el Sr. Bermudez las 
dudas que yo he manifestado.

Guando se pidieron las quintas anteriores, se daba esperanza 
á los pueblos de que seria el último sorteo: hoy ya se guarda 
silencio sobre este punto; señal de que se piensa en persistir en 
el sistema de la quinta, que será otro triste legado de los pro
gresistas.

El Sr. Bermudez ha guardado también silencio sobre lo ex
puesto que es este sistema á inmoralidades, y en cambio ha 
aplicado mis observaciones al Consejo de redenciónv al que no 
he querido tachar de inmoralidad: lo que yo he querido decir es 
que su organización se presta a grandes reformas. Se ha confe
sado, sin embargo, que se ha dado á sus fondos destinos dis
tintos del objeto para que se llevaron a llí; se ha faltado por 
tanto ai principal objeto de la nstátucion-, que debia guardar 
en depósito sus caudaleí

Yo celebro que la comisión haya aclarado los datos traídos 
aquí por el Sr. Ministro de la Guerra: yo hubiera deseado que 
se hubieran impreso con anterioridad para que los Sres. Dipu
tados pudieran formar juicio.

No hay contradicción ningüna en mis palabras respecto al 
enganche voluntario, ni yo he querido decir que no deba ha
ber e|ército: lo que he dicho es que debm’ia formarse por otra 
combinación y otros sistemas; esto sin contar con que si nues
tro país se colocase en la situación política de los Estados-Uni
dos, con los 40 000 hombres que se han propuesto desde estos 
bancos habría más que suficiente para atender á todas laa>ne- 
cesidades.

Y en cuanto á la diseminación de las fuerzas del ejército, 
demasiado sabe el Sr. Bermudez que no responde d la necesidad 
de contener á los republicanos, sino á la que el Gobierno tiene 
de sacar las tropas de las capitales para que no se subleven 
con facilidad.

El Sr. B e s  Y H e d ig e r : No vóy á pronunciar un discurso 
técnico militai*, poñque no soy entendido en armas, por más que 
alguna vez me haya visto obligado á  émpuñarlás en defensa de 
la libhrtad, bajó la gloriosa enseña de la república federal,
/  Vengo únicaíideñte á  combatir la odiosa quinta qué habéis 
prometido abolir, sin cuya promesa acaso no hubiera líégadó la 
revolución al punto a que llegó en Sétiémbr^, Y pára ello voy á 
dividir mi discuíso en tres partes.

Demostraré pr meramente la necesidád en que él Gobierno 
está de cumplir su promesa, de abolir las quintas. Todos reéor- 
ídais la actitud del partido p)?ogresista en los últimos años del 
reinado de Isabel H: él escribió en su prograríia la abolición de 

i las quintas , y en la ésperanza de ver realizado éste programa 
todo el país le secundó. ¿Cómo habéis contestado á esta justa 
exigencia de la Opinión'pública? Con el bombardeo de Gracia, 
con el plomo y la métralla. ’

Es indudable, además, que la contribución de quintas ño es 
igual ni equitativa, y este es el segundo punto de los tres que 
me propongo tratar. ; ■ >

La quinta pesa eási éxclusivameñte sobre lás óiases des
acomodadas, que ven á sus hijos prestar el servicio militar per- 
sonalménte, miéntras los hijos de las otras clases se pueden li
bertar por dinero; y, señores; nada hay más á> propósito para ' 
sostener las rivalidades entré las distintas clases dé la sociedad 
que el establecer en la ley, que debe ser igual para todos, pri
vilegios á favor del que ha tenido la fortuna de nacer rico.

Y voy á demostrar en terceíó y último lugar que con las 
quintas se lleva grande inmoralidad al país. Es sabido que una 
vez fuera del seno de sus familiás, los hombres cuyo trabajo es 
allí fuente de riqueza van á pérder lós hábitos de trabajo en la 
molicie de los cuarteles, donde no se aprende más que á batir- 
ai pueblo, que es siempre eHnterés de los inilitares."

El soidádo arrancado de su familia pasa su  vida haciendo 
Centinela en las garitas de cierto Palacio, traá ^e cuyos muros, 
cubierto^ de'-rieas telas; mora un hombre que%o es ni más ni 
ménos que uh descendiente por línea recta de nuestro padre 
Adam {Rtsaa.)

Esto, por más que os cause risa , se presta á grandes consi
deraciones morales y'sociales que vosottesmo’comprendéis por 
lo visto; pero que nosotros, que tenemos aquí la* misión de rea^ 
lizar la Igualdad y la libertad, débemós tener muy en cuenta.

Señores, ei sistema actual de reclutamientó del ejército no 
puede ser más odioso. Y no me digáis. Cóma siempre, que es- 
tais preparando la transición al nuevo sistema :'yó estoy con
vencido de que todo esto no son más que palabras, palabras, 
palabras, y que todas mis observaciones no tendrán más al
cance que el de una inútil queja.

Si yo fuera pesimista, me alegraría de que el Gobierno no 
cumpliera sus promesas; porque esto le va desacreditando de 
día én dia, y la opinioñ no encontrará aquí más que. medios de 
combatir á una cosa que queréis que esté muy alta, y  que ha
béis traído precisamente en el momento en que faltabais á 
esas promesas. /

Pero no tiene nadá de extraño : los viejos paTtidos prome
ten mucho en la desgracia para hacer adeptos, y luego en el 
poder se hacen oídos sordos Aciertas reclamaciones y compro- 
misos.

No quiero pintar el triste estado' á que quedan reducidas 
con la quinta muchas familias?quft;J5©ñ¿l nervio de la nación. 
Quierovsólo dep^o^.qujB,
todos vosbtrbSy^p€^4 ue que
firmaron el prbgrama'xévólucionárm dé'Bfeñéníbreu Siempre que 
se ha presentado éste proyecto, habéis hecho concebir nuevas 
esperanzas al país; pero todas han sido vanas.

Yo os suplicaría, pues , que ya que no fuera por otras razo
nes, por motivos de moralidad suprimierais las quintas y las 
matrículas de mar, con lo que daríais un gran ejemplo de mo
ralidad al país.

El Sr. O a lT ez  C a ñ e r o : Pocas palabras' tengo que decir 
en contestación al Sr. Bes y Hediger.

Respecto ai primer punto de su discúréo, és uh hecho que 
se ha prometido la abolición de la quinta, pero íio en el acto 
y atropelladamente, sino después de estudiar la cuestión con 
madurez ; porque miéntras haya ejército , no hay más remedio 
que cubrir las bajas que en él ocurran: se trabaja en el sentido 
de allanar los obstáculos que puedan oponerse al pianteamientó 
de la Sustitución por voluntarios ; pero hoy esta solueioh es in
aplicable: hoy, atendido el estado de la Hacienda , si ha de ha
ber ejército permanente , no hay más'remedio que apelar á la 
quiñtia.

La quinta es inj usta, tiene razón el Sr. Bes, y deberían to
dos los españoles acudir al servicio de las armas sin excepción; 
pero la Cámara Constituyente ha admitido lá exención por me
tálico, y es cási seguró que si se planteara ahora la cuestión 
seria'resuelta en el mismo sentido. ¿Qué quiere e l Sr. Bes que 
hagamos nosotros? ¿ Que dejémós de cubrir las bajas naturales 
del ejército?

No es posible r las Górtes han fijado la cifra de 80.000 hom
bres , y esa cifra ha de alcanzar' el ejército, cubriendo como se 
pueda las bajas que en él ocurran. Cuando las circurístaneias 
permitan la disminueioH de esta cifra, puede que haya bas
tante con el enganche voluntario: entre taüto no hay más re
medio que cumplir lá ley y apelar á iá quinta. ^

Por lo demás, iñi aspiración, dentro de la quinta, es la obli
gación forzosa, sin exención por dinero, como parece ser la dei 
Sr. Bes y Hediger. v í ^ :

£ l Sr. B e s  y  H e d ig e r :  No es cierto que yo sea partidarío 
dé la quinta con la prohibición de la redenéima f yo ño quiero 
la quinta bajo ninguna forma ; quiero que todos los españoles 
acudan á defender á la patria con las armas en lá mano sin dis
tinción de condiciones ; pero por el sistema republicano , del 
cual no me separo un instante ni una línea.

Por lo demás, léjos de haber destruido mis razones el se- i 
ñor Galvez Cañero, ha venido á darles fuerza cuándo ha dicho 
que se estudia el medio de realizar la aspiración á lá abohcion j 
de la quinta. Mucho me temo , no obstante, qué se siga estií-  ̂
diando muchos años: la quinta que pidió d' General Prím se ' 
decía que era la últim a; per© tdespués sé ha venido pidiendo 
otra y otra , y no sé yo cuándo lograremos detener al Gobierno -
en este camino. - !

El Sr. SañiidLo: Señores, esta cuestión está debatida hasta ^
la saciedad por los mismos que ahora sostienen la quinta, que 
han sido los que mejor la han impugnado. Y no se diga , como 
ahora quiere decirse, que se ofreció como una esperanza; porque 
ningún partid# consigna en su bandera ningún principio que 
no crea realizable. Habéis faltado á todas * vuestras promesas: 
todos los dias decís que comprometemos' el porvenir de la re
volución; pero vosotros ¿qué hacéis para asegurarle? Mantener 
las quintas, las matrículas de m ar, los presupuestos enormes,, 
los estancos y los empréstitos contratados sba subasta pública; 
pero.sobre todo la odiosa quinta, que arranca deli^no 'de áus 
familias á 3a.0Q0 hombres para hacer centinelas en los Pala- 
■'ci-os. :

Se dice que, dada la cifra de 80:000 hombres de quéha de: 
constar el ejército, se necesitan 35.000 para el reemplazo ac
tual; y yo voy á demostrar que esto no es exacto. Noventa mil 
hombres debe haber ahora sobre las armas, procedentes de las 
quintas de 1868, 69 y 70, que ^constaron de ^5.000, ^5.1)00

y 40.000 réspectivamente; advirtiendo que en cada uña de estas 
quintas hay 17i000 entre redimidos, enganchados y reengancha-. 
dos, según se demuestra por los datos que tengo á la vista, y 
además por el estado que publica anualmente la Junta * de' re- 
dénción y engañchesv áél cual resulta qúe én 10 años, de 1858 
á 68, se han enganchado 56.018 voluntarios, y redimido 42.000 y 
pico: es así que desde éntónces acá se han mejorado las condi
ciones del enganche; luego laíproporción en estos dos últimos 
años debé ser más favorable. No se necesita, pues, este año 
quinta ñinguna, y hay tiempo para estudiar el proyecto del se
ñor Bér mudez, que según se dice es muy aceptable.

El Sr. Galvez Cañero reconoce la injusticia de la ley de 
reemplazo; pero entonces ¿cómo quieren S. S. y sus amigos que 
nosotros déjemos de protestar contra los que sostienen una ley 
qué creen injusta?

Se funda la comisión en que el Sr. Ministro de la Goberna
ción considera esta quinta indispensable para mantener la in
tegridad y lá independencia'de la nación y asegurar el órden 
interior.-- * " . ■ ,

¿Quién nos añienaza? ¿Qué peligro corre nuestra independen
cia? Ninguno. Y por lo que hace al órden público, allí donde la 
soberanía- nacional es uña verdad no hay nada que temer: en 
Inglaterra, en Suiza, en los Estados-UñidóS' no hay nada que 
revele la menor posibilidad de alteraciones del urden público: 
donde no hay órden, donde hay descontento, donde el ejemplo 
dé la iíifráceion de la ley viene de arriba, es donde esas altera
ciones pueden temerse.

 ̂ Uno de los medios para cubrir el cupo del ejército es el en
ganche: ¿por qué no se apela á él"? Desde que en 1854 se facilitó' 
tanto el enganche , sólo en tres meses se presentaron 9:000 
y pico de voluntarios. Si se quiere^ pues, sé puede cubrir el cupo 
por medio de ©ngánchesi j  en ese caso na hay para qué acudir 
á la quinta. ■
’ Sres. Diputados, no demos el -espectáñulo de gravar al país 
con tina quinta de 35.000 li' ' bres’después de haber prometido 
su abolición, y  desaprobemos desde luego el proyecto que se 
discute.

EÍ Sr. B ^resz Z a m o r a :  E l Sr. Sañudo níe dispensará si 
no me hago cargo de todósius argumentos, porque en atención 
á las malas, coridicionés' dél isa’lon''jr al timl)re de su voz, no he 
oído bien todo su discurso: conozco'iáfn embargo el sistema de 
esos bancos, y creo que podré contestarle’ cumplidamente.

 ̂Tres cuestiones hay, á mi ver, en toda ley dé esta especie: 
primera, el sistema de (ñ^nizaéion del ejército:* segunda, el 
cuñipíimiento del precepto constitucional, que im{yóne al Go
bierno la  Obligación de pedir todos los años á  las Oóftes el con
tingente del ejército; y tercera, si él número dé hombres que se 
pide corresponde á las necesidades del ejército, bien por bajas 
naturales, bien por haber tenido que cubrir atenciones en U l- 
tramar. ' *

La cuestión de organización se ha . discutido aquí cumpli
damente el año pasado : en la ley de 29 de Marzo de 1870 se 
adoptaron todas las disposiciones que las CÓrtes creyeron con
venientes para organizar la fuerza publica, y sóío cuando se 
trate de la reforma de esta ley podra venir bien la cuestión del 
sistema de reclutamiento, .

Mi ópinion, tomando, por base el precepto consfitucionál, es 
que no se puedá .aceptar el sistema de recliitaniien.to voluntario, 
no sólo popíúe^Aáx «©‘̂ e^mlríañ pî ^̂  españóles de la obíiga-
ciDn.’quqJa^^óq^titoiqg^W  biuq porque

^ganizacion.lNo quiero alargar el debate haciendo ver los ineon 
venientes con qué ha tenido que luchar Inglaterra, que tiene 
el ejército voluntario, siempre que ha tenido que llevar la 
guerra fuera del país: me limitaré á recordar la guerra de Cri
mea,  ̂en la que demostró su inferioridad militar, y que pre
tendió prolongar sólo por sacar á salvo su vanidad, nacional.

El pensamiento del General Prim,, no admitiendo en el pro
yecto de ley que presentó a  las Córtes la redención á metálico, 
era justo , porque este sistema establece una desigualdad irri
tante entre el pobre y el rico; pero aquéllas Córtes resolvieron 
la cuestión en otro sentido, y baste que otras no' acuerden lo 
contrario no hay más remedio que" obedecer la  ley.

Respecto á la segunda cuestión, él Sr. Sañudo dice que tre s . 
quintas dan un resultado de 90.000* hombres, que ó están sir
viendo ó se han redimido, y que por consiguiente todavía, nos 
sobran 10.000. .

Pues bien: el cáXcuJLo de S. S. es completamente erróneo: 
por la quinta dé 1B70,. que fue de 40.000 hombres, sólo han en
trado é l  paja 31.^34 mozos, pues entre los que se*sqrtearon cu
briendo cupo por estar ya alistados, y los que fallan todavía 
por ingresar, hay cerca de 9.0,00 hombres que no entraron en 
el ejército.

De. esta quinta, la más numerosa en estos últimos años,;sólo 
hay en filas 23.115 mozos; porque á más de estas bajas de que 
me he ocupado, hay necesidad de cubrir las que produce la 
guerra de Quba con mozos de la Península. De la quinta 
de T869 no hay más que 15.963,bmEnbre8, yide;dade

Apénas llegan, pues, á 50.000 hombres los que son hoy rsolr 
dados por las tres quintas que S...S..ha ‘eitedo. ' - :

Está, por tánto, reconocida la necesidad dedos BoBOO hom
bres que ei Gobierno pide para, cubrir, él'número ds. 80.000 fi
jado por las Córtes..

Pero dice el Sr. Sañudo que faltamos á nuestros compromi
sos. No es exacto: los hemos aceptado con lealtad, y una breve 
reseña de lo sucedido lo demostrará mejor que nada. La quinta 
primera de la revolución, fué la de 1869; se estudió mucho; el 
medio.de aboliría; todo el mundo se convenció de que; no, era 
posible por el momento, y se quiso no obstante dar á los pue
blos las facilidades de cubrir su cupo sin apelar al sorteo, y la 
experiencia vino á demostrar que lá nesistenGia que se supone 
en el país á la quinta es ficticia: muchas Diputaciones trataban 
de iredimip á  sus hombres del servicio de la s  .«m as por metá
lico, y m irfo s  pueblos (lamayor parte de los euale» oorresponr 
den á Cataluña) se quejaban del aistema^gravoso por el que se 
les quería eximir' del sorteo, y pedían • d  pagar, m  cupo en 
-hombres. • /  .

* Hay qw'^vivir, pues*,* un poco prevenidos con esa idea de que 
elpaís odia la quinta. ' *

Es preciso que el partido republicano vaya prescindiendo de 
suiñmoderado deseo' do popularidad, y vaya, pensando que si 
un diá llega al poder, que yo creo que lo desea, sus amigos les 
harán los mismos ̂ cargos de inconsecuencia que S. SS. nos ha
cen á nosotros.

La revolucio®í'n# ofreció á b o lir  las, q u ín te la ^  prónto: lo 
que ofreció fué estudiar la cuestión y resolvería con juicio; 
porque abolirías’ oontribuciones s i n  a r b itr a r  rccúrsos con que 
©ustitúMases traer el desórden y la anarquíá.en el G o b ie r n o ,  
que es te  peor de las anarquías. . v:

Resulta, pues, que no hay más que '50:000 hombres, y que 
no-May más remedio que buscar tes que* faltan por el sistema 
establecido en la ley. , ^

Mucha se pudiera contestar á tes'tementaciones de la cruel
dad é iniquidad de la quinta. Ño parece sino que es deshon
roso el servir en eltejérbito. ¿eNdfs'qué en toda sociedad organi
zada se necesita una fuerza permanente de ejército para hacerse 
respetar en el extranjero y conservar el órden en el interior?
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Pues entonces ¿por qué suponéis que el formar parte de esa 
fuerza no es honroso?

Yo creo que las ^nacíopes deben tener preparada nna ^base 
de fuerza públiqa permanente para levantar un ejército cuando 
lo necesiten: esto.Ip. hay, en Inglaterra, lo hay en Suiza; y  ,,sl^o 
hubiera habido enlps .Estados-Unidos, no hubiera, sido tan: langa 
ni tan desastrosa la guerra que sostuvierqn últimamente,; ¡Una 
nación como la nuestra, que no ha concluido su revolucipn po
lítica,-¿es extraño, que necesite siempre una fuprza pública para 
mantener el órden en el interior, organizada, de esta ó de la otra 
manera, según los principios de cada partido? j^iéntras las opo^ 
sicibnes no se resígnen,, no habrá más remedió. Y.nh se hagan
S. SSi la ilusión de creer que si .estuvieran en el poder .nadie
habia de hostilizarlos. . . .  ........ ^

Pues si esto ,es a s í , sostengo la necesidad , dé la quinta, y 
concluyo pidiendo á las Oóríes que ypten pl dictamen de ía oo-̂  
misión. , í !  í

El Sr. SíaMiíído : Nosotros no podemos resignarnos con la 
facilidad que' S. SS. Si estamos sufriendo más contribucioneiS 
que ántes de la revolución; si vemos gue habéis lleVado el país 
á la banearota, ¿cónao. nos heinos  ̂dé ‘ resignar? ,. .

Nos citaba el Sr. Perez^Zamora la guerra de Crimea; yo lé 
citarla la batalla de Inkermaú^ y le probaría con este ejemplo 
que el valor de los ejércitos está en su táctica, en su organiza
ción y en su disciplina, cualquiera qué sea el medio de reclu
tamiento. ::; , ' ■   .

Por lo que hace a los Estádóá-U^ é lS r . Perez Za-
morajla seguridad de que si han, gozado 90 años de paz antes 
8e esk  última gúeríá,'á lá completa aúsii guerra, 
manente se lo debéh.  ̂ ’

; completa ausencia del ejército per-

Mi argumentó sóbrelas quintas de 1868, 69,,y 70 no ha sido 
comprendido, porque el Sr. Perez Zamora no, ha computado 
más que los quintos que han entrado en caja, y debía, haber 
computado los voluntarios y los redimidos cuyas plazas no se 
han cubierto, pero cuyo dinero está en la Caja del Consejo. De 
este ihodo estas tres quintas dan. una súma de setenta y tantos 
mil hombres: todo lo más qué pódiá exigirse al país ,serian'4 
ó hombres. ';  ; ’ v •  ̂ t'

Dgcia S. S. qué si nqsotró^  ̂ ocupar ese banco. No:
no queremos, porqué háy úh obstáculo que yo,espero que no 
sea tradicional; pero que mm̂ ^̂  exista no nos permite ser 
poder, /  ’

El.Sr. P e r é z  SKamopa: No me hago cargo dq aquello, de 
la banearota, porque está ' muy léios, y ’porquaitÓdos. hemos, 
cantribuido á ella. *' ' ' '  ' * /  .

Sn cuan to' a las ’sumáS;', Id qué hay es que la quinta dej 68 
concluye en Jühióí y hay qué quitar del ejército ^0.708 hdjri- 
bren, non lo cual no quédán más que 65.C00 y,tantos.

Declarada súfíciéiiíemehté ■ discutida la totalidad, se paso á 
la discusión por-ártíeúlos. ' ‘ >

Leidoell.V dljó ' ” ' v
El Sr. M oraytiá:'Creo, séñores, que es un deber en todos 

los hombres políticos él áfmntár lá cuéstion de! quintas, en la 
que todos hemos cbntraidd comprómisós; porqué preciso es!qué 
se vea quiénes sóh'Iqs qué hah cumplido cón ellos, y, quiénes 
los qué después dé habérlós olvidado algunas veces yah á ol
vidarlos una vez más. ' ‘ ' ' ‘  ̂ ^

píce el Sr. vPéréz' Zambra qué lá revolución no adquirió él 
compromiso détibólir'lás quintas, sino‘ dé estudiar esa cues
tión.; Eso no es éxáctó: 'desde 1854 sé ha tratado por los parti
dos progresista y ' démócrático de abolir las quintas; desde esa 
época el coiúprOmiso es solemne. Por eso, cuando llegó la reyo- 
lucion, la abolición de las quintas fué el lema escrito en la 
bandera de todos los partidos que tomaron parte en ella. Y yo 
reto á que se me diga qué  ̂Juntá fue 'la que üo adquirió ese com
promiso, no parâ  estudiaíK’íarétiéétion, sino para resolverla, 
porque esa abolición .pstácdiebánimo ^  tpdos Ips,pueblos. » 

Úna fracción iiúpqrtárítc de las« qué. aq u í,‘toman' asiénto 
decía en los últimos dias del;anterior'recriado qúe el prpgrámá 
de cierto periódico era planteable injnediatamcnté,. y en ese 
programa eétaba, la abolición de quintas. Es más: todos los Di
putados que'aquí vinieron á raíz, de la revolución conibatieron 
las qüihtás; ünó‘-solo se atrevió á sostenerlas, y el mismo Gene
ra r  Frim,' por cuyá aútóridad aquellas quintas se votaron , decia 
que él no las quería, que lás aceptaba como una necesidad, por
que creia, al contrario de lo que cree el :Sr. Perez Zamora , que 
los ejércitos dé voluntarios er.anios mejores.

Pues bien, señores progresistas: vosotros, que queréis ser 
fieles á' la última voluntad del General Prim, tened en cuenta 
esa. última voluntad, y ‘votad ahora con la mano puesta sobre 
vuestra, conciencia.

Esta'cuestión, señores , está perfectamente estudiada; y to
dos sabemos, sin necesidad de que yo descienda á probarlo, que 
las quintas son el trtbUtO'̂ '̂fñm W CtlhTqW son un tributo que 
pesa exclusivamente sobreilas clasespgbres, y que tiende á con
vertir álos hombres en maquínasrV%7 I^ués, á circunscribirme 
á Id que dice eL a¡rt. 1.® del proyecto de ley que está á discusión.. 

“(Le íeyó.y Ahora bien :;'¿Quáfés son las cuestiones que dentro de 
este artículo se encierran? Primera, la necesidad de Sacar del 
país 35.C00 hombres; y segunda, la necesidad dé que ésos ̂ 35.000 
hombres salgan del país por medio de la quiñta. Yd acepto los 
hechos consumados, y sé que hemos votado para el éjercitb de 
la Península 80.000 hombres; No entraré, pues, á discutir la 
política del Gobierno y la necesidad de tener ese ejército per- 
manénte , .fijándome sólo en si son necesarios 35.000 hombres 
para alcanzar esa cifra, y si es preciso que se recluten por me
dio del sorteo.

Debo empezar por declarar que yo no he hqcho estudios es- 
péciales en esta cuestión; pero he.oido muchas veces que en 
esto de la fuerza del ejército y de la marina no era posible saber 
lá verdad ñunca; que quizá no la saben ni los misólos Minis
tros; qué para no asustar al público se dice algo que no es Ver- 
dád, y que se fingen fragatas y ejércitos para acreditar ciertos 
gastos.' Esto lo he oido decir á personas’compétentes ; pero aún 
aceptando como exacto el presupuesto, y sin más que estudiar 
los documentos oficialéSj resulta qué aparece él público- un nú
mero de soldados qué no hay, y lo que es peor, que no se sabe 
lo que se hace del dinero que en el presupuestó cérresponde al 
sostenimiento de estos soldados. Yo bieñ:sé que ñi:el Ministro, 
ni los Generales que mandan el ejército;, se quedan con ese dir 
ñero; pero esto demuestra lo que hé dithocánles , :deíq 
presupuesto no es,posible saber la verdad^ ^
/ El Sr. Perez ;Zamora, nos ha. dicho que de la quinta d e ,4̂  

sólo hay en el ejército ^3.145 hombres: de la ¿e 4869 db.79B, y 
de la de 4868. %a738;;es decir, en total 59.646.

. Resulta de éstoque, , importando esas quintas 90.000 hom
bres, no se sabe dónde han ido 30.354. Dice el Sr. Perez Zamora 
que esas son bajas por trabajadores, de las minas de Almadén, 
escolapios, alumnos de los Colegios militares,&c. Pero ¿es po- 
sibJevque estas bajas asciendan á uqa cifra tan considerable? 
Hay más: lá ley. que fijaba las fuerzas del ejército para el año 
actual disponía, que estas, fueran 80.00(3. hombres. Según estos 
datos, no hay más que 59.646; y cpruq en el presupuesto se ha
bían calculado los gastos de los 80.000, no se sabe dónde ha ido 
a parar támpoco este dinero. Yo comprendo que esto se podrá 
saber por losunicíados; pero debía ser fácil que lo supiera todo 
el mundo, tanto más, cuanto que hace pocos días el Sr. Sañudo 
preguntaba al Sr. Ministro déla Guerra con qué se hablan com
prado esas casacas coloradas, esas gorras de pelo y esos sables

que llevan unos soldados que, como decia un periódico, pare
cen comparsas de teatro que están representando; la zarzuela 

Watalina,
El Sr. P r e s i d e i i t e : Ruego á S. S. qué se contraíga á la 

i cuestión, y le suplico que reflexione en la oportunidad de zahe
r i r  aquí al ejército.'

El Sr. M o ra y ta : Sr. Presidente, yo no me refiero al ejér
cito^ sino á lo ridículo que me parece él uniforme de una pe- 
queña*parte de él, que ‘sólo tiene por objeto dar mayor brillo á 
la magnificencia de determinada persona cuando está quiéra 
que lá acompañen; ’ ‘ ^

El Sr. ̂ Freüiileiftto: ¿Piensa S. S. extenderse mucho?
E l  Sr. M o ra y  ta :  Aun tengo bastante que decir.

F re s íW e ilte  : Pues siga S. S. un poco, que luego 
habrá qui suspender la discusión.

El Sr. M o ra y  t a :  Resumiendo lo dicho respecto á este 
punto, resulta que el país no tiene más que 59.646 soldados en 
veé de 80.000 que crera* tener. Y de aquí sp deducé qué si en 

: estós momentos deurísis en que todo peligra, y en que carlis
tas y republicanos están en oposición del Gobierno dispuestos 
á empuñarlas armas, se domina perfectamente la situáción y 
se tiéñe el órden asegurado con 59.000 hombres, no se débén 

; pedir 80.000, y' sobre todo no se debe gastar en 80.000 para no 
tei|er piás que ’59.000: ;

6réo, pues, que los Sres. Perez Zamora y Bérmudez han co
metido una indiscreción al decirnos lo que hábia en este asun-^

‘ tq, y que debieran (imitando lo que la comisión hacéén él díc-. 
támeri) decir que esos 35.000 hombres hacian falta al Gobierno, 
y nada más. Si estos datos que nos han dichó S. :SS. pudiéra
mos. Saberlos todos, se debieran haber puesto en él dictámén 
para que hubieran llegado á conocimiento dé todo el país.

Estudiado el punto de si son ó no' necesarios 35:000 hom
bres para completar los 80.000 vot|idos,,46bp decir ̂ que á pesar 
de haber reconocido la veracidad de los datos aducidos por el 
Sr. Pérez Zamora y  el Sr. Bermudez," me parece que cuando está 
para licenciarse la quinta de 68 y *á medio licenciar lá de 67, 
hay úna falta de* soldados que no* se concibe , porque debiendo 
haberíl^O.OOO hombres, más los reenganchados que son 35.000, 
es decir, 155.060 hombres, hay que retirar por íás'bajas qué han 
indicado S. SS: nada menos que 90.000* hombres en cuatro años. 
No soy muy fuerte en estas materias; pero-, lo repito, esto no 
lo concibo: esto indudablemente no es claro.

Yamos ahora á la segunda cuestión. ¿Es pi*eCiso . para com- 
plétar el contingente-de 30.000 hombres sacar iós B5;O0O de la 
quinta? Yo no puedo entrar ahora á discutir si son mejores, ó 
peores los ejércitos de voluntarios que los reclutados poi* me
dios forzosos. Yo acepto el hecho; pero recuerdo que el Sr. Mi
nistre^ de la Guerra decia no hace muchos dias al Sr. Escuder 
que en España hay 16.489 enganchados; voluntarios' 19.3’̂8: 
total,; 35.817................  :

De estos creo yo que hay 4.146 en la Habana, y que sirven 
en laHuardia civil y Garabineros unos 5.000 y pico: rebajados 
estos de los voluntarios; quedan én’Sl̂ ÓOO y; tantos que sirven 
en lâ  Península. E n  Guba sirven además más de 47:000 volun
tarios, y para aquellas islas no ha habido necesidad de llevar 
gente forzosa, porque ha habido más Voluntarios de Ibs que se 
necesitaban.   ’ ■

A estos datos debo añadir otros: por ejemplo, que en los 40 
años que lleva de existencia la Gaja de redención y enganches 
se han enganchado y reenganchado 46.000 y pico.

Pues bien , señores : yo espero qué la comisión nos diga la 
verdad; pero creo que por falta de dinero ha habido que cerrar 
los enganches. Esto que ayer dijo aquí al Sr. Soler es una cosa 
tan grave, y esa Caja de redención y enganches presenta unas 
cuentas tan embrolladas, que es necesario que esto se aclare y 
que Se vea cómo’es ^ue,’hallándose en iás ofi^juas'todos loŝ  
fondds que debe haber, n o '’sepodia paga^' á íós:;intereáados. 
Ya sé yo que esto depende en gran parte dé quVíse’hápbiigado 
á la Gaja á gastar su dinero^ en-bonos y en papel del EstádoJ* en 
vez de haber conservado aquel dinero, al cual el Estado no 
teniá;derecho ninguno, porque no era suyo, sino de los par
ticulares; pero e! hecho es que no hace mucho tiempo, siendo 
yo director de un  periódico, se presentaba en la rédaccion un 
herido de Guba,- á quien no se habia liquidado su cuenta, á 
quien sólo se habia concedido pasaje gratis hasta Gádiz, que 
tuvoúue venir á ’Madrid de limosna, y que para trasladarse á 
su país á esperar uno^m&ses á que pudiera hácerse aquella li
quidación, tuvo-necesidad de que hiciéramos una suscricion 
que le proporcionara los medios de hacer el viaje. ¡ Esto suce
día con un patriota que aun llevaba en el cuerpo una bala de 
los insurrectos ■ de • Gúba! ¿ Es así como debe tratar la patria á 
los que en pro de su integridad exponen la vida ?

Y no recuerdo este hecho sólo para lamentarlo, sino porque 
esclarece perfectamente que estando mal pagados los engan
chados y reenganchados no puede haber en los que tengan afi
ción á la carrera de las armas el entusiásmo bastante para én- 
gáncharse, porque demuestra que no puede haber voluntários, 
cuando estos no pueden saber nunca la fecha en que el Estádo 
cumplirá sus compromisos para con ellos. Así no se fómentañ 
los enganches, y sin embargo hay tantos como he indicado an
teriormente, y como han dicho la comisión hoy y el otro dia. 
el Gobierno. ■ ..............

Pues bien: si estos inconvenientes desaparecieran, ¿nó se 
aumentaría el número de voluntarios hasta el púnto de'hacer 
innecesario el odioso* tributo de las quintas ? Esto es tan óbvio, 
que no hay necesidad ni de discutirlo.

El General Prim, discutiendo esta cuestión én las pasadas 
Górtes, decia que le asustaba lo que un ejército-voluntario de
bía costar; pero que. si el país lo deseaba , nada im ^rtaria  eso.
S. S: déeia entónces que cada soldado costaba diariámenté 3 rs. 
78 céntimos, y que el soldado voluntario costaría 6 . rs. y medio,;: 
lot cual hacia una. diferencia de .S, rs.. 7^ céntimos por homibre en ; 
un ejéfcito de voluntarios. El ejército compuesto exclusivamente' 
de voluntarios costaría entónces 189 millones; pero yo os digo: 
pedís al país 35.000 hombres; pues bien: si esos.hombres en vez 
de ser.forzosos son voluntarios, según el General Prim„cuyaau
toridad no rehusareis, os costarán 94>SO0 ts. diarios; es decir,;
8.595.000 pesetas anuales. ¿Puede el país gastar esto?

Aqn cuando la penuria del Estado es grande, ¿cr'eeis que! no 
pagarian los pueblos con gusto esos 34* millonés por tal de con
cluir con las quintas? Yo estoy seguro de qtie sí; porque al país 
lemolesta más que pagar las exorbitantéscóntribucionesque le 
imponéis, el que esas contribuciones seah para pagar muchos 
empleados y mucho interés por el dinero que tomáis á prés
tamo, y no para emplearlas en lo que es verdaderamente su 
provecho. ■

Voy á concluir, porque creo haber demostrado que, aparte de 
que para cumplir vuestros compromisos debeis abolir las quin
tas, podéis satisfacer al Sr. Ministro déla* Guóirá sin acudir á  
ese horrible tributo.

Dotemos al Gobierno si lo necesita de los recursos precisos 
para obtener los voluntarios; pero no vérifiquemos la qmnta. 
Yo, si no mirara más que eí interés* de mi pártidq, querría qué 
votáseis la quinta, porque de este* modo concluiríais de divor-' 
ciaros con el pueblo. Los derechos políticos mermados y raquí
ticos que han quedado de la revolución no van á los pueblos 
pequeños; y si á estos les pedís las quintas, hacéis por nuestra 
causa más que toda nuestra propaganda. Pero yo no hablo como 
hombre político: os'habla el sentimiento de humanidad que

abrigo en mi coraron, y en nombre de este os pido que no vo- 
teisía quinta.

El Sr. Fresideiite: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: discusión del proyecto de con

testación al discurso da la Corona..
Se levanta la sesión pública para quedar el Congreso en se

sión secreta.
Eran las siete ménos cuarto, .
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Badajoz............... par. » O viedo.. . . . . . . ffS
Barcelona. . . . . 1 l4 Palenciá.»: • • • • ‘ »•
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y h u m e d a d  d e l  a i r e .
BSTJÜ)0

HORAS. d e l  baróme
tro r e d u c i d a TERMÓMETRO

DlEISGUiUn

4 0® y en mi
límetros. seco. h iu ta é d e -

cido.
, y clase de] viento. d e l  C ie lo .

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t . 
6 de la t. 
9 de la n.

708,74 , 
708,86- 
708,1*6 
706,89 
706,28

14.8 .
21.9 
26,0

. 28,6 
• 28,5 

22,3

leí ñire á

1.1,9
16,2

N. N. 0 .  
E. S. E .. 
0 . .  . . . . .

Brisa . .  
Idem. . 
Calma..

Despejado.
Idem.
Nubes.

19,3
‘19,4

0 . . . . . .  .
0 . . .  . . . .

Id e m ... 
B risa . .

Idem.
Idem.

V 706,78 16,3 . 0 . . _________ Calma.. Despejado.

JL O m p V J lW - L i i  a

Idem mínima de íd^ i . ,  
D iferen cia ..

Lw 1 Cll 1 V 4̂ O

. . . . . . . . . .  12;7

Temperatura’mínima de la tierra ,. á,cielo descubierto. . 
Idem máxima aí so l, á  1,47 metros dé la t ierra. . . . . . .
Idem id . dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .

Diferencia ................ ..................... ..
Lluvia^^en las 24.últimas horas, en m ilím etros.. ..........

11,3
4 0 ,6
5 7 ;9
17,8

Resultados metéoroíógibos, medios y extremos , eomapnw- 
dientes al dia 43 de jm ió  del decenio de 4860 d 4869.

‘TERMÓMETRO ' TERMÓMETRO I HUMEDAD
b a r ó m etr o .. seco. • h ú m eá o . " r e l a t i v a .

TENSION.

m m . . . 0 . , -p '■ m m
6 de la man. 706,39* 14,9 12,1 72 9,1
9 de l á  mañ. 706,50 - - 20,0 15,2 61 10,4

12 del dia— 706,13 23,6 16,4 ^ 49 10,3
3 de la tard. 705,59, . 23,4 16,7 53 10,9
6 de la tard. 705,52 22,0  ̂ 15,7 55 10,1
9 déla noch. 706,40 18,3 13,7 62 9,6

12 déla  noch. 706.7r. • 16,1 12,6 68 9,1

Presión barométrica máxi
ma (1867)........... ..................

Idem id. mínima (1864) . . . .  
Diferencia  .....................

Temperatura máxima á la
sombra (1867)... ................

Idem mínima id. ( 1 86 3 ) . . . .  
Diferencia., .

mm

711,19
698,77

12,42

‘37,2
8,2

29,0

Temperatura máxima al sol •
(1867).--------------  47,4

mm
Lluvia media en los 10

añ os  ...........   3,71
Lluvia máxima ( 1 8 6 6 ) . . . . . .  20,7

m m
EV aporacion media en los

10 años   —  6,8
Idem máxima (1868),.,,.,, i i ,2 6
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D&spachos telegráficos rsoihidos en é l  Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve dé la mañana en 
varios puntos dé la  Península y del extranjero el dia d3 de 
Junio de i S l i .  ^

LOCALIDADES.

Bilbao.......
Oviedo___
Gorufia, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto..
Lisboa __
Badajoz., . .  
S. Fern. 7 b.
Sevilla___
Tarifa.......
Granada.. . 
Alicante.. , 
Murcia.. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria.........
Búrgos. . . .  
Vallado lid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . .
Escorial__
Qudad-Rea] 
Albacete... 
Brest (7 h.) 
Bayonafíd.) 
Cette (id.)..

ÁLTÜRÁ
barométri
ca á O® y 

al ni^el dei 
mar en mi

límetros.

762,9
760.8
760.7
763.5
760.1
765.6

M
765.0 
763,3
762.9
765.8
765.2
764.6
764.3
762.5 

»
762.0
765.4
766.2
762.6
764.0
765.3
766.1
764.9

TBMrBRAr
TURA, 

en grados 
centesi
males.

22.7
20.4
17.8
16.4
17.1
17.8
18.5
20.8
27.0
23.6 
21,6 '
24.0
25.7
25.6
20.8
20.2 
17,2
14.9 
17,4
22.6
21.9 
20,8
28.0 
21,0

d ir bcg io k

del

T iento .

O. . . . ,  
N. E .. 
S. O... 
S. O ..
o . . . .  
s. o .. 
s.... . 
N. E ..

O.......
N. E.. .. 
N. E ... 
N .O ...
O.......
O ......
N .O ...
O.......
S. O. .. 
S..........
o ......
E. S.E. 
S. E . . .  
O . . . . . .
O. s. o.

. fuerza 
de l T ie n to .

Brisa..

Brisa... . .
ídem.......
Idem.. . . .  
Idem... . .  
Idem . . . .
Idem.......
ídem. . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem__
Idem.......
Idem........
Idem.......
Viento. . .  
Brisa.. . . .
Idem.......
Idem _
Calma.. . .  
Brisa... . .  
Idem.. . . .  
Calma... .

ESTADO

d e l c ie lo .

Cá?i oub.®. 
Nubes... . .  
Llovizna.. 
Cási cub.®. 
Cubierto..
Idem........
Despejado.
Idem........
Idem.........
Idem.........
Idem.. . : . .
Idem.........
Idem.........
Idem.. . . . .
Cási desp.* 
Despejado. 
Nuboso. . .  
Cubierto'..
Idem.........
Nubes :
Despeado. 
Nubes.,,. 
.Despejado. 
Idem... . , .

ESTADO 

d é l a  m a r

Tranq.*

Bella.
Idem.

2>
Rizada.

a
T r a n q .*

ji
Tranq.*

»
P. oleaj.

Dirección general de Ccmunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer no Hotíó en ninguna provincia'.

Ayuntamiento popnlar de Madrid,!
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consdmo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á t4 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la libra, 

y  á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á O'70 pesetas la libra, y á T43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el 

kili^ramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 lallbra, y á 1*91 el ki

logramo.
Jamón, á 22*50 pesetas la arroba; á 1*25la libra,y á 1*17 el kiló- 

gramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á0*51 el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 9 á !7‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y de 1 á 1 ‘54 el kilógramo.'
Judías, de5 á 6*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 

0*50 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0‘52 á 0‘76’ el kilógramo., , . . '
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de. 0*1 o á 0*11 

el kilógramo. . .  ̂ V
Carbón mineral, á 1 *37 pesetas la arroba, y á 0*12 el kilógramo.
Cok, á 0*81 pese t̂asla arroba , y á 0*07 efkilogramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 

1*02 á 1*15 el kilogramo.
Patatas, de 2 a 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y 

de 0‘17 á 0“S0 el k ilógram o.
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, 

y de 11*14 á 11‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 

4*55 á 5*74 el decálitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15 pesetas la fanega, y de,25*35 á 27'15 el hectólitro.
Cebada, de 6*12 á 6*50 pesetas la fanega, y de 1-1‘08 á 11*77 ei bec- 

tólitro.
N o ta .— Beses degolladas a y e r ,

V a c a s . . . . .  ......................... 182
Carneros.  ................................... 118
Corderos recentales  ..........  676
Idem l e c h a l e s ; ; v . . . . .  ! 8
Terneras..........................   71
C a b r i t o s , . . . . . . . . . . . ; , . . . . . . . .  137

T otal. . . . . . . . . . . .  1.142

Su peso en libras... . 77,666 —ídem enkilógramos.. .  35.733*582.
Lo que se anuncia al público para u conocimiento.
Madrid 13 de Junio de 1871 =E 1 Alcaide primero, MánueLMaría 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 14 DE JUNIO DE 1871.,
Lista  general de suscricion nacional, verificada por la co

m isión encargada de erigir un  monumento á la memoria 
del ExcUo, Sr, D. Juan P rim  y  Prats  (1).

Pesetas.
SUSCRICION DE ALBACETB. \  -----------------

D. Juan Jiménez Torres.............................. .. 0*25
D. Juan Martínez López .................... ...................  0*¿o
D. Pedro Jiménez L ópez.   ......... .. 0*25
D. Pedro Eugenio González ...................................  0*25
D. Miguel Gasanova.  ..............................   . 0 ‘25
D. Angel García Simarro   ........... .....................  0*25
D. Antonio García Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. José Juan Martínez García.. . . . . . . . . . . . . .  . 0*25
D. José Carrasco Puesegur  ................ 0*25
D. Francisco Perez Ibarra ........... .... 0*25
D. Pedro Perez Gómez ......... ......................... .. 0*25
D. Pedro Martínez y  Martínez........................ 0*25
D. Benito Martínez García.......................... .......... .. 0*25
D. Francisco Perez Piqueras....   ................. .... 0*25
D. Jiian Martínez Carrasco.........  ..........................  0 ‘25
D. Bernardo Perez L ópez. ............. 0*25
D. Miguel García González. * . . . . . . . . . .  . 1 . . . . .  0*25
D. Antonio Soriano..   ............... . í . . . . . ! .  ^  ; v. 0*25
D. Pédro^Lucio Valeró. . . . . . . . . . . . . . . . V, ". . . . . .  0*25
D. Juan García López.        .................... 0*25
D. Juan García. Campos.. . .     ............. ............... 0*25'
D. Mateo García López  .......................... O 25
D. Juan González Cebrian.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Juan Martínez Piqueras   0*25
D. José Juan Martínez Perez. ............................  0*25
D, Miguel Ruiz García.  ............     : . . .  0*25

(1) Véanse las 61acetas de los dias 2 al 13 del actual.

SUSCRICION DE GRANADA.
D. Francisco de Paula Mpntells. . . . . , . . . . . .
D. Manuel Fernandez Figares,, , . . . . . . .  ,
D. José Bassencourt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Bonifacio Velasco y  Passo. . . . . . . . . .
D. Florentino López Jordán. . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo García D'uárte.. . . . . . . . ___ ___
D. A u relian o Maestre de San Juan. . . . . . . . ,
D. Agustín Martin Moritijano.. . . . . . . . . . . . .
D. Juan Nepomuceno C eras.  ........... ..
D. José H i n o j o s a . . . . .  -  ........... ..
D. Antonio Mallo. 7 . . ! .  ........... ........
D‘. Manuel de Lacállé.  ...........
D, Juan Vico y B ra v o .  ......................
D, Raimundo María G il.   ...................... i . . .
D. José R. Moren. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco María M oleon...................... .......
D. Manuel Amaro.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Liiciano Eci ja. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . :  *..
D. Joaquín Martin Blanco . . . . .  í     ............
D. Agustín Martin Vázquez.   ............... .......
D. Manuel Ramos L óp ez. .......................
D. Pablo Aceituno T o r r e s ..   ...........
D. Antonio Llamas G arrido.  .........
D. Francisco Jiménez Herrera. ..........
D. Antonio Jiménez de la Fuente   .
D. Joaquín Roldan y Copado. . . . . . . . . ____
D. Francisco Fernandez Molina    .
D. Bernardo Escolar Jarami l lo. . . . . . . . . . . .
D. Aurelianb Beruete y  Moret , Madrid. . . , .

SUSCRICION DE BERJA.
D. Cárlos Ibarra. ...................
D. Lorenzo Gallardo.  ......................................
D. Víctor R edondo. ........... ..
D. Gregorio Lupi pn. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
D. Manuel de peyes i . . . . . . . . . . .  __________
D. Eulogio Dotes. .  . J  ......... .......... ...
D. José Barrionuevo.   ......... .......... .............. .
D. Francisco Cueto....------- . . . . . --------------
D. Tomás Salm erón.  ----- . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Antonio H errera. .........
D. Enrique Payá. ¿  ------ . . . . . . . . .
D. Miguel M onrubia..   ........... .....................
D. Manuel Faura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan González ............. .............. ..............
D. José Salmerón L ú ea s.      ............. ..
D.^Antonio Martin Barrionuevo. .........
D. Antonio Ortega L ópez.  ...............
D, Cipriano V ila .. . . . . . . . . .     ......... .. ¿ ,
D. José Antonio Salmerón Garrido. . . . . . . . .
D. José Villalobos López. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín G onzález.. ¿ ¿  ........... .
D. Lúeas Salmerón L ú ea s .. ............................
D. Emigdio Gutiérrez Manzano...................... .
D. José Rodríguez Lupion  ...............
D. José Dotes Gutiérrez. . . ............................
D. Francisco Torres Ibarra...................... ........
D. Antonio Rodríguez Lupion ¿ . . . . ____
D. Francisco Lupion E scobar.. • U . .
D. Antonio Ddteé'Villalobos.V.. . . . .  .̂ .  , . .‘
D. Anselmo Sánchez López............................
D ., José Torres Ibarra  .....................................
D. Baldomero Murilio.......................... .............
D, Nicolás de Prados......................................... .
D. Antonio Espinosa..........................................

: D..Juan Maldonado. ................. .......................
D. Enrique Suarez. ....................................
D. Miguel Gutiérrez.. . . .  —  ........... ..
D. Andrés de Joya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cárlos Ibarra Torres............
D. Antonio Ibarra Torres. . . . . . . . . -------- --
D. José Ibarra Torres... . . . —  . . . . . . . . . . . .
D. Faustino Olivar. . . .  . . ----- . . . . . . . . . . .  . .
D. Trifon Perez G onzález. ......... ......
D.. Salvador E s p i n . . . . . . . . .  w  .
D. José Ibarra Olivar . . . . . . . . . . . . . ----- ----
D. Blas Cueto Vázquez ------ --------------- ------
D. Mateó Enciso M urilio.. ......... ......
D. Vicente Verde.  ............. ..........
D. Antonio Verde  ......... ..
Ó. Bernardo Bueno.   ........... ....................... ......
D. Ezequiel González L óp ez ................ ......... ..
D. Gabriel González Padilla ..............................
D. Bartolomé González P a d illa . ........... ....
D. Francisco Manrubia Salmerón. , . . . . . . . .
D. Miguel González. ........................
D. Antonio Torres Ibarra. ............... ....
D. Gabriel Zapata. ................... ........... ..., . .
D. Cristóbal Navarro............................ ..
D. Gregorio R edondo...............................

*D. Vicente R edondo.  ................. ..
D. Francisco Salmerón Paez..................... ...... ..

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

Sr. Capilan general  ................
Sección del euerpo de Estado Mayor.........
Guardia c iv il   ....................... .................
Juzgado de G uerra. ................... ..
Gobierno militar de dicha plazá. . . . . . . . . . .
Administración m ilita r .. ........... .........

Pesetas.

5
5

, ■ 5-:
5
2*50
5
5
5
5
5
2*50
2*50
d
2*50

d‘50
d‘50
d‘50
d‘50
d‘50
1*50
d‘50
d
d
d
d
d
d‘50

5
5
5
5 '
5
d
d
2*50
2*50
0‘50
d
5
d
d
5
2
d
d
5
52
5
d
d

-d
d2
-2
d 7'
d
5
5
d
d
d
5
5
5
d*50
d,50
d‘50
5
2*50
5
d
d
2*50
d
d
d
d
5
2*50
2
2*50
2‘50
d
d
2*50
d
5

75
d5

d87‘75
d3
2d‘50
75

SUSCRICION DE CASTRO-URDIALES..

D. Bernabé Rucabado.  --------------------            dO
D. Lino Cantero  .........................   5
D. Leonardo Gómez.. ........... 2*50
D. Miguel Artaza .        ...................................... 2 ‘5()
D. Andrés Fernandez. .............. ¿‘50*
D. Ramón de Carranza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Manuel Láisecá   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿‘50
D. Isidro Ungo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ‘50
D.,Manuel Rozas. . . . . .      -----   . . . . . . . . . . . . .  ¿‘50
D. José Quiza...   -----    . . . .  ¿‘50
D. Hilario C arása..  ...................  2*50
D. Antonio Maza. .̂  ............. 2*50
D; Benigno Zaballá.  ................ ......... ¿ ‘50
D. Domingo Estebánot.....................  . ¿‘50
D. Ricardo Lavin. ............—  . . . . .  .> . . . . .  ¿*50
D. Simón de la Presilla. ...................... . . . .  ¿‘50
0. Mariano Éstebanot.  ............ .............. ....... .. 2*50
D. Lúeas Acebal y Colera  ....... . . . . . . . . . . . .  ¿‘50
D. Mateo Llantadá   ........................................ . 2*50
D. Eduardo Otañez  ............................ ........... . ¿‘50
D. Marlanp Pereiz de Camino. . . . . . ......................  ¿ ‘50
D. Antbnio; T ubel. ........................... ........... .. ¿ ‘50
D. Juan José Llaguno.  ......................... . ¿ ‘50

¡ ■ ' ’ - Pesetas. ■'

D. José U m a r á h . ^ . . . .  ¿     2^50 ^
D. Francisco Iñigo. ...........   2*50
D. Canuto Salvarey. ...........   2-50
D. Isidoro Lambain         ............ 2
D. Eduardo Barandiarán.. . . . . . . . .  ' . . . . . . . . .  2
D. Cláudio Ganizo.  ........  2
D. Luis de Ocharán. . . . . . . . . •  . . . . . . . . .  2
D. Toribio Ruiz y Ortega. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  • • 2
D. Mateo Llantada y Barandica.... . . . ; .  w. . . . . . .  d*25̂
D. Manuel Iñigo. . . . . . . . . . . . . . . . . ^. d‘25̂

ID. José Lóré.  ......... .^. . .é . d‘25-
D. Luis Gonzaga Pardiñas........................ ... . . . .  d
D; José María Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Francisco Urquijo de Irabien. . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Eusebio Echavarría.. . .  1 .............    . . . . .  d
D. Julián Antoñana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Julián Baranda.   d ‘
D. Ceferino Diez.. . . ; . . .  i     ......... d
D. Isidro Moral. . . . . .  i • d
0: Juan Zaídivar. . . .   ............ ..............  d
D. Juan Bolívar. . . . . . .  __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Tomás D i e z . ^  d
D. Salvador Gutiérrez   .................................... d
D. Celpdip Ibarra  ......... . . . . . . . . . . .  d
D. Francisco de Insaústi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
Doña Casilda Acebal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d ^
D. Leonardo Hilguera;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
0. Diego de la F u e n t e .  ........... d
D. José de Morron. . . . . .  . . . . . . . . .  >   .......... ; . .  d
D. Manuel San Juan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Federico Ondarreta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . .  d
D, Joaquín Bertet y Ruiz^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . d ^
D. Pablo del Collado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
0. Fernain Tapia. . . . . . . . . ' . . . . . -----         . d
D. Juan Quintana.  .......... .. d
D. José Laredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
0. José Maríá dé C ^ranza   .............. d
D. ManuelJBúedb y Iliyéfól. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Eugenio Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /0‘5G
D. Vicente Blanco..........................................          .0*50
D. Juan José Novó. . . . . . . . . . . . .  . ; . . . . . . . . .  0*50
D. Manuel Piñuela       .V. . . . .  0*50
D. Antonio Trueba................................... ....... . . . 0*50
D. Andrés Tprres. . . . . . . . . . . . . ___      . . . . . . .  0*50
D. José R u iz . ................0*50
D. Francisco Diaz   ... . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  0*50
0. José María Bustillo.. . .  . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . .  0*50
D. Manuel Castellanos ...................................      0*50
D. Benito Collado.  .....................................      0*50
D. Miguel Martínez.  ....................................   0*50
D.v Martin Pando ........................   0*50
D. Rafael Ibañez ..........................................   0*50
D. Juan Urquijo ....................................    0*50
D. Epifanio Valle.    ....................................            ^0‘50
D. José Ul ibarn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . .  0*50'
D. Marcelino Pando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. José Barquín....................................... ' 0*50
D. BernardoMoreno .................     ' 0*50
Doña Dolorés Rodríguez, viuda de‘Pardiñas:.. . . .   ̂ 0*50
Doña-Bolpres ValiáUa^dePáHiñas.,.    ............ 0*25-

' lBe Wrñiññaf%,)

A nuncios,

E l  LIBRO d e  l o s  j u e c e s  MUNICIPALES, p o r  D. CELESTINO MAS Y 
Abad.—Contiene lo referente á organización, atribuciones y  

competencia de estos funcionarios; á los juicios de paz, verba
les, de faltas, preventivos y diligencias criiriinales; al registro 
y matrimonio civ il, con fórmularios para todos esos actos.

Librería de D. L. López , Carmen., 13 , á 3 pesetas para Ma
drid y 3 pesetas 25 céntimos para provincias. X —994—2

Santos del dia.

San Basilio el Magno, Obispe, Doctor y fundador; San 
Marciano, Obispo, y San Eliséo.

Cuarenta Horas en la iglesiá del segundo Monasterio de Sales as 
(calle Ancha).

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a s - A  las nueve de la noche.—Fun
ción 87 de abono.—Turno 3."—^A.benéficio de D. Frañcispo CaL 
vet, en la que por un especial favor ,al beneficiado, tomará parte 
la primera tiple señorita Doña Pilar Bernal. — de
Swtóa, zarzuela en tres actos y en verso. ' * ^

Te a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e .— El ani
llo del diablo, <  ̂ ^

T eatro  d e l  R é c r b o .-^ A  la s  n u e v e  d e la  n o c h e .— Eí juicio 
l —Entre mi mujer y el negro.

T eatro  y C irco de  Ma d r id .— A  la s  n u e v e  m én o s cu arto  d e  
la  n o c h e .— F u n c ió n  40 de ab ono:— T u rn o 1.* par.— E n ír e  m i 
mujer y él negro.— El espíritu del m a r , b a ile .

T ea tr o  Ma r t in  {Santa Erigida,, núm, 3).—A las ocho y tres 
cuartos de la noche.—Función 7.* de abpnp.--Turho impar.— 
Nó más secreto.—K las nneve y  las diez: Gomo
marido y como amante,—A  las once: No siempre e^
bueno. , , ,

E xposición  a r tíst ic a  é  in d u st r ia l  de  E l F o îento de  l a s  
A r t e s .— Co n tin ú a  a b ierta  d esd e la s  s e is  de la  m a ñ a n a  h a sta  la s  
s ie te  d e  la  tard e.— B ille te  p ersóriá l, 2  rs.

Circo  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos). — ̂A las nueve de la 
noche.—̂ Grande y .extraordinaría fünéion , en la que tomará 
parte la célebre náaravillá del aire Mlle. Teresa.

J a r d ín  d e l  B u e n  Éiénnó.-fSociedad dé conciertos.—Itaugu
ración á benefició de la Junta de Beneficencia domiciliaria y de 
la Sociedad ártístico-inusical de socorros mútúos.—Obligado eí 
Sr. Monasterio á ausentarse de Madríd por el mal de estado de 
su salud , la Sociedad há contratado al eminente artista «eñor 
BoUm uf r  compositor y maestro director que ha sido en los. 
principales teatros de Europa, y que procedente de Lóndres ha 
llegado ya á está córte.

El programá y el dia en que haya de verificarse' el primer 
eóñciertó sé avisará oportunamente.—La administración se halla 
establecidá en la fábrica dé pianos y almáeeri de^música de Es
lava, calle del Arenal, núm. 18. ' '

Gr a n  g a l er ía  de  jfigurás de  cy.nA {Carrera de San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.-r~Entrada, 4 rs.

IM PRENTA NACIONAL. /


